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1. INTRODUCCION

El derecho administrativo es, sin duda, la rama del derecho
que está más vinculada a la historia política y económica de
los países. Por ello, la evolución del derecho administrativo en
cualquier sistema jurídico muestra la evolución política del mismo.

Esa evolución, en todo caso, puede decirse que siempre ha
girado en torno a dos extremos entre los cuales se mueve esta
rama del derecho: por una parte, la regulación del instrumento
de la acción política del Estado: la Administración Pública, sus
potestades, prerrogativas y privilegios; y por la otra, la protección
de los particulares o administrados frente a la acción cada vez
más creciente de aquella. Entre estos dos extremos, prerrogativas
de la Administración Pública y derechos de los administrados,
está toda la esencia del derecho administrativo.

La evolución del derecho administrativo en Venezuela en las
últimas décadas nos muestra, entonces, toda una gama de regu
laciones que inciden en esos dos extremos: poderes, potestades,
privilegios y prerrogativas de la Administración Pública, estable
cidas en forma creciente en virtud del proceso de intervención
estatal en las actividades económicas y sociales, por una parte;
y por la otra, limitación de los derechos del individuo pero tam
bién, consagración de mecanismos de protección frente a las ac
ciones estatales.
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Esta evolución del derecho administrativo, para estudiarla
cabalmente, exigiría no sólo un estudio histórico político-econó
mico de nuestro país, sino además, el análisis de una gama ex
traordinariamente variada de regulaciones y acciones del Estado.
Ello, sin duda, rebasa el objeto de este estudio en homenaje a
Rafael Caldera, en el cual, para apreciar la referida evolución,
hemos decidido analizar la situación de los derechos constitucio
nales y tradicionales de los individuos: el derecho de propiedad
y el derecho a la libertad económica. De ello podremos apreciar
cómo en las últimas décadas se pasa de una consagración absoluta
de esos derechos a la situación actual: consagración, pero some
tida a tantas limitaciones que muy lejos está la fórmula absoluta
de antaño; y bajo el otro ángulo, cómo se pasa de un abstencio
nismo casi absoluto del Estado en el campo económico, a una
intervención creciente y envolvente del mismo como lo muestra
la realidad actual.

El derecho administrativo, en la actualidad, es el derecho de
la intervención del Estado en la vida económica y social; es el
derecho de las limitaciones }' regulaciones a los derechos indivi
duales, a los derechos económicos, a los derechos sociales y a los
derechos políticos de los administrados; y es el derecho de la pro
tección de éstos frente a las acciones del Estado; además de ser
el derecho relativo a la Administración Pública, su organización
y funcionamiento. Hace medio siglo, era sólo esto último. He allí
los extremos de la evolución que intentaremos exponer a través
del análisis, en el derecho administrativo venezolano, de la evo
lución del derecho de propiedad y de la libertad económica.

JI. LA EVOLUC¡ON y SITUAC¡ON ACTIJAL DEL REGIMEN
DEL DERECHO DE PROPIEDAD

1. La propiedad como garantía constitucional

Desde el punto de vista histórico, el análisis del regtmen
constitucional }' administrativo de la propiedad en Venezuela, nos
muestra cuatro grandes etapas que en términos generales pueden
distinguirse en toda América Latina: dos etapas, la primera de
1811 a 1864 y la segunda de 1864 a 1914, nos señala la pro
piedad como un derecho absoluto, aun cuando en la segunda co
mienzan a admitir restricciones legalmente establecidas. Las otras
dos etapas, de 1914 a 1947 y de 1947 a la actualidad, nos mues
tran la propiedad como un derecho limitado, y a partir de 1947,
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esas limitaciones se engloban dentro de la noción amplia de la
función social, que la propiedad debe cumplir.

Intentaremos hacer una revisión de estas cuatro etapas, no
sólo a través de los textos constitucionales, sino también, de las
regulaciones de los Códigos Civiles y de las interpretaciones juris
prudenciales dadas por la Corte Suprema de Justicia sobre las
limitaciones a la propiedad.

Primera Etapa: 1811 a 1864

Las primeras formulaciones constitucionales sobre la propie
dad están en las constituciones de 1811 y 1819, en los siguientes
términos:

Constitución de 1811

Art. 142. El pacto social asegura a cada individuo el goce y po
sesión de sus bienes, sin lesión del derecho que los demás tengan
a los suyos.

Art. 155. La propiedad es el derecho que cada uno tiene a
gozar )' diJpo¡¡er de los bienes que haya adquirido con su trabajo
e indlUt';,¡.

Constitución de 1819

Art. 12 del Titulo J, Sección Primera: La propiedad es el derecho
a gozar y disponer libremente de sus bienes y del fruto de sus
talentos, industria o trabajo.

Arr. 15 del Título 1, Sección Primera; Nadie puede ser privado
de su propiedad, cualquiera que sea, sino COII Sfl consentimiento,
a menos que la necesidad públic,¡ o 1'1 ¡Itilid"d generai probada
legalmente lo exijall. En estos casos la condición de una justa i1/
den1llizaciún debe presuponerse.

La fórmula de la Constitución de 1819 marca, sin duda,
a orientación general de la propiedad como derecho absoluto, es
decir, como derecho a gozar y disponer libremente de los bienes;
pero como derecho 9ue podía ser tomado por el Estado por razo
nes legales de necesidad pública o utilidad pública, mediando justa
indemnización, En las constituciones de 1821 y 1830, se admitió
también la posibilidad de 9ue la propiedad fuera tomada por el
Estado, pero para aplicarla a UJOJ públicos, mediando esta com
pensación, y por acto legislativo.
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Dichos textos establecieron lo siguiente:

Constitución de 1821

1143

Art. 177. Ninguno podrá ser privado de la menor porción de su
propiedad nt ésta serJ aplicada a usos públicos sin su propio con
sentimiento o el del Cuerpo Legislativo. Cuando alguna pública
necesidad legalmente comprobada exigiere que la propiedad de algún
ciudadano se aplique a usos semejantes, la condición de una justa
compensación debe presuponerse.

Constitución de 1830

Art. 20S. Ninguno podrá ser privado de la menor porción de su
propiedad ni será aplicada a ningún /(JO público sin su consenti
miento o el del Congreso. Cuando el interés común legalmente com
probado así lo exija, debe presuponerse siempre una justa compen
sación.

Debe destacarse, además, que la Constitución de 1830 esta
bleció por primera vez la abolición de toda confiscación de bie
nes (Art. 206), con lo cual se puso término a las confiscaciones
militares de bienes y propiedades que tuvieron lugar durante las
guerras de independencia.

En la Constitución de 1857 la fórmula anterior fue ligera
mente modificada: se declaró inviolable la propiedad y se admitió
que sólo por causa de interés público podía el Congreso obligar a
enajenar la propiedad, previa justa indemnización, en los térmi
nos siguientes:

Constitución de 18)7

Art. 108. La propiedad es il1riolable, y sólo por CdUSaJ de interés
público lega/mente comprobado, puede el Congreso obligar a un
venezolano a enajenarla, previa justa indemnización.

Esta Constitución de 1857, repitió, por otra paete la prohibi
ción de la confiscación de bienes (Art. 109); y recogió el prin
cipio de la abolición de la esclavitud que había sido decretada
legalmente en 1854 en los siguientes términos:

Constitución de 1857

Art. 99. Jamás podrá restablecerse la esclavitud en Venezuela.
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Una última rnovacron de importancia de esta Constitución
de 1857, aun cuando su duración fue bastante efímera, fue la
consagración de la propiedad intelectual e industrial, en los si
guientes términos:

Constitución de 1857

Art. 123. Todo inventor tendrá la propiedad de su descubrimiento
y de sus producciones. La ley le asignará un privilegio temporal
() dispondrá de manera de resarsirle de la pérdida que tenga en
caso de que se creyere útil su publicación.

La Constitución de 1858 volvió a la fórmula de la Constitu
ción de 1830, ya señalada; srn embargo, recogió la fórmula de
abolición de la esclavitud del texto de 1857, ampliándola en los
siguientes términos:

Constitución de 1858

Art. 13. Queda para siempre abolida la esclavitud en Venezuela y
se declaran libres todos los esclavos que pisen su territorio.

En 1860, bajo la vigencia de la Constitución de 1858, se
dictó por primera vez una ley "que determina los casos en que
puede tomarse la propiedad particular para uso público" siguiendo
la terminología constitucional; y se precisó que ello procedería en
los casos de necesidad o utilidad públicas (Art. 1). La necesidad
pública s610 tenía lugar en tiempo de guerra; y la utilidad pública
se podía estimar o apreciar por el Congreso. La indemnización al
propietario procedía en todo caso, aun cuando necesariamente de
bla ser previa al uso público de la propiedad, en caso de utilidad
pública. Esta ley fue reformada en 1863, y aun cuando siguió la
misma orientación que la de 1860, precisó el procedimiento a
seguir en cada caso.

Por último puede decirse que el Código Civil de 1862, de
vigencia efímera debido a las guerras federales, recogió toda la
evolución anterior sobre el derecho de propiedad, al establecer
(o siguiente:

Código Civil de 1862

Art. 1 del Título II, Ley 1: El dominio (que se llama también
propiedad), es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y
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disponer de ella arbitrariamente, no siendo contra la ley o contra
derecho ajeno.

Segunda Etapa: ]864 a ]914

A partir de la Constitución de 1864, se consagra expresamen
te a la propiedad como una de las garantías constitucionales en
los siguientes términos:

Constitución de 1864

i\it. 1-1. LJ. Nación garantiza a los venezolanos.

2. 1-Á1 propIedad (0/1 todos JI/J derecbos: ésta sólo estará sujeta
a las contribuciones decretadas por 1,1 .7IItol'id,¡d /eghfdtfwI, a la
decisión judicial y a ser tomada pan ohm p:íblictls, previa indem
niaación y juicio contradictorio.

Hasta ese momento, la Constitución consagraba un derecho
absoluto, pero no formulaba una garantía constitucional como lo
hace en 1864; pero además, una garantía que no es absoluta:
se admite, por primera vez, que la propiedad estará sujeta a con
tribuciones decretadas por la autoridad legislativa y las limitaciones
que se establezcan en virtud de decisión judicial. Por otra parte,
la posibilidad que tiene el Estado de tomar la propiedad se re
duce en cuanto a la causa: para obras públicas, y no por razones
de utilidad pública, usos públicos o interés público que admitían
los textos anteriores. Esto se justifica porque es realmente a partir
de esta época que el Estado asume como uno de sus fines, la
construcción de infraestructuras (vías de comunicación y edifica
ciones) que lo convierte en un típico Estado Constructor y de
Fomento, variante del Estado liberal tradicional de la época, que
concluye en 1864 con la instauración del Estado Federal.

Esta fórmula de la Constitución de 1864 permanecerá igual
en la Constitución de 1874 (Art. 14, Ord. 2q

) . En la Constitu
ción de 1881, sufrirá una ligera modificación al sustituir la frase:
"La propiedad con todos sus derechos" por la siguiente: "La pro
piedad con todos sus atributos, fueros y privilegios". (Art. 14,
Ord. 2°) 10 cual va a permanecer igual en los textos de 1891
(Art. 14, OrJ. 2") y de 1893 {Art. 14, Ord. 2\'). En este último,
al admitirse la posibilidad de que la propiedad sea tomada por
el Estado, se sustituye la causa de "obras públicas" por "obras
de utilidad pública" (Art. 14, Ord. 2Q

) . En la Constitución de
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1901, se varió (a consagración de la garantía constitucional, pues
antes de garantizarse la propiedad, se garantizó "la efectividad"
del derecho de propiedad (Art. 17, Ord. 2~), pero el texto con
tinuó con la misma redacción 9ue el de la Constitución de 1893.
En las constituciones de 1904 {Art. 17, Ord. 2'·') y 1909 (Art. 23,
Ord. 2") se siguió la misma consagración del derecho.

Paralelamente a las regulaciones constitucionales, el Código
Civil trajo regulaciones similares, aun cuando con variaciones: el
Código Civil de 1867 admitió la posibilidad de 9ue la propiedad
estuviese sometida a limitaciones, y el Código de 1873 consagró,
al contrario, a la propiedad, como el derecho de gozar y disponer
de las cosas de la manera más absoluta. eliminando la referencia
a la posibilidad de limitaciones. La redacción de dichas normas
fue la siguiente:

Código Civil de 1867

Art. .":'1. La propiedad es el derecho de gozar y disponer de
una cosa, sin más limitaciones que las que previenen las leyes o
reglamentos.

Art. 352. Ninguno será privado de su propiedad sino por caasa
j/lstificad,¡ de /ltiliJ,¡d p¡íb/iC<l, previa la correspondiente indemni
zación.

Código Civil de 1873

Art. 444. La propiedad es el derecho de gozar y disponer de las
<"Os.JJ de 1" manera I/1tÍJ ,¡hJolut.:l, con tal '1ue no se haga de ellas
un uso prohibido por la Ley.
Art. "146. Ninguno puede ser obligado a ceder su propiedad, ni
a permitir que otros hagan uso de ella, sino por causa de utilidad
plÍb!iul legalmente comprobada y declarada, y previo el pago de
una justa indemnización.

Las reglas relativas a la expropiación por causa de utilidad pública,
se rigen por leyes especiales.

Los Códigos Civiles de 1880 (Arts. 449 y 451), 1896 (Arts.
456 y 458) }' 1904 (Arts. 462 y 464), tuvieron una redacción
similar al de 1873.

A nivel legislativo la limitación constitucional de 9ue sólo
podía ser tomada la propiedad para obras péblic«s fue objeto de
regulación en la Ley de 1876 que "reglamenta la garantía cons-
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titucional de la propiedad en los casos de expropiación por uti
lidad pública", donde se definió la expresión obras públicas, como
las que "tienen por objeto directo y permanente proporcionar a
la Nación en general, o a uno O más Estados, cualesquiera usos o
disfrutes de utilidad o beneficio común" (Art. 2). Esta ley fue
más precisa que las anteriores y sentó las bases de la legislación
vigente sobre expropiación por causa de utilidad pública y social.
Entre otros aspectos reguló la ocupación temporal de la propie
dad, como limitación a la misma derivada de la ejecución de obras
públicas (Art. 11 y ss.): La ley fue modificada en 1891, 1892,
1909, 1912, 1918 Y 1942, sin embargo, es a partir de la Ley de
Expropiación por causa de Utilidad Pública del 2 de agosto de
1909, que esta legislación se desarrolla hasta el punto de que la
ley vigente de 1947 sigue la misma orientación general.

Tercera Etapa: 1914 a 1947

Las dos etapas anteriores, en la regulación constitucional del
derecho de propiedad, muestran en general, la consagración ab
soluta de este derecho, sin admitir -salvo en el Código Civil
la posibilidad de limitaciones a la propiedad. Solamente se ad
mitía la posibilidad del Estado, de expropiar bienes con fines
de utilidad pública o para la construcción de obras públicas, me
diante justa indemnización y juicio previo.

Es el Estatuto Provisional de 1914 y posteriormente la Cons
titución del mismo año la que por primera vez admite limitacio
nes a la propiedad, en los términos siguientes:

Estatuto Provisional de 1914

Art. 16. La Nación gd,.,W!ÍZ,1 a los venezolanos.

2. La propiedad con todos sus atributos, fueros y privilegios, que
sólo estará sujeta a las contribuciones decretadas por la Autoridad
Legislativa, a la decisión judicial, ,1 medidas J'llúltlri.1.f conforme "
la ley, y a ser tomada para obrrJJ de ¡¡ti/idad PlíbliClI, previo juicio
contradictorio e indemnización como lo determina la ley.

Esta norma, repetida en la Constitución de 1914 (Art. 22,
Ord. 2") y en la Constitución de 1925 (Art. 22, Ord. 2°), esta
blece, por primera vez, la posibilidad constitucional de limitar la
propiedad por razones administrativas en materia sanitaria, con
10 cual el entoroo normal de la propiedad comienza a escapar del
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carácter absoluto de las regulaciones del siglo pasado, y estar
condicionado por medidas administrativas aun cuando circunscri
tas al ámbito sanitario.

El Código Civil de 1922, sin embargo, continuaba la tradi
ción de los Códigos Civiles posteriores al de 1873, al establecer
la propiedad como "el derecho de gozar y disponer de las cosas
de 1.1 manera más absoluta, con tal de que no se haga de ellas un
uso prohibido por la Ley" (Art. 532).

La Constitución de 1925 amplía aún más el ámbito de las limi
taciones a la propiedad, al agregar las e¡ue se refieren a la con
servación de los recursos naturales renovables y otras semejantes
que establezcan las leyes en beneficio de la comunidad, en los
siguientes términos:

Constitución de 11)2 5

Art. 32. La Nación garantiza a los venezolanos ...

2. La propiedad que sólo estará sujeta a las contribuciones legales
y a ser tomada para obras de utilidad plÍhliCtl, previo juicio contra
dictorio e indemnización, como lo determina la ley. También es
tarán obligados los propietarios a observar las disposiciones sobre
higiene pública, COIIJ/3fV"cióll de bosqnes )' aguas, )' otras semejantes
111e cstablezc.m ¡dI leves en beneíicio de la conllmid<1d.

En base a esta Constitución, en 1928 se dicta una de las
leyes de mayor importancia en el campo de las limitaciones a la
propiedad, y es la Ley de servidumbre de conductores eléctricos,
la cual estableció una limitación a la propiedad "en beneficio de
la comunidad", que dio origen a múltiples conflictos jurispruden
ciales.

En efecto, en una sentencia del 27 de marzo de 1933, la
antigua Corte Federal y de Casación en Sala Política y Adminis
trativa, al conocer de un recurso de inconstitucionalidad de la Ley
referida, aceptó la posibilidad de limitaciones legales a la propie
dad, de carácter administrativas, en base a la siguiente argumen
tación:

"Sabido es que cuando el interés social lo exige, el legislador puede,
en muchos casos, limitar el ROce individua! del derecho de pro
piedad, no pudiendo considerarse tales restricciones como verdade
ras expropiaciones, en atención a que, si ellas tuvieran que sorne-
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terse a las múltiples formalidades prescritas para aquélla, el pro·
greso y el bienestar de la sociedad se encontrarían a cada peso
detenidas en sn marcha, por lvs pretensiones del interés privado.
De aquí que, las aludidas restricciones se hallan sometidas a otras
di~,-iplir,as legales, que permite su contribución con facilidad". Véase
en ¡1femoria de 1934, pp. 74 Y 75).

La norma de la Constitución de 1925, se repite con igual con
tenido en las constituciones de 1928 (Art. 32, Ord. 2), de 1929
(Art. 32, o-a. 2') Y de 1931 (Art. 32, o-a. 2').

En la Constitución de 1936 se produce otros de los grandes
cambios en la evolución del derecho de propiedad en el sistema
venezolano, pues se agrega una nueva posibilidad de limitacio
nes a la misma, además de que las que proceden por razones sa
nitarias y por la conservación de los recursos naturales renovables,
en cuanto a la adquisición y transferencia de determinadas clases
de propiedad, sea por su naturaleza o por su condición o por
su situación en el territorio. En realidad se refería la Constitu
ción a la prohibición que existía respecto de los extranjeros de
adquirir bienes inmuebles en las costas y zonas fronterizas, por
razones de seguridad; norma que ha sido establecida en 1976.

El Artículo 32, Ordinal 2", de la Constitución de 1936, en
efecto estableció lo siguiente:

'La propiedad, que es inviolable, estando sujeta únicamente a las
contribuciones legales. Sólo por causa de utilidad pública o socia!
mediante juicio contradictorio o indemnización previa, podrá ser
declarada la expropiación de elle. De conformidad con la ley de
los propietarios estarán obligados a observar las disposiciones sobre
higiene pública, conservación de bosques yaguas y otras seme
jantes que establezcan las leyes en beneficio de la comunidad.

"La ley puede, por razón de interés nacional, establecer restricciones
y prohibiciones especiales para la adquisición y transferencia de
determinadas clases de propiedad, sea por su naturaleza o por su
condición, o por su situación en el territorio. La Nación favorecerá
la conservación y difusión de la mediana y de la pequeña pro
piedad rural, y podrá mediante los trámites legales y previa indem
n-zación, expropiar tierras no explotadas de dominio privado, para
dividirlas o para enajenarlas en las condiciones que fije la ley.

"No se decretarán ni llevarán a cabo confiscaciones de bienes, salvo
en los casos siguientes:

PI Corno medida de represalia en guerra internacional, contra los
nacionales del país con el cual se estuviere en guerra, si éste hu-



ALLAN·ll. BREWER·CAR1AS

biera decretado previamente la confiscación de los bienes de los
venezolanos;

"2 Cerno medida de interés general paca reintegrar al Tesoro Na
cional las cantidades extraídas por los funcionarios públicos que
hayan ejercido los cargos de Presidente de la República, de Mi
nistros del Despacho y del Gobernador del Distrito Federal y de
los Territorios Federales, cuando hayan incurrido a juicio del Con
greso Nacional en delitos contra la cosa pública y contra la pro·
piedad. La decisión a que se refiere este párrafo se tomará en
Congreso en sesiones ordinarias o extraordinarias por mayoría ab
soluta y deben ser aprobadas por las dos terceras partes de las
Asambleas Legislativas de los Estados, en la misma forma. La me
dida abarcará la totalidad de Jos bienes de los funcionarios y de
su herencia y se efectuará de conformidad con las reglas que esta
blezca la ley especial que al efecto se dicte, y se aplicará retroacti
vamectc a los funcionarios enumerados que hayan actuado durante
los dos últimos períodos presidenciales. En los casos en (jue se
dicte el reintegro extraordinario a que se refiere el párrafo anterior,
las reclamaciones propuestas púr particulares contra el funcionario
o particular afectado por el reintegro o su herencia, serán cubiertos
con h cuota prudencial de bienes que en cada caso fije el Congreso
Nacional al dictar la medida, y se sustanciarán y decidirán conforme
al procedimiento especial que paute la ley a que se ha hecho
referencia.

"las Asambleas Legislativas de los Estados podrán insertar en sus
n~r«(tl\'as constituciones esta medida repecto a sus Presidentes y
Secretarios Generales".

Debe destacarse, además, la prohibición de las confiscaciones
que estableció la Constitución, pero con dos excepciones las cuales
materialmente fueron uno de los motivos que provocaron la reforma
de la Constitución de 1936: represalias en caso de guerra inter
nacional; y confiscación de los bienes dejados por el General Juan
Vicente Gómez, ex Presidente de los Estados Unidos de Venezuela
y de sus principales colaboradores.

Otro cambio de interés introducido por la Constitución de
1936, fue la procedencia de la expropiación no sólo para obras
de utiiidad pública, sino más ampliamente, por causa de utilidad
ptíblíca o social, lo cual va a ser recogido en las Constituciones
posteriores. Sin embargo, a nivel de la legislación, la Ley de ex
propiación por causa de utilidad pública o social de 1942, siguió
haciendo referencia a las obras de utilidad pública como causa
expropiatoria fundamental.
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A pesar de que la Constitución de 1936, siguiendo la onen
tación de las constituciones anteriores admitía las limitaciones a
la propiedad legalmente establecidas "en beneficio de la comuni
dad", la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia no fue
consecuente con dicha norma.

En efecto, en una sentencia del 20 de noviembre de 1936,
la Antigua Corte Federal y de Casación en Sala Política y Admi
nistrativa, al decidir la solicitud de nulidad de la ley del Ejercicio
de la Farmacia gue prohibía ¡1 particulares no farmaceutas ser pro
pietarios de Farmacias, decidió la nulidad de esa prohibición, en
base a los siguientes argumentos:

"Si bren la Constitución Nacional admite, en el primer acápite,
parágrafo 2°, numeral 2~, de su At. 32, que la le)' plltde- por ra
zones de- interés nacional, establecer restricciones y prohibiciones es
peciales para 1" adqllisición y transferencia de determinadas clases
de propiedad, sea por su naturaleza o por su condición, o por su
situación en el territorio, ba de entenderse q/le estas restricciones
;1 prohibiúolle. r, derog.aorias como son del principio general de la
gl1fantfa de propiedad, no p1fdieron j1lJtijicarJe sino por la sima
ción confrontad" por el legislador, (/1 no poder atender de otro
moda, '11/(: S<I{ri!iumdo el mero interés indit)idlltll, al reclamo )' a
la satir/acción de otros intereses más preciosos y más nobles y nr
Remes de ,,, sociedad polítictI, como SO/1 los del bienestar colee.
tiuo. Han sido excepciones de las normas generales de los derechos
ciudadanos que no han debido, de consiguiente, traspasar los [imites
de las necesidades sociaies. con exigir el título de farmaceuta para
ejercer la Farmacia.. quedaban suficientemente cumplidos los Iau
dables fines del legislador (salvaguardar la salud) sin necesidad,
por tanto, de impedir, como impidió, con la citada disposición re
glamentaria, que la propiedad de las farmacias y laboratorios far
macopólicos y de especialidades, sea transferida a simples particulares
no poseedores de título concerniente, toda vez que es cosa bien
distinta el ejercer legalmente el arte o ciencia de la farmacia, que
regentar un establecimiento o laboratorio Farmacopóllco que ser
propietario de uno de esos establecimientos o negocios" (Véase en
Memoyi,¡ de 1937, pp. 226 Y 227).

En sentido similar, en otra sentencia de 14 de agosto de
1940, la misma Antigua Corte Federal y de Casación en Sala
Política y Administrativa, declaró la nulidad de una disposición
municipal que estableció limitaciones urbanísticas a la propiedad,
por considerarla como atentatoria al derecho de propiedad, en
los siguientes términos:
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ULa construcción de edificios en terreno propio, constituye el lícito
ejercicio del derecho de propiedad; luego toda disposición que im
pida dicha construcción, es atentatoria al derecho de propiedad.

El Concejo Municipal, por razones de comodidad del tráfico urbano
y de ornato público, tiene derecho de examinar los planos de las
fachadas de las nuevas construcciones para que no impidan el
tránsito, invadiendo en algún modo el espacio de las calles de las
plazas públicas; y para que, y por su mal estilo, lejos de contribuir
al buen parecer de la ciudad, de alguna manera la afeen con des
medro de ornato público. Toda otra intromisión en lo que el pro
pietario se proponga es contrario al espíritu y a la letra del N9 2
del Art. 22 de la Constitución. En consecuencia, el parágrafo 39
del Art. 4 de la Ordenanza Municipal del Distrito Federal sobre
Arquitectura Civil, que so pretexto de aplazamiento de las cons
trucciones impide que se las efectúe, es inconstitucional, como lo
es el aplazamiento mismo. Ello equivale a estancar y hacer impro
ductiva la propiedad privada contra los principios que informan la
legislación venezolana". (Véase en 111emOI'Í(¡ de 194[, pp. 226
Y 227).

En el mismo sentido y con motivo de limitaciones urbanís
ticas a la propiedad, la misma Corte decidió en sentencia del 10 de
enero de 1941, al considerar a la propiedad como un derecho ab
soluto, lo siguiente:

"La propiedad individual consiste en poder gozar y disponer de
las cosas que nos pertenecen de la manera más absoluta con tal
que no se haga de ellos un uso prohibido por la ley. De donde
se sigue que no puede prohibirse al propietario, o no permitirle
que es lo mismo, que reforme las fachadas de sus edificios, que
de lns ventanas de ellos haga puertas y de las puertas ventanas; que
las cierre o deje abierta u otros casos semejantes, porque no lo
prohíbe ni lo pued-e prohibir la ley, pues nada de ello es contrario
al orden público ni a la moralidad de las costumbres, únicos fun
damentos que hallar puede el legislador para dictar leyes prohibiti
vas en cuanto no sea patrimonial de la Nación, Estados o Munici
pios". (Véase en Memoria de 1942, pp. 106 Y 107).

Sin embargo, en otra sentencia de 13 de enero de 1940, la
misma Corte había admitido el criterio de que la propiedad debía
tener una función social y que en base a ello, podía la ley esta
blecer limitaciones y restricciones a la misma, lo cual, sin duda,
era contradictorio con lo anteriormente señalado. En esa senten
cia de 1940, la Corte señaló Jo siguiente:
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.... .b.en se ve que constitucionalmente es el criterio individualista
e! que priva en nuestro derecho, la expropiación, mediante indem
nización es la regla, y la expropiación no indemnizada, que es la
confiscación, está prohibida. En lo referente al Derecho Privado,
la propiedad es e! derecho ce gozar y disponer de las cosas de la
manera más absoluta, con tal de que no se haga de ellas un uso
prolubico por la ley (Art. 532 C.C). Es la ley, pues, la que, según
esta oefmición, puede abrir mayor cauce en nuestro Derecho
Civil al concepto de propiedad, considerándola como una función
social. Si no hay ley que lo haga, la aplicación de! derecho común
es imprcrermisible". (Véase en lIJemor;a de 1941, pp. 103 Y sig.).

El Código Civil de 1942, aún vigente, contribuyó al escla
recimiento del régimen de la propiedad como un derecho limi
tado y limitable legalmente, en los términos siguientes:

Código Civil de 1942

Art. 545. la propiedad es e! derecho de usar, gozar y disponer de
una cosa de manera exclusiva con las restricciones y obligaciones
establecidas por la ley.

El mismo Código, por otra parte, estableció un Título des
tinado a regular las limitaciones a la propiedad, las cuales podían
tener por objeto la utilidad pública (Art. 644); y éstas se re
fieren a la conservación de los bosques, al curso de las aguas, al
paso por las orillas de los ríos y canales navegables, a la navega
ción aérea, a la construcción y reparación de los caminos y otras
vías públicas (Art. 645). Además, admite expresamente las Ii
mitaciones a la propiedad derivadas del transporte de energía
eléctrica, mediante ley especial (Art. 683).

La evolución de la propiedad sometida a limitaciones, puede
decirse gue concluye con la Constitución de 1945, gue aun cuando
la declara inviolable, la sujeta a contribuciones, restricciones, obli
gaciones y prohibiciones por razones de interés público O social,
en los siguientes términos:

Constitución de 1945

Art. 32, Ord. 2? La propiedad que es inviolable, estando
sujeta a las cantribeciones y a las restricciones y obligaciones que
establezca la ley por razones de interés público o social. Puede la
ley inclusive, establecer protnbiciou«s especiales para la adquisición,
transferencia, uso y disfrute de determinadas clases de propiedad,
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sea por su naturaleza, por su condición o por su situación en el
territorio nacional.

De conformidad con la ley, sólo por causa de utilidad pública o
social, mediante indemnización previa, y juicio contradictorio, podrá
ser declarada la expropiación de la propiedad o de algún derecho.
No se decretarán ni se llevarán a cabo confiscaciones de bienes sino
contra los extranjeros y únicamente en caso de conflicto interna
cional con su país.

Esta norma, tiene la importancia de haber agregado a las
limitaciones que venían consagrando las constituciones anterio
res, el que la propiedad también podía estar sometida a obligacio
nes establecidas en la ley.

Cuarta Etapa: 1947·

Toda la evolución constitucional anterior se consolida en la
Constitución de 1947, al establecer expresamente que la propiedad
tiene una función social que cumplir, y en virtud de ello, está so
metida a las contribuciones, restricciones y obligaciones que es
tablezca la ley por razones de utilidad pública e interés social.

En efecto, los artículos 65 a 70 de la Constitución de 1947,
establecen 10 siguiente:

Constitución de 1947

Art. 65. La Nación garantiza el derecho de propiedad. En virtud
de su función rodal, la propiedad estará sometida a las contribucio
nes, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de
utilidad pública o de interés general.

Todo autor o inventor tiene la propiedad exclusiva de su obra o
invención y quien ideare una marca, el derecho de explotarla; todo
ello conforme a las modalidades que establezcan las leyes y los
tratados.

la ley podrá establecer prohibicionf:J especiales para la adquisición,
transferencia, uso y disfrute de determinadas clases de propiedad,
sea por su naturaleza, por su condición o por su situación en el
territorio nacional.

Art. 66. El Estado atenderá a la defensa y conservación de los
recursos naturales del territorio venezolano y reglamentará el uso,
goce y aprovechamiento de aquéllos, de acuerdo con los fines
anteriormente citados.

Art. 67. En conformidad con la ley, s6lo por causa de utilidad
pública o de interés social, mediante sentencia firme y pago del
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precio, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de
bienes.

Cuando se trate de expropiación de tierras destinadas a la realiza"
ción de la Reforma Agraria, y de la expropiación de inmuebles con
fines de ensanche y acondicionamiento de las poblaciones, el pago
podrá ser diferido por tiempo determinado, previo otorgamiento de
garantía suficiente, en conformidad con lo que establezca la ley.
No se decretarán ni efectuarán confiscaciones de bienes en ningún
caso, salvo lo previsto en el segundo aparte del Art. 21 de esta
Constitución.

Art. 21. La confiscación únicamente podrá ser impuesta a los
extranjeros y sólo en caso de conflicto con su país.

Art. 68. El derecho de propiedad privada territorial está condi
cionada por las disposiciones precedentes y por la obligación de
mantener las tierras y bosques, que son su objeto, en producción
socialmente útil. La ley determinará los efectos de esta disposición
y las condiciones de su obligación.

Art. 69. El Estado realizará una acción planificada y sistemática,
orientada a transformar la estructura agraria nacional.

Art. 70. Las tierras adquiridas por nacionales o extranjeros en
territorio venezolano y destinadas a la explotación de concesiones mi
neras, comprendidas las de hidrocarburos y demás minerales com
bustibles, pasarán en plena propiedad al patrimonio de la Nación,
sin indemnización alguna, al extinguirse por cualquier causa la res
pectiva concesión.

De estas normas de la Constitución de 1947, se deduce da
ramente que la propiedad no es un derecho absoluto, sino que,
al contrario, está sometida a limitaciones, contribuciones, restric
ciones, obligaciones y prohibiciones con fines de utilidad pública
o de interés social, con lo cual se consolida todo el proceso evo
lutivo anterior.

Por otra parte, en esta Constitución se establece, por pri
mera vez, el principio de la reversión respecto de las tierras des
tinadas a la explotación de concesiones mineras, comprendidas
las de hidrocarburos y demás minerales combustibles, las cuales
pasarían en plena propiedad al patrimonio de la Nación, sin in
demnización alguna, al extinguirse la respectiva concesión. Para
lelamente a la expropiación -como forma de extinción de la
propiedad privada mediando indemnización- se le dio cabida
en el texto constitucional a esta otra forma de extinción de la
propiedad, pero sin indemnización, que es la reversión,
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En cuanto a la legislación sobre apropiación, en 1947 se
dictó la Ley de Expropiación por causa de Utilidad Pública o So
cial, reformada posteriormente en 1958. Esta ley sigue, sin em
bargo, la orientación de las leyes anteriores de regular básica
mente las obras públicas como causa exprcpiatoria.

La Constitución de 1953, aun cuando en forma más escue
ta, recogió los principios de la Constitución de 1947 en los si
guientes términos:

Constitución de 1953

Arr. 35. Se garantiza a Jos habitantes de Venezuela ...

9Q El derecho de propiedad, en virtud de su función social la
propiedad estará sometida a las contribuciones, restricciones y obli
gaciones que establezca la ley, de conformidad.. con la cual tam
bién podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de bie
nes mediante sentencia firme y pago del precio.

La ley podrá establecer prohibiciones especiales para la adquisición,
transferencia, uso y disfrute de determinadas clases de propiedad,
por su naturaleza, condición o situación en el territorio nacional.
Las tierras adquiridas y destinadas a explotación de concesiones mi
neras, de hidrocarburos y demás minerales combustibles, pasarán en
plena propiedad a la Nación, sin indemnización alguna, al extin
guirse por cualquier causa la concesión respectiva.

La culminación de todo este proceso evolutivo se sitúa en
la Constitución de 1961, vigente, la cual incorporó a su texto los
siguientes principios:

Constitución de 1961

Art. 99. Se garantiza el derecho de propiedad. En virtud de su
función social, la propiedad estará sometida a las contribuciones,
restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de uti
lidad pública o de interés social.

Art. 100. Los derechos sobre obras científicas, literarias y artís
ticas, invenciones, denominaciones, marcas y lemas, gozarán de pro
teccrón por el tiempo y en las condiciones que la ley señale.
Art. 101. Sólo por causa de utilidad pública o de interés social.
mediante sentencia firme y pago de justa indemnización, podrá ser
declarada la expropiación de cualquier clase de bienes. En la ex
propiación de inmuebles con fines de reforma agraria o de en
sanche u mejoramiento de poblaciones, y en los casos que por
graves razones de interés nacional determine la ley, podrá esta-
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blecerse el diferimiento del pago por tiempo determinado o su
cancelación parcial mediante la emisión de bonos de aceptación
obligatoria, con garantía suficiente.

Art. 102. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones sino en
los casos permitidos por el Art. 250. Quedan a salvo, respecto de
extranjeros, las medidas aceptadas por el derecho internacional.

Art. 103. las tierras adquiridas con destino a la explotación o
exploración de concesiones mineras, comprendidas las de hidrocar
buros y demás minerales combustibles, pasarán en plena propiedad
a la Nación, sin indemnización alguna, al extinguirse por cualquier
causa la concesión respectiva.

Art. 104. los ferrocarriles, carreteras, oleoductos y otras vías de
comunicaciones o de transporte construidos por empresas explotado
ras de recursos naturales estarán al servicio del público, en las con
diciones y con las limitaciones que establezca la ley.

Art. 105. El régimen latifundista es contrario al interés social.
La ley dispondrá lo conducente a su eliminación, y establecerá nor
mas encaminadas a dotar de tierra a los campesinos y trabajadores
rurales que carezcan de ella, así como a proveerlos de los medios
necesarios para hacerla producir.

Art. 106. El Estado atenderá a la defensa y conservación de los
recursos naturales de su territorio, y la explotación de los mismos
estará dirigida primordialmente al beneficio colectivo de los ve
nezolanos.

Art. 133. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra.
'Todas las que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país
pasarán a ser propiedad de la República, sin indemnización ni pro·
ceso. la fabricación, comercio, posesión y uso de otras armas serán
rcglomentadas por la ley.

El alcance de cada una de dichas normas se analizará en las
partes siguientes. Por ahora, sólo gueremos insistir en la impor
tancia del concepto constitucional de la función social a la pro·
piedad, que tiene por objeto asegurar que "el derecho de propie
dad no resulte incompatible con los intereses públicos" tal como 10
ha precisado la Corte Suprema de Justicia en una sentencia del
3 de diciembre de 1974. (Véase en Gaceta Oficia!, N~ 1718, Ex
traordinaria, de 20-1-75, p. 21). En otra sentencia del 29 de mayo
de 1972, la misma Corte en Sala Político-Administrativa, precio
~ó lo siguiente:

"La función social que el constituyente atribuY'f a la propiedad en
el Art. 99 de la Constitución, no es una cualidad inherente a las
COS;¡S que constituyen el objeto de ese derecho, sino un concepto



jurídico de contenido económico y social, que deriva del cumplimien
to de ciertas obligaciones o deberes que la ley impone al propie
tario, atendiendo a la naturaleza del bien de que se trate". (Véase
en Gaceta Oficial, N~ 1540 Extraordinaria, de 29-8-72, p. 35).

Ahora bien, en base a esta función social de la propiedad,
este derecho no es un derecho absoluto, eterno, inmutable, sino
todo lo contrario, un derecho sometido a limitaciones de carácter
legal. La garantía constitucional de la propiedad, por tanto, no
se refiere a su carácter absoluto, sino a que su régimen sólo puede
ser establecido por el legislador. Es la ley la que, en definitiva,
fija el ámbito y régimen de la propiedad, y la leyes la que auto
riza a las autoridades judiciales para adoptar medidas limitativas
de la propiedad (por ejemplo, la prohibición de enajenar y gra
var que establece el Código de Procedimiento Civil. Art. 368),
y a las autoridades administrativas para hacer efectivas las limi
taciones, contribuciones, obligaciones y restricciones a la propie
dad legalmente establecidas.

En todos estos casos, las limitaciones a la propiedad presu
ponen la existencia y ejercicio del derecho, pero lo limitan, gra
van, obligan o restringen.

Pero es de advertir, por otra parte, que no todos los bienes
son susceptibles de propiedad privada, o en otras palabras, no
todos los bienes son susceptibles de apropiación. Hay ciertos bie
nes que pueden ser excluidos del ámbito de la apropiabilidad por
particulares. En estos casos, no se trataría de limitaciones a la
propiedad, sino más bien, de limitaciones a la apropiabilidad de
bienes.

En los dos apartes que siguen estudiaremos separadamente
el régimen vigente en Venezuela de limitaciones a la propiedad
y de limitaciones a la apropiabilidad de bienes.

2. Las limitaciones a la propiedad

Entendemos por limitaciones a la propiedad, en sentido am
plio, todos los condicionamientos legales al derecho (limitaciones
propiamente dichas, contribuciones, obligaciones y restricciones)
que lo circunscriben, delimitan o demarcan. Se trata, en todo caso,
de condicionamientos que presuponen la existencia y ejercicio del
derecho de propiedad, pero que precisan sus límites, ámbito, al
cance y duración.
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Dentro de estas limitaciones a la propiedad y para seguir
la terminología constitucional, se distinguen las limitaciones al
ejercicio del derecho, las restricciones, las obligaciones y las con
tribuciones a la propiedad. Todas, como se dijo, presuponen la
existencia de una propiedad, y sus efectos consisten en limitar su
ejercicio, gravada con contribuciones, imponerle obligaciones o
restringir su titularidad o uso (es decir, su ámbito). Veamos
separadamente estos cuatro grupos de limitaciones.

A. Las limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad

Las limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad, no
sólo presuponen, por supuesto, que el derecho existe, sino que
no inciden sobre la titularidad del mismo. Estas limitaciones, por
otra parte, constituyen el entorno normal de la propiedad, es
decir, constituyen el derecho común de la misma. Mediante ellas
el titular de la propiedad sabe hasta donde pueden llegar sus
derechos y pretensiones en relación al uso, goce y disposición de
la misma.

Esta noción de las limitaciones al ejercicio del derecho de
propiedad, como formando parte del régimen y entorno normal
de la misma, ha sido acogida por la jurisprudencia de la Corte
Suprema, desde 1938, en una sentencia de la antigua Corte Fe
deral y de Casación dictada con motivo de la impugnación de la
Ley de Servidumbre de Conductores Eléctricos. La Corte, en efecto,
señaló lo siguiente:

"Ahora bien, las servidumbres prediales se establecen, por mandato
de la Ley, o por el hecho del hombre. Si lo primero, ellas consti
tuyen verdaderdJ limitaciones 11fe afectdn, de modo general, el de
recho de propiedctd, limitaciones que el Legúlador impone en virtud
de 1,1 poteJtad de que eJtá investido y en atención a motivos de
mperior conveniencia o utilidad pública o social, Tales restricciones
o limitaciones hacen parte integrante del régimen constitutivo del
derecho mismo", (Véase Sentencia de 15 de febrero de 1938, en
Memoria de 1939, p. 452).

Pero además de configurar el entorno normal de la propie
dad, lo importante de las limitaciones al ejercicio es que no ex
tinguen ni anulan el derecho de propiedad; al contrario, lo pre
suponen. De estas limitaciones, ha señalado la antigua Corte
Federal y de Casación en Sala Federal en Sentencia de 15 de
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diciembre de 1933, "disminuyen el derecho de dominio y senono
del legítimo dueño, no arruinan ni anulan este último derecho".
(Véase en Memoria de 1934, pp. 240 Y 241).

La consecuencia fundamental de los dos criterios anteriores
que identifican las limitaciones al ejercicio del derecho de pro
piedad: su carácter de entorno normal (derecho común) de la
propiedad y su no incidencia sobre la titularidad ni la existencia
del derecho (que se presupone); es que la aplicación de esas
limitaciones no da derecho a indemnización por parte del pro
pietario limitado. De lo contrario no se trataría del entorno nor
mal de la propiedad.

En el campo legislativo, puede decirse que el fundamento
de estas limitaciones a la propiedad está en el propio Código
Civil que prevé que "las limitaciones legales de la propiedad
predial que tienen por objeto la utilidad pública, se refieren a la
conservación de los bosques, al curso de las aguas, al paso por
las orillas de los ríos y canales navegables, a la navegación aérea,
a la construcción y reparación de los caminos y otras obras pú
blicas. Todo cuanto concierne a estas limitaciones Se determina
por leyes y reglamentos especiales". (Art. 645).

Estas limitaciones al ejercicio del derecho de propiedad pue
den clasificarse según cual sea el atributo de la propiedad en
cuyo ejercicio incidan limitaciones al uso de la propiedad; limi
taciones al goce o disfrute de la propiedad; y limitaciones a la
disposición de la propiedad. Veamos separadamente estos tres
grupos.

a. Las limitaciones al uso de la propiedad
(limitaciones administratiras)

Las limitaciones al uso de la propiedad, comúnmente deno
minadas limitaciones administrativas a la propiedad, inciden sobre
la facultad de uso de la misma. El ordenamiento jurídico positivo
ha establecido una larga lista de limitaciones administrativas al
uso, que pueden clasificarse, las más importantes, en cinco gru
pos: limitaciones urbanísticas a la propiedad; limitaciones a la
propiedad por la proximidad al dominio público; limitaciones de
rivadas de la conservación y racional aprovechamiento de los
recursos naturales renovables; y limitaciones derivadas de la pro
tección de bienes culturales y de la seguridad y defensa nacional.
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a' Limitaciones ltrb,místicas a !11 propiedad

Dentro de las limitaciones al uso de la propiedad se destacan
por $U importancia y desarrollo, consecuencia del proceso de ur
banización, las limitaciones urbanísticas al uso de la propiedad.
El fundamento constitucional de estas limitaciones está en la
atribución de competencias a los Municipios en materia de urba
nismo (Art. 30) y al Poder Nacional para "el establecimiento,
coordinación y unificación de normas y procedimientos técnicos
para obras de ingeniería, de arquitectura y urbanismo". (Art. 136,
ord. 14). Por su parte, el fundamento legal de mayor importancia
de estas limitaciones está en el propio Código Civil, que dispone
lo siguiente:

Art. 7DO. Nadie puede edificar ni plantar (crea de plazas fuertes,
fortalezas, iglesüs, calles }' caminos públicos, sin sujetarse a todas
las condiciones exigidas por las Ordenanzas }' reglamentos espe
ciales.

En ausencia de una Ley Nacional de Ordenación Urbanís
tica, las limitaciones urbanísticas a la propiedad están estableci
das en las ordenanzas municipales, lo cual evidencia un notable
atraso del ordenamiento jurídico venezolano en esta materia.

Sin embargo, en algunos c!.mpos específicos, por ejemplo,
en materia sanitaria, la Ley de Sanidad Nacional de 1938 esta
blece que están sometidas a la vigilancia del Ministerio de Sani
dad y Asistencia Social: "La construcción, reparación o reforma,
total o parcial de las obras, casas, urbanizaciones, bien sean pú
blicos o privados... en todo cuanto se refiere al cumplimiento
de las disposiciones sanitarias contenidas en las leyes y reglamen
tos de sanidad". (Art. 14). En vista de ello se establece que las
autoridades municipales no otorgarán el permiso requerido para
la ejecución de dichas obras sin que antes sean aprobados por
la autoridad sanitaria de la realidad.

Asimismo en relación a los parcelamientos urbanísticos que
exijan la realización de destrucción de vegetación, la Ley Fores
tal de Suelos y Aguas exige una autorización previa del Minis
terio de Agricultura y Cría.

En un sentido similar, recientes regulaciones nacionales re
lativas a la descentralización y a la desconcentración industrial
del Area Metropolitana de Canteas, han establecido limitaciones
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de carácter urbanístico que también impiden a las autoridades
municipales el otorgamiento de los permisos de construcción para
industrias, sin el correspondiente permiso de la autoridad naclo
nal competente. (Decretos Nos. 713 de 21-1-75 en Gaceta Ofi~

cial, N~ 30.638, de 5-3-75 y N~ 365 de 27-8-74 en Gaceta Oficial,
N" 30.503 de 18-9-74).

b' Limitaciones a la propiedad por su proximidad
al dominio público

Con fundamento en el mismo artículo 700 del Código Civil,
numerosas leyes especiales han venido estableciendo limitaciones
legales a la propiedad por razón de su proximidad al dominio
público.

En efecto, la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas Nacio
nales, establece la limitación respecto a la construcción de edifi
cios en las inmediaciones de las Fortalezas de manera que pongan
en peligro la seguridad de la misma, impidan la vista u obstacu
licen los fuegos (Art. 57); por la proximidad al dominio marí
timo, la Ley de Navegación restringe la construcción de mueiles,
malecones, etc., en las costas marítimas, y las somete a autoriza
ciones de la autoridad administrativa (Art. 113); por la proxi
midad al dominio público aeronáutico, la Ley de Aviación Civil
autoriza la limitación de las construcciones en las zonas de pro
tección de los aeropuertos (Art. 132 del Reglamento); y por la
proximidad al dominio terrestre ferrocarrilero, la Ley de Ferro
carriles limita la ejecución de obras en una zona paralela a la red
derecho de vía de los ferrocarriles (Art. 18).

e' Limitaciones derivadas de la protección
del ambiente y de los recursos
naturales renovables

El fundamento de las limitaciones a la propiedad derivada
de la protección, conservación y racional aprovechamiento de los
recursos naturales renovables y del ambiente está, tal como se
señaló, en el propio texto constitucional de 1961 (Art. 106) si
guiendo una tradición iniciada en la Constitución de 1925.

En este campo, quizás, ha sido uno en el cual el carácter de
limitación legal a la propiedad se ha establecido con mayor cla
ridad, tanto en materia de protección de Parques Nacionales y
zonas protectoras como, en general, del ambiente.
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En efecto, la Ley Forestal de Suelos y Aguas de 1965, esta
blece una serie de limitaciones al uso de la propiedad privada
que implican, materialmente, la imposibilidad del uso efectivo al
no permitir construcciones ni desmontes; y prevé expresamente,
que las limitaciones que la creación de Parques Nacionales en
tercenas de propiedad privada, imponga al ejercicio de los dere
chos de ésta, no causarán ninguna indemnización a menos que
en estos terrenos se realicen actividades agrícolas o pecuarias, en
cuyo caso se procederá a la expropiación correspondiente (Art. 15);
y respecto de las zonas protectoras, la ley expresamente señala
que la declaratoria de las mismas tiene el carácter de limitación
legal a la propiedad privada predial y está destinada a la conser
vación de bosques, suelos yaguas (Art. 19). En consecuencia,
se señala también expresamente, esas limitaciones no ocasionarán
obligación alguna para la Nación de indemnizar a los propieta
rios de las zonas afectadas por dicha declaratoria (Art. 20).

Por su parte, y siguiendo la misma orientación, la Ley Or
gánica del Ambiente de 1976 al prever una serie de limitaciones
a la propiedad privada, señala expresamente que "las prohibicio
nes y restricciones que se impongan de conformidad con la pre
sente Ley, constituyen limitaciones de la propiedad y no darán
derecho al pago de indemnización" (Art. 35).

Con esta serie de disposiciones se confirma la tesis de que
las limitaciones a la propiedad configuran el entorno normal del
derecho, por lo que no dan lugar a obligación alguna del Estado
de indemnizar.

d' Limitaciones derivadas de la prolación
de bienes culturales

Otro ejemplo de limitaciones administrativas al uso de la
propiedad con motivo de la conservación del patrimonio histórico
y artístico de la Nación, está establecida en la Ley de Protección
y Conservación de Antigüedades y Obras Artísticas de la Nación
de 1945.

Según esta Ley, "se prohíbe destruir, reformar, reparar, cam
biar de destino o ubicación, los monumentos y demás obras que
constituyen el patrimonio histórico y artístico de la Nación, sin
el previo consentimiento dado por el Ejecutivo Nacional" (Art.3),
estando a cargo de la Junta Nacional Protectora y Conservadora
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del Patrimonio Histórico y Artístico, la decisión de determinar
dichos monumentos.

La misma Ley, por ejemplo, "prohíbe en absoluto la des
trucción de montículos, calzadas o construcciones de la época
aborigen y la de los petroglifos que se hallen en cualquier parte
del territorio" (Art. 14); 10 que evidentemente constituye una li
mitación al uso de la propiedad.

e' Limitaciones derivadas de la seguridad
y defensa nacional

La reciente Ley Orgánica de Seguridad y Defensa (publicada
en la Gaceta Oficial, N? 1899 Extraordinaria, de 26-8-76) al de
terminar las Zonas de Seguridad Fronteriza {Art. 15) establece
gue en las mismas "no se podrá construir obras, levantar edifi
caciones, ni instalaciones industriales o de otra naturaleza, sin la
previa autorización del Ejecutivo Nacional, por órgano del Mi
nisterio de la Defensa" (Art. 17). Por otra parte se autoriza al
Presidente de la República para que por vía de Reglamento de
termine las obras, edificaciones, industrias y actividades econó
micas que afecten la seguridad y defensa de la República (Art. 17).

Las Zonas de Seguridad Fronteriza, en todo caso, son aquéllas
adyacentes a la línea fronteriza del territorio nacional, cuya an
chura se fijará por el Ejecutivo Nacional, en su totalidad o por sec
tores, pudiendo modificarse su extensión cuando las circunstancias
Jo requieran (Art. 15).

b. Las limitaciones al dísfrttle o goce
de la propiedad

Además de las limitaciones al uso de la propiedad, dentro de
las limitaciones al ejercicio de ésta, se prevén las limitaciones al
disfrute de la misma, es decir, a la obtención de frutos y benefi
cios. El ejemplo más importante en este campo está en la legisla
ción sobre arrendamientos urbanos y rústicos.

En efecto, la Ley de Regulación de Alquileres de 1960, cuyos
antecedentes se remontan a comienzos de la década de los años
cincuenta, establece la obligatoriedad de que todos los inmuebles
urbanos y suburbanos estén sometidos a regulación del canon má
ximo de arrendamiento por parte de las autoridades administrativas.
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Con esta legislación se limitó la autonomía de la voluntad en los
contratos de arrendamiento y se limitó el derecho de disfrute de
la propiedad inmueble, pues los frutos (el arrendamiento) no 10
determina ni el propietario ni las partes en el contrato, sino el
Estado.

Una limitación similar fue establecida en la Ley de Reforma
Agraria de 1960 respecto de las fincas rústicas, en el sentido de
que no sólo su arrendamiento está limitado, sino que cuando es
posible, el canon debe ser establecido por el Instituto Agrario Na
cional.

c. Las limitaciones a la disposición de la propiedad

Por último, en relación a las limitaciones al ejercicio de la
propiedad, se encuentran las relativas a la disposición de la pro
piedad. Entre ellas se destacan las establecidas en razón de la protec
ción de bienes culturales e históricos. En primer lugar, la pre
vista en la Ley de Protección y Conservación de Antigüedad y
Obras Artísticas de la Nación de 1945 de acuerdo con la cual
no se permitirá 'lue salgan del país las antigüedades y obras ar
tísticas y restos fósiles a 'lue se refiere la Ley, aun cuando fueren
de propiedad particular, sin 'lue haya constancia de 'lue han sido
ofrecidos en venta a la Nación (Art. 18). Sólo "cuando el Go
bierno no juzgue conveniente la adquisición de antigüedades y obras
artísticas 'lue le fueren ofrecidas en venta, el poseedor podrá dis
poner de ellas con permiso del respectivo Ministerio, previo el in
forme de la Junta Nacional Protectora y Conservadora del Patri
monio Histórico y Artístico de la Nación" (Art. 19). En sentido
similar, [a Ley de Archivos Nacionales de 1945 establece una prohi
bición de "negociar documentos oficiales o históricos, o disponer
de ellos sin 'lue la Junta Superior de Archivos certifique oficial
mente 'lue no pertenecen a la Nación" (Art. 11); y además, prevé,
que "no se permitirá 'lue salgan del país documentos históricos,
aun cuando fueren de propiedad particular, sin 'lue haya constan
cia de que han sido ofrecidos en venta a la Nación y de que ha
quedado copia en el Archivo de la Nación" (Art. 12), Sólo "cuan
do el Gobierno no juzgue conveniente la adquisición de un docu
mento ofrecido en venta, el poseedor podrá disponer de él con per
miso del respectivo Ministerio, previo el informe de la Junta Su
perior de Archivos" (Art. 13).
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Por razones de interés social la legislación reciente ha venido
estableciendo una serie de limitaciones de gran interés a la dis
posición de la propiedad. En efecto, en primer lugar, la Ley de
Venta con Reserva de Dominio de 1958 establece las condiciones,
forma y ámbito de esta forma de disposición de la propiedad; la
Ley de Propiedad Horizontal de 1958 prevé las modalidades y
condiciones de la disposición de edificios, por apartamentos, que
pueden pertenecer a distintos propietarios; y la Ley de Venta de
Parcelas de 1960 establece las modalidades de enajenación de in
muebles urbanos y rurales por parcelas y por oferta pública.

En segundo lugar, también por razones de interés social, la
legislación ha venido desarrollando limitaciones a la disposición
de bienes de primera necesidad, basados en la regulación estatal del
precio de venta. En este sentido, deben señalarse las limitaciones
contenidas en la Ley contra el acaparamiento y la especulación de
1947 que consideró como delito la especulación, es decir, "la acción
de vender artículos de primera necesidad a precios superiores a los
señalados por las autoridades competentes"; "la cesión de artícu
los de primera necesidad, de importadores o productores a terceros
intermediarios, para ser vendidos clandestinamente a precios su
periores a los regulados"; "la cesión preferencial de artículos de
primera necesidad mediante el pago de comisiones", y "la acción
de traspasar artículos de primera necesidad de unos mayoristas a
otros o de unos detallistas a otros con el propósito de elevar in
moderadamente los precios" (Art. 1). Dentro de este mismo
orden de ideas, más recientemente se dictaron la ley de Mercadeo
Agrícola de 1970 que permite la regulación del precio de venta
de los productos agrícolas por el Ejecutivo Nacional, y la Ley de
Protección al Consumidor de 1974 que permite, en general, la
regulación de precios de artículos de primera necesidad por el
Ejecutivo Nacional.

En tercer lugar, y también por razones de orden social, la Ley
de Reforma Agraria de 1960 establece una limitación a la disposi
ción de la propiedad de inmuebles rurales dados en propiedad por
el Estado mediante el mecanismo de dotación, en el sentido de que
dicha disposición sólo puede efectuarse previa autorización del Ins
tituto Agrario Nacional y a personas que reúnan los mismos requi
sitos para ser adjudicatario de parcelas conforme la Ley (Art. 74).
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Por último, y también por razones de interés social-sanitario,
se prohíbe la disposición "sin el correspondiente permiso de la
autoridad sanitaria" de los bienes muebles de personas que sufran
o hayan sufrido enfermedades de las consideradas como de de
nuncia obligatoria, tal como lo prevé el Reglamento sobre enferme
dades de denuncia obligatoria de 1939.

B. Las restricciones al derecho de propiedad

Dentro de las limitaciones al derecho de propiedad en sen
tido amplio, además de las limitaciones al ejercicio de la misma
que configuran el entorno normal de su régimen jurídico, se en
cuentran las restricciones al mismo derecho. Estas últimas, al igual
que las primeras, presuponen la existencia del derecho de propie
dad y versan sobre bienes que son susceptibles de apropiación; pero
a diferencia de aquéllas, limitan en realidad, el ámbito de la pro
piedad o de alguno de sus atributos, por lo que dan derecho a
indemnización. No forman parte, por tanto, del entorno normal
de la propiedad, sino que como limitación al ámbito del derecho,
en su titularidad o su ejercicio, se presentan como una limitación
exhorbitante sobre la propiedad que debe ser indemnizada.

Estas restricciones a la propiedad pueden afectar la misma ti
tularidad del derecho, mediante la expropiación; 'J pueden afectar
el uso de la propiedad, mediante la constitución de una servidum
bre o la ocupación temporal de la misma. En ambos casos, el hecho
de que se extinga la titularidad de la propiedad o de que se res
trinja el uso de la misma, no excluyen la posibilidad misma de la
apropiabilidad de bienes o su uso. Si se expropia un inmueble ur
bano, por ejemplo, se afecta la titularidad de un determinado pro
pietario, pero ello no implica que se extinga la posibilidad de la
apropiabilidad de inmuebles urbanos. Lo mismo sucede con la res
tricción al uso: si el Estado suplanta al propietario temporalmente
en el uso de la propiedad o se constituye una servidumbre admi
nistrativa sobre un inmueble que limite el ámbito de su uso por su
propietario, ello no implica que en todos los inmuebles y todos los
propietarios tendrán la misma restricción. En ambos casos, el pro
pietario afectado particularmente en la titularidad de su propiedad
o en su uso, tiene derecho a ser indemnizado, salvo que la afec
tación tenga lugar, como sanción o que la restricción provenga
de una concesión o de una contribución en especie al Estado.



Estas limitaciones al ámbito de la propiedad han sido comen
tadas por la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Adminis
trativa, en una Sentencia de julio de 1968, donde con ocasión de
un conflicto en materia de adjudicatarios de parcelas, en materia
agraria, señaló que la propiedad, "en razón ciertamente de su fun
ción social, no es ni absoluta ni perfecta, pues esa misma función
le impone limitaciones y restricciones, no sólo a sus atributos clá
sicos -de uso, goce y disposición-c-, sino a la misma vigencia del
derecho; de modo que el constituyente o transferente del derecho
puede, en presencia de los motivos que para ello prevé la Ley, poner
término a la vigencia de ese derecho". (Véase en Gaceta Forense,
N" 61, 1968, pp. 33 Y 34).

En todo caso, veamos separadamente estas restricciones.

a. Las restricciones al uso de la propiedad

El uso del derecho de propiedad puede ser restringido por
razones de interés público, sea mediante la constitución de una
servidumbre administrativa sobre la propiedad inmueble; sea me
diante la ocupación temporal de la misma y en ambos casos, me
diante indemnización.

En estos supuestos no se trata de una limitación administrativa
al uso de la propiedad, que se aplica en general a todos los in
muebles que se encuentren, por ejemplo, en determinadas situacio
nes de hecho, en cuyo caso sería parte del régimen legal de la pro
piedad. Aquí estarnos en presencia de la reducción particularizada
del ámbito de la facultad de uso de una determinada propiedad,
en favor del Estado o de otro particular, por razones de interés o
utilidad pública, que restringe el uso que ei propietario tiene de
recho a ejercer sobre su propiedad. Por ello, en estos casos, <11 no
tratarse del régimen normal Je las limitaciones, sino de una limi
tación excepcional (restricción), se prevé siempre, el derecho del
propietario afectado a ser indemnizado, salvo que se trate de una
sanción por razones de orden público.

a' Lt;'J servidumbres administratiuas

Pueden considerarse como servidumbres administrativas, las
limitaciones específicas y con carácter permanente impuestas al uso
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de una propiedad en beneficio colectivo. Estas servidumbres admi
nistrativas, que requieren de un acto de constitución formal de la
misma, pueden implicar la idea civilista de que la carga impuesta
a un predio (predio sirviente) se hace en beneficio de otro predio
(predio dominante), como en el caso de las servidumbres esta
blecidas en beneficio de bienes del dominio público o privado del
Estado, o de otros inmuebles afectados a un fin de utilidad pú
blica, o de interés general. Sin embargo, la idea del fundo domi
nante en materia de servidumbres administrativas no es esencial,
pues estas pueden constituirse en beneficio de la colectividad o
de una actividad de interés general.

En efecto, el primer tipo de servidumbres administrativas, más
apegadas a la fórmula civilista, inclusive, tuvo consagración legal
en la Ley de Expropiación de 1942. En ella se estableció expresa
mente un Título VIII destinado a regular "las servidumbres de uti
lidad pública" y se dispuso que "todo propietario está obligado
a permitir el establecimiento de su fundo de las servidumbres que
fueren necesarias para la ejecución de cualquier obra de utilidad
pública o para uso o mejor funcionamiento de los servicios públi
cos" (Art. 56), consagrándose, por supuesto, un derecho a ser
indemnizado y un procedimiento judicial para su constitución for
zosa a falta de acuerdo con el propietario. Estas normas fueron
eliminadas de la Ley de 1947, con lo cual podría pensarse que se
dejó la constitución de servidumbres administrativas, en general,
a lo previsto en el Código Civil; el título, la prescripción o la des
tinación del padre de familia (Arto 720). La constitución forzosa
de servidumbres administrativas, tan esencial cuando está en juego
el interés público, lamentablemente fue eliminada, por lo que
si no se dicta una legislación especial, debe admitirse que será
sumamente dificultoso, por ejemplo, la constitución de las serví
dumbres necesarias para la construcción del sistema de transporte
subterráneo (Metro) de Caracas.

Sin embargo, podría admitirse la utilización del procedimiento
expropiatoric para la constitución de servidumbres administrativas
forzosas, ya que la Ley de expropiación por causa de utilidad pú
blica o social sigue admitiendo que "habrá lugar a la indemnización
cuando a los propietarios se los prive de una utilidad, queden agra
vados con una servidumbre o sufran un daño permanente que se
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derive de la pérdida o de la disminución de sus derechos" (Art. 36).
En base a ello, en principio, no habrá inconveniente en utilizar el
procedimiento expropiarorio para la constitución forzosa de la ser
vidumbre.

En todo caso, la ausencia de normas generales sobre consti
tución forzosa de servidumbres administrativas, ha provocado que
algunas leyes especiales las hayan previsto en casos específicos. El
más clásico de estos supuestos se refiere a las servidumbres mine
ras y de hidrocarburos como derechos complementarios de los con
cesionarios de minas y de hidrocarburos. Estas servidumbres admi
nistrativas pueden ser voluntarias o coactivas, y cuando no se pue·
den constituir las primeras mediante el correspondiente convenio
con los propietarios, la Ley de Hidrocarburos, por ejemplo, prevé
un procedimiento judicial para su constitución forzosa (Art. 53).

En los supuestos anteriores, en todo caso, la constitución de
las servidumbres administrativas generalmente se hace en benefi
cio de un fundo dominante, aun cuando en materia de hidrocarbu
ros, no necesariamente existe tal fundo dominante. En todo caso,
en derecho administrativo se admite la constitución de servidurn
bres administrativas, como cargas impuestas a un inmueble pero en
beneficio de la colectividad o de una actividad considerada como
de interés o utilidad pública. Tales son los casos, por ejemplo, de
la servidumbre de conductores eléctricos }' de protección de bienes
culturales.

En efecto, la Ley de servidumbre de conductores eléctricos de
1928 establece la obligación de todo propietario "a dar paso por
su fundo a los conductores eléctricos, aéreos o subterráneos, de que
quiera servirse quien produzca, use o distribuya de manera tem
poral o permanente, energía eléctrica para las necesidades de la
vida o para usos agrícolas e industriales. Esta servidumbre implica
el derecho a establecer los postes o soportes necesarios, y el de
pasar para la vigilancia y conservación de la línea" (Art. lQ), pre·
viéndose, en todo caso, una indemnización a Jos propietarios afec
tados.

En esta materia, debe señalarse que en virtud de lo irrisorio y
desadaptado de la indemnización máxima que prevé la Ley (Art. 4),
se ha recurrido en más de una ocasión al procedimiento expropia.



EL IlI!1lECHo DE PROPIEIlAD y LA ••• 1171

torio previsto en la Ley de Expropiación por causa de utilidad pú
blica para, no ya constituir la servidumbre, sino expropiar las fajas
de terrenos necesarias para el paso de los conductores eléctricos.

Otra de las clásicas servidumbres administrativas previstas in
dependientemente de la existencia de fundos dominantes, es la
contemplada en la Ley de Protección y Conservación de Antigüeda
des y Obras Artísticas de la Nación de 1945. Esta Ley señala que
..en el caso en que la conservación de los cementerios y petroglifos
(que no pueden destruirse) implique una servidumbre perpetua
sobre una propiedad particular, el Estado remunerará a los propie
tarios el valor correspondiente a dicha limitación" (Art. 14).

b' La ocupación temporal

La ocupación temporal de la propiedad es también una li
mitación a la propiedad que implica una restricción al uso de la
propiedad al permitirle el Estado a otros particulares el uso de
la misma, por razones de utilidad pública o interés general. Se di
ferencia de las servidumbres administrativas, básicamente, en la
temporalidad de la restricción al uso y en el procedimiento para
su ejercicio, que en la ocupación temporal siempre es de carácter
administrativo. Pero aquí también, por el carácter excepciona! de
la limitación, se prevé un derecho de indemnización a favor del
particular lesionado en su derecho.

La consagración tradicional de la ocupación temporal ha es
tado en Venezuela en la Ley de Expropiación por causa de utili
dad pública o social, derivada de la construcción de obras públicas.
En la actualidad, la Ley establece el derecho a la ocupación tem
poral de las propiedades ajenas, por tanto, distintas de la que
puedan ser expropiadas, en la construcción de obras declaradas de
utilidad pública, en los siguientes casos: "1) Con el objeto de hacer
estudios o practicar operaciones facultativas de corta duración que
tengan por objeto recoger datos para la formación del proyecto o
para el replanteo de la obra; 2) Para el establecimiento de estacio
nes y caminos provisionales, talleres, almacenes o depósitos de ma
teriales, también provisionales, y cualquiera otra más que requiera
la obra para su construcción o reparación" (Art. 47).

La Ley confirma la temporalidad de dicha ocupación (6 me
ses), el carácter ejecutivo del procedimiento, y la obligación para
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el que ocupa temporalmente la propiedad ajena, de indemnizar
"al propietario de los perjuicios que le cause, a justa regulación
de expertos y oyendo previamente al respectivo propietario"
(Art. 50).

La misma Ley de Expropiación establece otra modalidad de
ocupación temporal, desligada de la construcción de obras públi
cas, "en los casos de fuerza mayor o de necesidad absoluta, como
incendio, inundación, terremotos o semejantes". En estos supues~

tos, "podrá procederse a la ocupación temporal de la propiedad
ajena, y bastará para ello la orden de la primera autoridad de po
licia de la localidad; todo sin perjuicio de la indemnización al pro
pietario si a ello hubiese lugar, tenidas en cuenta las circunstan
cias" (Art. 54).

Otras leyes especiales han venido regulando la ocupación tem
poral de la propiedad: por ejemplo, en la Ley de Hidrocarburos
se la contempla como uno de los derechos de los concesionarios,
pero en este caso, con intervención de la autoridad judicial, por no
tratarse de la acción de un ente público; en la Ley de Sanidad Na
cional se establece expresamente la posibilidad de la ocupación
temporal de la propiedad por razones sanitarias, mediando tam
bién indemnización (Arts. 17 y 18); yen la Ley Orgánica de las
Fuerzas Armadas Nacionales se consagra la llamada requisición de
uso, otorgando derechos al Gobierno Nacional "de aprovechar todas
las construcciones e instalaciones, los edificios públicos o privados,
para el alojamiento de las tropas o con destino a otros servicios mi
litares o navales" (Art. 454), mediando indemnización (Art. 451).

Debe destacarse por último que en la reciente Ley Orgánica
del Ambiente de 1976 se ha previsto la ocupación temporal de la
propiedad, pero como sanción tendiente a evitar las consecuencias
perjudiciales de actos que puedan degradar el ambiente (Arts. 25
y 26), por lo que no da derecho a indemnización (Art. 35).

b . Las restricciones a la titularidad
del derecho de propiedad

Además de las restricciones al uso de la propiedad, quizás de
mayor importancia, se encuentran las restricciones a la titularidad
del derecho de propiedad, que implican la extinción, específicamen
te de la propiedad sobre un determinado bien, el cual su titular debe
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traspasar al Estado forzosamente, mediando, generalmente, indem
nización, salvo que la transferencia se imponga como sanción, o pro
venga de un proceso de reversión o esté prevista como una con
tribución en especie de la propiedad al Estado.

Tradicionalmente se han identificado estas restricciones a la
titularidad del derecho de propiedad, con la institución de la ex
propiación forzosa; pero en realidad, en el ordenamiento jurídico
venezolano en especial pueden distinguirse las siguientes institu
ciones, además de la expropiación; la requisición; la reversión; las
medidas punitivas o sancionatorias: el comiso, la demolición de
inmuebles, la confiscación, y las cesiones obligatorias de la pro
piedad a entes públicos, como contribución en especie.

a' La expropiación

La Corte Suprema de Justicia en sentencia del 24 de febrero
de 1965, ha definido a la expropiación como "una institución de
derecho público, mediante la cual la administración, para el cum
plimiento de fines públicos, logra coactívamente la adquisición de
bienes muebles o inmuebles, siguiendo un procedimiento determi
nado y pagando una justa indemnización. .. Como presupuestos
constitucionales de la expropiación se establecen: la existencia de
causas de utilidad pública o de interés social; un procedimiento
judicial determinado; y el pago de una justa indemnización. Tales
formalidades revisten al instituto de las debidas garantías, y la
diferencia plenamente de la confiscación, figura de naturaleza pu
nitiva, prohibida expresamente por el artículo 102 de la Constitu
ción" (Gaceta Oficial, N? 27.676, de 24-2-65).

La legislación sobre la expropiación, cuya evolución ya fue
mencionada, no sólo regula el ejercicio por el Estado de una po
testad pública -la potestad expropiatoria-c-, sino además, y en
vista de que el ejercicio de la misma incide sobre un derecho ga
rantizado constitucionalmente, regula las garantías necesarias para
que esa potestad no atropelle el derecho individual. En esta regula
ción se pueden apreciar claramente los dos extremos entre los cua
les se mueve el derecho administrativo: potestad pública por una
parte, y garantía de Jos derechos de los particulares por la otra.

En efecto, en primer lugar debe señalarse en cuanto a la po
testad pública o a la regulación del ejercicio de la misma por parte



del Estado, que la Ley de Expropiación consagra la posibilidad para
el Estado de apoderarse de determinados bienes de los particulares,
para determinados fines, en forma coactiva o forzosa, cuando exista
alguna resistencia de parte de los particulares, en virtud de los
diversos intereses que surgen con motivo de la realización de obras
de utilidad pública O actividad de interés social que el Estado pre
tenda ejecutar. Esa expropiación o ese apoderamiento forzoso de
los bienes por parte del Estado procede, tal como expresamente la
jurisprudencia venezolana lo ha calificado, "por las buenas o por
las malas" (Véase Sentencia de la Corte Federal y de Casación
en Sala Federal de 14 de marzo de 1952, en Gaceta Forense, núme
ro 10, pp. 133 Y 134). Por ello, decretada la expropiación, es decir,
ejercida la potestad expropiatoria por parte del Estado, los particu
lares no pueden discutir la expropiación misma, o si realmente el
Estado necesita o no aquellos bienes. Solamente pueden discutir y
exigir la garantía a ser debidamente compensados por la lesión que
se produzca a sus derechos y la discusión no puede incidir sobre el
ejercicio mismo de la potestad apropiatoria, la cual, una vez que
se ejerce, es irreversible. Lo único que puede discutirse en el juicio
expropiatorio, por tanto, no es la procedencia o no de la expropia
ción, sino el monto de la compensación que por el derecho lesio
nado debe pagar el Estado al particular (Art. 101 de la Constitu
ción, 547 del Código Civil y 3 de la Ley de Expropiación por causa
de utilidad pública social).

Por otra parte, la regulación en una Ley de una potestad pú
blica de tal importancia que permite al Estado lesionar uno de los
derechos que la propia Constitución consagra, ha implicado gene
ralmente que el Legislador, en las legislaciones sobre expropiación,
haga intervenir para el correcto ejercicio de esta potestad por parte
del Estado, a todos los poderes públicos. En efecto, en materia
expropiatoria no sólo interviene el Poder Ejecutivo cuando decreta
la expropiación de una obra, sino que fundamentalmente la Ley
exige la intervención previa del Poder Legislativo y posterior del
Poder Judicial. La garantía del derecho de propiedad y la lesión
producida a este derecho, hace que el Legislador exija que todas las
instituciones y Poderes del Estado intervengan en el procedimiento.
En primer lugar, al Poder Legislativo al declarar la utilidad pú
blica o el interés social de la actividad que conlleva la expropia
ción, declaratoria que se reserva generalmente al legislador hasta
el punto de que el Poder Ejecutivo no puede juzgar ruando hay
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utilidad pública o interés social en una actividad pública, sino que
ésta sólo puede ser declarada por la Ley (Arts. 3 y 10 Y ss de la
Ley de Expropiación por causa de utilidad pública o social).

En segundo lugar, la intervención del Poder Ejecutivo exige
para que se lleve a efecto la expropiación, la necesidad de un
acto de la autoridad ejecutiva, que determine cuáles bienes van
a ser expropiados para alcanzar los fines de utilidad pública o
interés social que la ley establece (Arts. 3 y 5). En tercer lugar,
la intervención del Poder Judicial, lo que configura la garantía
judicial necesaria, debido a la lesión del derecho del particular.
En este sentido, cuando no hay posibilidad de llegar a un arreglo
o convenio amigable con el particular, la autoridad administrativa
no puede apoderarse simplemente de sus bienes, sino que necesa
riamente tiene que acudir a la vía judicial y solicitar por ante el
Juez competente de Primera Instancia en lo Civil, la expropiación
o traslado forzoso de la propiedad de determinados bienes del par
ticular al Estado. (Arts. 19 y ss.}.

Estos serían los aspectos resultantes del primero de los elemen
tos de una legislación sobre expropiación, el que regula el ejerci
cio de una potestad pública, en la cual intervienen todos los po
deres del Estado y que implica que el ejercido de esa potestad deba
hacerse conforme a las normas que establece la Ley.

El segundo elemento de la expropiación, además de la po
testad pública de expropiar, está constituido por la garantía del
derecho de los particulares. En efecto, el hecho de que Se otor
guen al Estado determinadas potestades y el ejercicio de determi
nados poderes exorbitantes al derecho común que rige las relacio
nes entre particulares, no implica que éstos queden desasistidos
frente al Estado. Al contrario, el legislador establece una serie de
mecanismos para que el derecho del particular esté debidamente
garantizado frente al ejercicio de esa potestad.

Ahora bien, esta garantía del derecho de los particulares que
la legislación de expropiación establece, podemos clasificarla en
tres grandes grupos: por una parte, una garantía jurídica; por otra
parte, una garantía patrimonial; y en tercer lugar, una garantía
de devolución. Las tres garantías están íntimamente conexas con
la institución de expropiación.

En primer lugar, la garantía jurídica. El poder de expropia
ción, como ejercicio de una potestad pública, está circunscrito a una



serie de normas legales. No es, por tanto, una vía de hecho. No se
'cata del apoderamiento fáctico de determinados bienes por parte
del Estado, sino que se trata del apoderamiento de ciertos bienes
particulares, pero conforme a una serie de normas de carácter juri
dico que son el primer elemento de la garantía consagrada para
los particulares. El despojo que se hace del bien particular, por tan
to, no es un despojo ilegal, sino un despojo perfectamente legítimo
dados los fines que tiene el Estado en un momento determinado
y que, por tratarse de un despojo legítimo, debe cumplirse de
acuerdo a una serie de normas legales (Art. 1).

En virtud de ello, al particular se le consagran, como protec
ción de esa garantía, en primer lugar, la posibilidad de oponerse a
esta expropiación (Art. 26). En este sentido, la principal causa de
oposición a la expropiación es el alegato de que se haya producido
una violación de ley, precisamente por la existencia de esta garan
tía jurídica. La otra causa de oposición se refiere, en particular, a
la expropiación parcial, pero no incide ya directamente sobre la
expropiación en sí misma. Por esto, la confirmación de esta garan
tía jurídica está en la oposición a la expropiación por violación de
ley. Pero además debe destacarse que se otorgan al particular una
serie de mecanismos para hacer efectiva esa garantía, hasta el
punto de que se le dan posibilidades de ejercer acciones poseso
rias o petitorias en relación al despojo ilegítimo o ilegal que se
haya hecho de sus bienes, declarándose además en la ley, como
responsables, a los funcionarios y a los jueces que hayan interve
nido en algún procedimiento expropiatorio en el cual no se hayan
cumplido las normas legales. En esta forma se hace responsable
no sólo al Estado, sino directamente a sus funcionarios (Arts. 4
y 55).

La segunda garantía, además de la garantía jurídica, es la
garantía patrimonial. En efecto, si bien se otorga al Estado la pa
sibilidad de apoderarse de determinados bienes particulares, esto
no significa que los derechos del particular claudican totalmente
ante el Estado, sino que en lugar de su derecho de propiedad,
que desaparece, surge un nuevo derecho, el derecho a ser indemni
zado y, por tanto, a recibir una justa compensación. En torno a ello,
la jurisprudencia en Venezuela reiteradamente ha considerado que
este derecho sustitutivo debe ser, como su nombre lo indica, una
justa compensación o indemnización, que no signifique ni enrique
cimiento ni empobrecimiento para el expropiado, es decir, una
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indemnización que sustituya el derecho que ha sido lesionado por
el ejercicio de la potestad expropiatoria (Véase Sentencias de la
Corte Federal y de Casación en Sala Federal de 12 de julio de
1943 y de 4 de mayo de 1948, en Memoria 1944, tomo 1, p. 22 Y
en Compilación Legislativa de Venezuela, 1948-1949, Anuario 1946,
pp. 771 Y 772). La expropiación viene a ser entonces un mecanismo
de conversión de derechos, del derecho patrimonial de carácter real
por un derecho de crédito sobre una cantidad determinada de di
nero, compensatoria de la situación anteriormente existente.

Pero las legaciones de expropiación no sólo consagran estas
dos garantías: la jurídica y la patrimonial, sino que también con
sagran una tercera garantía, que es consustancial a la finalidad que
origina la expropiación y que es la llamada garantía de devolución.

En efecto, si la expropiación procede por causa de utilidad
pública o de interés social, la legislación de expropiación, y ésta
es la tendencia general en el derecho comparado, establece que cuan
do el bien que se expropia y del cual se despoja a un particular, no
se destina por el Estado al fin de utilidad pública o de interés so
cial que originó la expropiación, surge un derecho del particular
a quien se le quitó su bien, de pedirle al Estado la devolución del
bien que no ha sido utilizado para los autorizados fines de utili
dad pública o de interés social.

En Venezuela, la legislación de expropiación tradicionalmente
ha regulado, por una parte, la potestad expropiatoria y el ejercicio
de ella por parte del Estado; y por la otra, las dos primeras garan
tías señaladas, la jurídica y la patrimonial. Al respecto establece una
serie de normas a las cuales debe ajustarse el ejercicio de la propie
dad expropiatoria y dispone las normas que buscan lograr la justa
compensación o indemnización, es decir, la garantía patrimonial para
el particular; pero la legislación de expropiación en Venezuela no
ha recogido este tercer elemento que configura la garantía de de
volución, pues no consagra un derecho preferente del particular a
readquirir su bien cuando no ha sido destinado al fin para el cual
el Estado ejecutó la expropiación, salvo cuando el Estado decida
voluntariamente enajenado, en cuyo caso, el particular sólo tendría
un derecho a readquirir prioritariamente la propiedad de ese bien
en las nuevas condiciones de enajenación CJue existan en el mo
mento en que ésta se produzca (Art. 46).



Además de las normas contenidas en la Ley de exprOptaClOn,
algunas leyes especiales han establecido normas particulares: la
Ley sobre Derecho de Autor, por ejemplo, en relación a la expro.
piación de creaciones del intelecto y la Ley de Propiedad Industrial,
en relación a la expropiación de invenciones o signos distintivos;
la Ley de Reforma Agraria de 1960, en relación a la expropiación
agraria; y las leyes de reserva al Estado de la industria de la ex
plotación del mineral de hierro de 1974, y de la industria y el
comercio de los hidrocarburos de 1975, en relación a la nacionali
zación de las empresas mineras y de hidrocarburos.

b' La requisición

La requisición consiste en el apoderamiento por el Estado,
por razones militares y de seguridad, de bienes muebles de los par·
ticulares, generalmente indeterminados y fungibles, mediando in
demnización. Se distingue de la expropiación en que sólo procede
respecto de bienes muebles, generalmente sin identificación precisa,
salvo su clase, y en que no está previsto un procedimiento judicial
previo. El motivo de la requisición siempre es de carácter urgente,
por eso el procedimiento es meramente administrativo y, en ge·
neral, de orden militar.

En efecto, en Venezuela, la Ley Orgánica de las Fuerzas Ar
madas Nacionales establece expresamente que "en caso de guerra,
el Ejecutivo Federal tendrá la facultad de requisicionar los elementos
de propiedad particular que puedan ser utilizados en la defensa
nacional" (Art. 450). La Ley, por otra parte, considera elementos
requisables "aviones, armas, pólvora y explosivos, municiones; ví
veres, forrajes, reses y cuantos artículos sean necesarios para la
alimentación de los hombres y ganado; automóviles, camiones y ca
rruajes de toda clase; máquinas, elementos para alumbrado, com
bustibles, herramientas, gasolina, petróleo y sus derivados; buques,
animales de silla, de tiro y de cargar, monturas y aparejos; drogas,
y en general, cuantos elementos sean necesarios al Ejército en Cam
paña, a juicio del Ejecutivo Nacional" (Art. 453).

Toda prestación derivada de una requisición militar da dere
cho a una indemnización del bien reqoisicionado, fijado por peri
tos y cancelada por el Estado (Art. 451).

Las previsiones anteriores han sido complementadas por la
Ley Orgánica de Seguridad y Defensa de 1976, que permite al
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Presidente de la República, declarado el estado de emergenCIa,
"ordenar la requisición de los bienes necesarios para la defensa
nacional" (Art. 31). La Ley señala, en todo caso, que "terminado
el estado de emergencia se restituirán los bienes requisados a sus
legítimos propietarios, en el estado en que se encuentren, sin per
juicio de la indemnización debida por el uso o goce de los mismos.
En los casos en que los bienes requisados no pudieren ser restitui
dos, o se trate de bienes fungibles o perecederos, se pagará el valor
total de dichos bienes calculados con base al precio que los mis
mos tenían en el momento de la requisición" (Art. 32).

En todo caso, debe señalarse que la institución de la requi
sición, en Venezuela, no ha sido prevista con claridad, sino en el
orden militar.

La figura de las requisiciones civiles, consagradas en otras
legislaciones en relación a bienes de primera necesidad que son
objeto de acaparamiento y especulación, no se ha recogido en nues
tro país.

En efecto, la Ley contra el Acaparamiento y la Especulación de
1947, al considerar esas acciones como delito, atribuye a los jueces
penales "la ocupación de las mercaderías" y la facultad de disponer
"su venta inmediata al precio regulado" por intermedio de las au
toridades de protección al consumidor (Art. 69 ) . No queda claro
de esta regulación, la naturaleza jurídica del apoderamiento for
zoso de los bienes: si el monto de la venta ingresa al Tesoro Nacio
nal, como en efecto debe suceder, en realidad se trata de una medida
punitiva, dado el origen penal de la misma, y en esta forma se tra
taría de la figura del comiso que se verá más adelante; si el monto
de la venta se abonara al infractor se trataría de una indemniza
ción y la figura se asemejaría a la requisición.

e' La reversión

La tercera de las instituciones que permiten al Estado el apo
deramiento forzoso de bienes de los particulares por razones de
interés general, es la reversión, que se distingue de las anteriores
en que no da derecho a indemnización a pesar de que no tiene
carácter punitivo,

En efecto, es un principio general de las concesiones adminis
trativas el hecho de que una vez terminada la concesión, el conce
sionario debe traspasar los bienes afectos a la concesión al Estado,
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sin indemnización; y el fundamento de esta institución se consi
dera que está en la naturaleza misma de la concesión: mediante
ella, el Estado traspasa al particular concesionario, un privilegio
para realizar una actividad que aquél generalmente se ha reservado
para sí, y la compensación por haber ejercido ese privilegio en
base a un acto del Estado es que al concluir la concesión, revierten
a él todos los bienes afectos a la concesión.

En el ordenamiento jurídico venezolano, la figura de la rever
sión se acogió por primera vez en el orden constitucional, en el
texto de 1947 respecto de las concesiones mineras y de hidrocar
buros; y además, se consideró siempre como una institución vincu
lada a la concesión. El principio de la reversión se recoge también
en la Constitución vigente de 1961, también en relación a las con
cesiones mineras y de hidrocarburos, aun cuando el texto consti
tucional, parece concentrar su efecto a "las tierras adquiridas con
destino a la explotación o exploración" de dichas concesiones (Arto
103). A pesar de ello, la interpretación, que le ha dado la Corte
Suprema a esta previsión constitucional de la reversión, ha sido
de carácter amplio.

En efecto, sobre la reoersión, la Corte Suprema de Justicia,
en Sentencia de 3 de diciembre de 1974, dictada con motivo de la
impugnación de la Ley sobre Bienes Afectos a reversión en las
concesiones de Hidrocarburos, señaló lo siguiente:

"Cuando los concesionarios se adhieren al estatuto legal, la
ley que impone la reversión, están aceptando explícitamente e implí
citamente que al extinguirse la concesión, por cualquier Causa, los
bienes integrantes de la concesión pasarán al Estado sin índemni
zacíón alguna; de manera que, la cláusula de reversión llega a ser,
por este medio, un complemento del estatuto legal del concesiona
rio y así expresa un comentarista refiriéndose a la reversión: «es
inherente a la figura de la concesión; en verdad no podemos con
cebir dentro de nuestro régimen legal imperante para los minera
les de hidrocarburos, que la concesión no tenga un límite prede
terminado y no se opere opelegis la reversión». Por ello, no se
explica la contradicción en gue incurren los demandantes aceptando
por una parte las disposiciones: artículos 103 de la Constitución
Nacional y 80 de la Ley de Hidrocarburos, por las cuales queda
establecida la reversión, e impugnando la Ley que la regimenta,
cuando ambas leyes contemplan el traspaso de los bienes al Estado
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sin indemnización alguna al extinguirse la concesión, y es evidente
también que tanto la confiscación por la cual se incautan determi
nados bienes de una persona sin indemnización alguna, como la
expropiación, que supone un procedimiento especial mediante in
demnización, son figuras distintas a la reversión, en virtud de la
cual los bienes pertenecientes al concedente, como los del conce
sionario, afectos a la concesión, vuelven a manos de aquél cuando
por cualquier causa la concesión llega a su fin" (Gaceta Oficial,
N~ 1718, Extraordinaria, 20-1-75, pp. 22 Y 23).

En todo caso, debe señalarse que a nivel legislativo, el prin
cipio de la reversión en las concesiones ha sido tradicionalmente
acogido. En efecto, en materia de hidrocarburos, en la Ley de Hi
drocarburos de 1943 y en todas sus reformas posteriores, se esta
bleció expresamente que al vencimiento de las concesiones "la
Nación readquirirá, sin pagar indemnización alguna, las parcelas
concedidas y se hará propietaria, del mismo modo, de todas las
obras permanentes que en ellas se hayan construido" (Art. 80).
En 1971, mediante la ley sobre bienes afectos a reversión en las
concesiones de hidrocarburos (Gacetrl Ojicial, N'> 29.577 de 6-8-71),
próxima la fecha de vencimiento de las concesiones de hidrocarbu
ros, se reguló la figura de la reversión.

Dicha ley, en efecto, determinó el ámbito de los bienes rever
tibies en los siguientes términos: "Tierras, obras permanentes, in
cluyendo instalaciones, accesorios y equipos que formen parte integral
de ellas; y los otros bienes adquiridos con destino o afectos a los
trabajos de exploración, explotación, manufactura, refinación o
transporte en las concesiones de hidrocarburos", y además, salvo
prueba en contrario, "cualesquiera otros bienes corporales e incor
porales adquiridos por los concesionarios" (Art. 1); y precisó que
dichos bienes "pasan al patrimonio nacional, libres de gravámenes
y cargas y sin indemnización alguna, al extinguirse por cualquier
causa las concesiones respectivas" (Art. 2). Como consecuencia,
la ley estableció una obligación a los concesionarios de conservarlos
y mantenerlos en comprobadas condiciones de buen funcionamiento
(Arts. 2 y 4), Y atribuyó al Ejecutivo Nacional amplias facultades
de inspección y control.

Posteriormente, la Ley que reserva al Estado la industria y el
comercio de los Hidrocarburos de 1975, nacionalizó la industria,
dando por terminadas, anticipadamente, las concesiones de hidro-
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carburos, con lo cual las normas de la Ley sobre bienes efectos a
la reversión, en cuanto a tal, fueron inaplicables.

El principio de la reversión, en todo caso, ha sido acogido en
otras leyes, como la ley Forestal, de Suelos y Aguas de 1965 res
pecto de las concesiones de aprovechamiento de aguas del dominio
público (Art. 92); Y en la Ley de Ferrocarriles de 1957, en la cual
se precisó gue ..en el caso de concesiones extinguidas por venci
miento del. término de su duración, según sus respectivos títulos,
la Nación readquirirá sin pagar indemnización alguna, todos los
derechos concedidos y se hará propietaria, del mismo modo, de
todas las obras, material rodantc, construcciones e instalaciones,
efectuadas durante la concesión". (Art. 9).

d' Las medidas punitivas

En todos los supuestos de extinción de la propiedad privada
antes analizados, las medidas se adoptan por el Estado por razones
de utilidad o interés general, sin que estén motivadas por activi
dades ilegítimas o ilícitas de los propietarios afectados. Por otra
parte, en la expropiación y en la requisición, los propietarios tienen
derecho a indemnización, lo cual no se plantea en la reversión,
por tener ésta su fundamento en la Ley y en el contrato de con
cesión aceptado por el concesionario.

Pero no sólo el ordenanuentc jurídico prevé las restricciones
a la titularidad de la propiedad antes señalada, sino que además
establece algunas formas de extinción de la propiedad privada, sin
indemnización, como consecuencia de una sanción que impone el
Estado por las acciones ilegales de los propietarios. Entre estas
restricciones se destacan el comiso, la demolición de inmuebles, y
la confiscación.

a" El comiso de bienes muebles

El comiso es una forma de extinción de la propiedad privada
sobre bienes muebles, que o pasan al patrimonio del Estado o son
destruidos por razones de orden público, sin que medie indem
nización alguna a favor de los propietarios afectados. Se trata, síem
rre, de una sanción administrativa, de una pena accesoria a la pena
principal en materia penal o en sí, de una principal, aplicada con
motivo de la comisión por parte del propietario, de una falta ad
ministrativa o de un delito. Sobre el comiso y su constitucionalidad
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la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa en Sen
tencia del 20 de diciembre de 1967 estableció lo siguiente:

"El comiso es una sanción de carácter patrimonial aplicable
con motivo de la realización de un acto ilícito; si el comiso impli
cara una expropiación practicada en forma distinta a la prevista
por la ley, o una confiscación de las prohibidas por la Constitu
ción habría que llegar a la absurda conclusión, de que el comiso
de los objetos con los cuales se perpetra un delito, o el objeto
mismo del delito, como sucede en el contrabando, sería una me
dida inconstitucional. (Véase en Gaceta Forense, N~ 58, 1967, pp.
168 Y 169).

Diversas normas en el ordenamiento jurídico regulan el co
miso. En primer lugar, como sanción de carácter administrativo, la
Ley de Sanidad Nacional de 1938 autoriza al Ejecutivo Nacional
a tomar "todas las medidas que crea necesarias" para prevenir o
extinguir una enfermedad o combatir una epidemia, "incluso la
ocupación temporal de la propiedad y hasta su destrucción" (Art.
17). En base a esta autorización legal, el Reglamento General de
Alimentos de 1959 establece expresamente que "los alimentos que
se ofrezcan al consumo, infringiendo las disposiciones de este Regla
mento, serán decomisados sin ninguna compensación (Art. 44), y
según los casos, podrán ser destruidos a costa del infractor (Art. 45).

Como pena accesoria a la pena principal, el Código Penal
establece la "pérdida de los instrumentos o armas con que se
cometió el hecho punible y de los efectos que de él provengan"
(Art. 10 y 33). En el caso de armas, éstas "serán decomisadas"
y pasadas al Parque Nacional; y en los demás efectos también
serán decomisadas y rematadas para adjudicar su precio al Es
tado (Art. 33). Esto ha sido regulado COI1 mayores precisiones
de procedimiento en la Ley de bienes muebles recuperados por
autoridades policiales de 8 de julio de 1966. En el primer caso,
las disposiciones del Código Penal han sido complementadas con
las de la Ley de Armas y Explosivos de 1939.

Por último, como pena principal, el comiso ha sido estable
cido por infracción de leyes fiscales, conforme a lo previsto en
la Ley Orgánica de la Hacienda Pública Nacional. Esta Ley pre
cisa, en efecto, que "el comiso consiste en la pérdida de los efec
tos sujetos al pago de impuestos, de los vehículos en 9ue se trans
porten, de los envases o recipientes que los contenga, y de las
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construcciones, instalaciones y equipos destinados especialmente para
elaborar, recibir o depositar aquellos efectos, de acuerdo con la
Ley especial que establezca la pena" (Art. 307). Conforme a estas
previsiones, por ejemplo, el comiso, como pena no corporal, P">
cede por el delito de contrabando previsto en la Ley de Adua
nas (Arts. 280 y ss.}.

b" La destrucción de la propiedad inmueble

Como medida restrictiva de carácter sancionatorio a la pro·
piedad privada, que implica la destrucción del objeto de la misma
por razón de orden público, el ordenamiento jurídico establece la
destrucción o demolición de inmuebles.

Tradicionalmente, esta restricción se ha previsto como con
secuencia de las violaciones a las limitaciones urbanísticas a la
propiedad, en los ordenamientos municipales respectivos. En tal
sentido, por ejemplo, la Ordenanza de Arquitectura y Urbanismo
del Distrito Federal prevé la demolición de los inmuebles que
hayan sido construidos sin el permiso correspondiente y que estén
situados en lugar prohibido, que amenacen o se encuentren en
ruina O que obstruyan la vía pública (Arts. 54 y ss.}.

Además, en el ordenamiento jurídico nacional, esta medida
restrictiva de la propiedad inmueble se ha venido estableciendo
en muchas leyes, como medida de policía administrativa.

En el ámbito urbanístico, por ejemplo, respecto de las cons
trucciones industriales que se establezcan sin el correspondiente
registro previo ante e! Ministerio de Fomento (Art. r del De
creto Ley N'! 365 de 27 de agosto de 1974, en Gaceta Ofiáal,
N') 30.503 de 18-9-74); o que se establezcan en el Area Metro
politana de Caracas en violación del Decreto-Ley de desconcentra
ción industrial de la misma (Art. 6 del Decreto-Ley N'" 713 de
21-1-75, en Gaceta Oficial, N! 30.638, de 5-3-75). En el ámbito
sanitario, la Ley de Sanidad Nacional de 1938 permite, por razones
sanitarias, hasta la destrucción de la propiedad (Art. 17); y en
materia de conservación y protección de! Ambiente, la reciente Ley
Orgánica del Ambiente de 1976 autoriza a las autoridades adminis
trativas para adoptar las medidas necesarias para evitar las conse
cuencias perjudiciales de las actividades susceptible de degradar el
ambiente, entre las cuales está "la demolición de construcciones vio-
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latorias de disposiciones sobre protección, conservación y defensa
del ambiente (Art. 25, ordinal 4~).

En estos casos de demolición o destrucción de la propiedad
inmueble, al igual que en materia de comiso, dado el carácter san
cionatorio de la medida, tampoco surge derecho alguno a identi
ficación por parte del propietario. En general, al contrario, la de
molición debe ser hecha por el propio propietario, o subsidiaria
mente por el Estado, a costa de aquél.

e" La confiscación

Por último, dentro de las medidas restnctrvas de la propie
dad por razones de orden público, y que implican su transferencia
forzosa al Estado, sin indemnización, está la figura de la confis
cación. Se caracteriza por tratarse de una medida coactiva que, en
general, afecta la totalidad o parte del patrimonio de una per
sona, sin distinción de que abarque bienes muebles o inmuebles.

Tradicionalmente prohibida en el ordenamiento constitucio
nal venezolano (desde el texto de 1830), en múltiples ocasiones se
ha aplicado por motivos militares, religiosos y políticos, y las mis
mas constituciones han admitido excepciones a dicha prohibición.

El texto constitucional vigente de 1961, en este sentido, si
bien prohíbe que se decreten o ejecuten expropiaciones (Art. 102),
prevé dos excepciones: respecto de los extranjeros, las medidas
aceptadas por el derecho internacional; y respecto de las personas
que se hayan enriquecido ilícitamente al amparo de la usurpación
para resarcir a la República de los perjuicios que se le haya cau
sado {Art. 250).

e' Las cesiones obligatorias de la propiedad por razón
de urbanismo como contribución en especie

Además de todas las restricciones a la titularidad del dere
cho de propiedad analizadas anteriormente, el ordenamiento ju
rídico venezolano ha venido consagrando tradicionalmente otra,
la cual consiste en cesiones obligatorias de parte de su propie
dad, que un particular urbanizador debe hacer a los entes pú
bliccs municipales, con el objeto de construir las calles y aveni
das, y los pan::¡ues, plazas y jardines públicos; así como a los entes
nacionales de orden educacional, los inmuebles necesarios para



escuelas. Es decir, se trata siempre, de cesiones obligatorias y
gratuitas de la propiedad de bienes que han de estar destinados o
afectados a un uso público.

En efecto, en las "Disposiciones generales sobre Urbanismo"
de la Ordenanza sobre Arquitectura, Urbanismo y Construcciones
en General del Distrito Federal, se establece expresamente que:
"Toda persona natural o jurídica, que se proponga urbanizar o
parcelar, debe fijar inicialmente un plazo máximo para la cons
trucción de los servicios públicos y para la entrega a la Munjci~

palidad de las avenidas, calles, plazas, ramales de cloacas, insta
laciones de alumbrado público y demás construcciones que por
su origen, naturaleza y destino, que sean de propiedad particular
sino que correspondan al uso público, así como también los acue
ductos y las fuentes que los alimentan, para que ella los admi
nistre como bienes del Municipio, sin que éste tenga que indem
nizar nada al respecto".

Indudablemente que esta limitación de la propiedad particu
lar, que afecta su misma titularidad, va más allá de las regula
ciones y limitaciones al uso e inclusive de las obligaciones non
aedificandi. Aquí se trata de una cesión obligatoria de parte de
la propiedad privada a un ente público sin que medie el proce
dimiento expropiatorio -tradicional forma de cesión forzosa de
la propiedad privada a los entes públicos de acuerdo a nuestra
Constitución- y sin indemnización alguna. El fundamento de
estas cesiones forzosas, que configuran una de estas restricciones
a la propiedad previstas en la Constitución, es indudable que debe
situarse en una especie de contrapartida debida por el urbaniza
dor, por el mayor valor que el proceso de urbanización o parcela
miento dará al suelo urbano; se trata, en definitiva, de una con
tribución en especie, mal regulada, como tal, en el ordenamiento
urbanístico. Sin embargo, este fundamento es, indudablemente, la
única forma de mantener una adecuación a la Constitución de
dicha norma.

En efecto, al autorizarse la construcción de una urbanización
o el desarrollo de un parcelamiento, es indudable que el valor
del suelo urbano propiedad del urbanizador aumentará considera
blemente. No existiendo en nuestra legislación urbanística contri
buciones especiales por plusvalía -salvo la prevista en la Ley
de Expropiación flor causa de utilidad pública o interés social en
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los casos de expropiaciones para la construcción de obras públi
cas-, una vía indirecta adoptada por el legislador municipal para
hacer contribuir hacia fines públicos parte de dicho valor, es la
imposición al propietario de la urbanización de dos obligaciones
fundamentales: en primer lugar, la de correr con el costo de la
urbanización, pues es el propietario urbanizador quien deberá cons
truir, a sus expensas, todos los elementos esenciales de carácter
público de la urbanización (por ejemplo, calles, avenidas, plazas,
instalaciones para la distribución de aguas blancas y para la re
colección de aguas negras y de lluvia; e instalaciones para la pres
tación del servicio de alumbrado público, para la distribución de
energía eléctrica y para el servicio de teléfonos); y en segundo
lugar, la cesión obligatoria y gratuita a la Municipalidad, de los
bienes del dominio público municipal (calles, avenidas, plazas y
jardines públicos) o afectados a los servicios públicos (conducto
res de aguas negras y de lluvia, y de cables para los servicios de
teléfonos y electricidad, por ejemplo). Este principio de la cesión
obligatoria de terrenos de propiedad particular al Municipio como
mecanismo indirecto de contribución al interés público debido al
mayor valor que el proceso de urbanización reporta al particular,
sólo regulado parcialmente en el derecho venezolano, ha sido
objeto de regulaciones precisas en recientes legislaciones urbanís
ticas como la contenida en la Ley de Régimen de Suelo española.
Dicha ley expresamente señala que "los propietarios de fincas em
plazadas en los sectores que fueren objeto de urbanización debe
rán subvenir a la misma en justa compensación a los beneficios
que su ejecución habrá de reportarles, mediante la cesión de te
rrenos libres de gravámenes y costeamiento de las obras," del modo
y en la proporción establecidos al regular cada sistema de ejecu
ción de los planes ... " (Art. 114), aclarando, además, que "el
terreno vial que los propietarios habrán de ceder gratuitamente,
será para cada manzana el correspondiente a la mitad de la an
chura de la vía pública en todo el frente de su alienación" y que
"el terreno destinado a parques y jardines públicos, de aportación
obligatoria para los propietarios, será igual al que represente una
décima parte de la superficie edificable del sector para cuyo ser
vicio se establezca" (Art. 115).

En el sistema italiano también se regula la "cesión gratuita"
de los terrenos necesarios para obras de urbanización primaria
(vías residenciales, espacios para estacionamiento y aparcamiento,



alcantarillado, red de sumrnrstro de agua, red de distribución de
energía eléctrica y de gas, alumbrado público, zonas verdes), en
La Ley Urbanística del 17 de agosto de 1942, modificada por la
del 6 de agosto de 1967 en concordancia con la Ley del 29 de
septiembre de 1964.

A diferencia del sistema de cesiones obligatorias de terrenos
en los ordenamientos jurídicos español e italiano, como mecanismos
para hacer que la plusvalía que adquieren los inmuebles con motivo
de la urbanización revierta a la comunidad, el sistema francés no
establece nada al respecto, rigiendo el mecanismo expropiatorio
para los casos en que deban afectarse determinados inmuebles a
vías de comunicación públicas o a espacios libres o áreas de carác
ter público, previstos en los planes de urbanismo.

Una última consideración respecto de la cesión obligatoria
de inmuebles de propiedad particular a la Municipalidad para su
destino a bienes del dominio público en el Derecho Venezolano,
es la relativa a la constitucionalidad de dicha medida. Ciertamente
que la Constitución, al garantizar el derecho de propiedad, seña
la que en virtud de su función social (en este caso, función urbanís
tica), está sometida a las limitaciones, restricciones, contribuciones
y obligaciones establecidas por la Ley (Art. 99). Sin embargo, prohi
bida como está la confiscación, toda cesión obligatoria del derecho
de propiedad a un ente público debe hacerse a través del proce
dimiento expropiatorio, o de los otros admitidos por la Constitu
ción o la Ley, es decir, mediante sentencia firme y el pago de una
justa indemnización, salvo en los casos de reversión o de medidas
sancionatorias. Por tanto, toda cesión obligatoria y forzosa de pro
piedad privada al Estado o a los entes públicos sin que medie
indemnización y sin que se siga el procedimiento expropiatorio,
sería inconstitucional. Las cesiones obligatorias, sin indemnización,
de propiedad privada a la Municipalidad para la apertura de ca
lles, plazas y avenidas y para el establecimiento de áreas verdes
públicas, en tal sentido, podrían ser consideradas como inconstitu
cionales, y por tanto, los artículos 101 y 112 de la Ordenanza
sobre Arquitectura, Urbanismo y Construcciones en general podrían
considerarse como violatorios de los artículos 99 y 101 de la Cons
titución. El único argumento que permitiría mantener la constitu
cionalidad de dichas normas, tendría que basarse en la considera
ción de la cesión obligatoria de terrenos particulares a los entes
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municipales, como una forma indirecta de contribución en especie
para hacer revertir a la colectividad -uso público-- el mayor
valor (plusvalía) que adquiere la propiedad del urbanizador por
el hecho de la urbanización autorizada, por el ente municipal.

En términos generales puede señalarse que la figura de las
cesiones obligatorias de propiedad privada a los entes públicos por
razones urbanísticas, dado que el urbanismo ha sido una materia
que carece, en Venezuela, de una normativa nacional, generalmen
te ha sido un fenómeno locaL Normalmente es a nivel de las
Ordenanzas Municipales, tal como se ha visto anteriormente, que
se regula la cesión de la propiedad privada, forzosa y gratuita, para
la formación de bienes del dominio público: calles y áreas verdes.

Sin embargo, a nivel nacional, la Ley de Educación, desde
1955, ha establecido una cesión obligatoria de inmuebles de pro
piedad privada a la República para el establecimiento de escuelas,
es decir, con fines educacionales, pero también dentro de proce
sos urbanísticos.

En efecto, el artículo 16 de la vigente Ley de Educación es
tablece lo siguiente: "Las personas privadas que se ocupen, por
cuenta propia, en la construcción de barrios o urbanizaciones, do
narán a la Nación terrenos suficientes y adecuados para la edifi
cación de escuelas y parques de recreo, en proporción a su pobla
ción escolar y de conformidad con las Ordenanzas Municipales
respectiva.

"Los Organismos Oficiales que realicen labores similares a las
expresadas en este artículo, estarán obligados, además, a construir,
a sus expensas, locales apropiados para escuelas en la proporción
correspondiente y de acuerdo con las normas que previamente fije
el Ministerio de Educación".

Esta norma consagra, sin duda, una cesión obligatoria de
propiedad privada a la República por razones de urbanismo y
con fines educacionales. Respecto a esta figura jurídica se pueden
replantear todos los problemas jurídicos a que hemos hecho refe
rencia anteriormente en relación a la cesión obligatoria de propie
dad privada a entes municipales.

En efecto, ante todo, a pesar de que la Ley de Educación
utilice el término, no estamos en presencia de una "donación".
De acuerdo a los artículos 1431 y siguientes del Código Civil, la



donación es esencialmente voluntaria, como todo contrato, y exige
la presencia de un aninua donandi, lo cual está ausente en la obli
gación establecida en la Ley de Educación. Por tanto, esta Ley
lo que establece es una cesión obligatoria de propiedad privada
a la República por razón de urbanismo. Aquí también, para com
paginar esta obligación que implica la extinción de la propiedad,
con los dispositivos constitucionales, hay que entender que, en
realidad, lo que establece la Leyes una contribución en especie
de la propiedad privada por concepto de los beneficios que el
urbanizador tendrá con motivo del permiso de urbanización. Si
se tratase de una donación convenida y aceptada por el propieta
rio, el problema constitucional no se plantearía.

C. Las obligaciones a la propiedad privada

Pero conforme a la Constitución, la propiedad no sólo está
sometida a limitaciones o restricciones, sino que también puede
estar sometida a obligaciones previstas en la ley. En este sentido,
es muy común la previsión de prohibiciones de hacer o de no hacer
a la propiedad en el ordenamiento jurídico.

A título de ejemplo, en materia agraria, la Ley de Reforma
Agraria de 1960 establece una serie de obligaciones derivadas de
la función social de la propiedad (Art. 3~), y entre ellas: la explota
ción eficiente de la tierra; al trabajo y dirección personal y la respon
sabilidad financiera de la empresa agrícola por el propietario de la
tierra; el cumplimiento de las disposiciones sobre conservación de
recursos naturales renovables; y el acatamiento de las normas que
regulen el trabajo asalariado (Art. 19). La falta de cumplimiento
por parte de los propietarios privados de cualquiera de las obliga
dones derivadas de la función social de la propiedad, constituye
motivo suficiente para la afectación de las tierras a la Reforma
Agraria (Art. 22).

En materia forestal, la Ley Forestal de Suelos y Aguas, en
razón de la conservación y defensa de los recursos naturales re
novables, prevé diversas obligaciones a la propiedad, y entre ellas,
la orden de repoblación forestal que pueda acordar el Ejecutivo
Nacional (Art. 39), la cual están obligados los propietarios a
ejecutar a sus propias expensas (Art. 41). La ley prevé, inclusive,
que cuando los trabajos de repoblación forestal en terrenos de
propiedad privada no fueren ejecutados en el plazo que se señale,
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el Ministerio de Agricultura y Cría los realizará por cuenta del
propietario. En todo caso, el propietario queda obligado a la con
servación de las obras ejecutadas y responderá por los daños y
perjuicios que a las mismas se ocasionen (Art. 41).

En materia sanitaria, la Ley de Sanidad Nacional autoriza al
Ejecutivo Nacional, para que ordene "la reparación o reforma de
una propiedad o parte de ella, o el cumplimiento de determinados
requisitos sanitarios a cargo del propietario". Si este no cumpliere, la
autoridad administrativa, podrá recurrir a ejecutar subsidiariamente
la orden, a costa del propietario (Art. 15).

En materia de seguridad y defensa nacional, la vigente Ley
Orgánica de Seguridad y Defensa de 1976, establece para los ex
tranjeros propietarios o detentadores por cualquier titulo de bienes
inmuebles situados en las zonas de seguridad adyacentes a la orilla
del mar, de los lagos y ríos navegables, la obligación de declararlo
ante la autoridad ejecutiva correspondiente (Art. 16, Único}.

Por otra parte, en la Ley sobre bienes afectos a las concesio
nes de hidrocarburos de 1971, se establecieron una serie de obli
gaciones de conservación y mantenimiento de dichos bienes de
manera que al revertir al Estado, pudiera continuar en operación
la industria petrolera. En relación a estas obligaciones, la Corte
Suprema de Justicia, con motivo de la impugnación de dichas
normas, señaló lo siguiente:

"Sea, pues, que las medidas adoptadas en las disposiciones
citadas, envuelvan una limitación o una restricción de la propie
dad, se justifican dado el carácter de interés público y por ha
llarse comprendidos como tales, restricciones y limitaciones en las
medidas conservativas de control y fiscalizadoras que ejerce el
Estado con respecto a los bienes que le incumben.

"Las disposiciones referidas en los Artículos 3, 4, 5, 7 Y 23
de la ley impugnada, hacen parte del sistema establecido por la
ley, con el fin de precisar el control y regular el uso que deben
dar los concesionarios de hidrocarburos a sus bienes, dado el ca
rácter de interés público de la actividad que explotan y son, como
se ha dicho, limitaciones a la propiedad, las cuales figuran dentro
de las restricciones contempladas en la Ley sobre bienes afectos
a reversión en las concesiones de hidrocarburos" (Sentencia del
3 de diciembre de 1974, en Gaceta Oficial, N9 1718, Extraordina
ria, de 20 de enero de 1975, p. 21).
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Otro conflicto resuelto en la Corte Suprema varios años antes,
con motivo de la obligación impuesta a los propietarios de auto
móviles de alquiler (taxis) de pintar en determinada forma dichos
vehículos, ya había dado cabida definitiva en el ordenamiento ju
rídico venezolano a la constitucionalidad de las obligaciones legal
mente establecidas a la propiedad. La Corte, en sentencia de 4
de junio de 1952, argumentó, en efecto, que "tales restricciones
por 10 demás impuestas en interés público, son frecuentes y el
corte de un árbol, el disfrute de las aguas y la modificación de la
vivienda misma, se encuentran intervenidas frecuentemente por las
autoridades en nombre del interés general" (Véase en Gaceta Po
reme, N9 11, 1952, pp, 27 Y 28),

Por supuesto, las obligaciones establecidas por el ordenamien
to legal a la propiedad, pueden consistir, también, en obligacio
nes de no hacer. En este sentido, casi todas las limitaciones al uso
de la propiedad (limitaciones administrativas) son también obli
gaciones de no hacer. Piénsese solamente en las limitaciones ur
banísticas (las obligaciones 110n aedificandi, por ejemplo), La
ley, establece además otras obligaciones de no hacer, como la pre
vista, por ejemplo, en la Ley Forestal, de Suelos y Aguas respecto
del pastoreo: la prohibición que puede ser decretada por el Eje
cutivo de cualquier clase de ganado en zonas determinadas
(Art.37).

D, Las contribuciones a la propiedad

Por último, dentro de las limitaciones que la Constitución
permite establecer a la propiedad, además de las limitaciones a
su ejercicio, de las restricciones y de las obligaciones sobre ella, el
ordenamiento jurídico establece una serie de contribuciones a la
misma, y en particular, respecto de la propiedad inmobiliaria.

En efecto, la Constitución atribuye a los Municipios, como
ingresos que le son propios, los impuestos sobre inmuebles urba
nos, lo que ha dado origen al desarrollo de la contribución local
denominada usualmente derecho de frente.

Otros impuestos nacionales que presuponen la propiedad in
mueble, serían el impuesto sobre sucesiones y la contribución de
mejoras por plusvalía con motivo de la construcción de obras pú
blicas, y que consagra la Ley de expropiación por causa de utili
dad pública y social. Conforme a ésta, "los inmuebles que con me-
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tivo de la construcción de Obras Públicas, como la apertura o en
sanche de calles, avenidas, plazas, parques o jardines, caminos,
carreteras, obras de riego o de saneamiento, adquiriesen por ese
concepto un mayor valor que exceda del 10 por ciento debido a
su situación inmediata o cercana a las mencionadas obras, queda.
rán sujetas al pago de las tres cuartas partes de ese mayor valor
(plusvalía), gue la entidad pública o privada que hubiese ejecu
tado los trabajos cobrará de conformidad con lo dispuesto por la
ley" (Art. 15).

Finalmente, debe mencionarse, tal como se señaló, gue las
cesiones obligatorias y gratuitas de parte de la propiedad inmue
ble a los entes municipales o nacionales por razones de urbanismo,
constituyen en realidad una contribución de mejoras, en especie,
mal regulada, siendo éste el fundamento más racional de dicha
figura.

3. LaJ limitaciones a la apropiabilidad de bienes

Hemos señalado que paralelamente a las limitaciones a la
propiedad, es decir, a las limitaciones a su ejercicio, y a las tes
tricciones, obligaciones o contribuciones a las que está sometida,
pueden identificarse en el ordenamiento jurídico, limitaciones a
la apropíabllidad de bienes. En el primer caso, todas las limita
ciones a la propiedad presuponen la existencia del derecho y lo
limitan; en el segundo caso, en cambio, de lo gue se trata es de la
imposibilidad misma de la propiedad.

En efecto, si bien la Constitución consagra el derecho de pro
piedad, es necesario convenir en que no todos los bienes son sus
ceptibles de apropiabilidad. Hay ciertos bienes gue el Estado se
ha reservado o que los ha considerado como del dominio público,
que no pueden ser objeto de propiedad. En estos casos, por tanto,
no puede hablarse, realmente de limitaciones a la propiedad, sino
de limitación a la apropiabilidad de bienes.

Estas limitaciones a la apropiabilidad puede presentarse en
el ordenamiento jurídico con carácter general, como sería la de
claratoria de cierto género de bienes, como del dominio público;
o con carácter específico, como exclusiones particulares de la apro
piabilidad, por ejemplo, respecto de cierta categoría de personas
(extranjeros).



Veamos separadamente estos supuestos:

A. La declaratoria del dominio público

Una típica limitación a la apropiabilidad de ciertos bienes
tiene su origen en su declaratoria, mediante Ley, como del domi
nio público.

En efecto, frente a la garantía de la propiedad, la pregunta
que debemos formularnos es ¿sobre qué bienes puede existir pro
piedad privada?; o en otras palabras, ¿cuál es el ámbito de la pro
pjeda.d púvada? ¿.Esta es urestncte y eterna? ¿Se ejerce sJempre,
sobre todos los bierles o cosas existentes?; o ¿la Ley, como lo dice
la Constitución, pUl:'de establecer restricciones al ámbito de la pro
piedad por razones de interés general?

Indudablemente, es el legislador quien determina el ámbito
de la propiedad, es decir, es quien puede determinar qué bienes
son susceptibles de ser de propiedad privada y cuáles no lo son;
y cuando realiza ese. determinación está asignando o cambiando el
régimen jurídico de determinados bienes al establecer que éstos
son del dominio público, o por el contrario, son susceptibles de ser
de propiedad privada. (Art. 525 del Código Civil).

Esta calificación, sin embargo, ni es absoluta, ni eterna, ni
inmutable. En efecto, conforme a nuestro ordenamiento jurídico,
no existen bienes d~l dominio público o de propiedad privada, que
lo sean "por naturaleza". La existencia de unos y otros depende
única y exclusivamente de la voluntad del legislador: y tanto el
dominio público corno la propiedad privada son conceptos jurí
dicos. El legislador ha manejado estos conceptos y ha deslindado
la clasificación básica de ambos tipos de dominio en el Código
Civil, por lo que el ámbito de la propiedad privada no llega hasta
los bienes que han sido declarados por el legislador como bienes
del dominio público.

Ahora bien, el deslinde jurídico que hace el Código Civil entre
bienes susceptibles de propiedad privada y bienes que no lo son
(dominio público), no es una demarcación cerrada y eterna, que
no admite modificaciones. Al contrario, las leyes se derogan y
modifican por otras leyes, y en la Constitución, donde está el lí
mite de la acción del Legislador, no se consagra el carácter abso
luto e inmutable ele la propiedad. Por otro lado, el Legislador,
en un momento determinado, podría excluir ciertos bienes del ám-
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bita de la propiedad privada, declarándolo del dominio público,
10 cual no implicaría, en absoluto, una violación del derecho de
propiedad.

Pensemos, por ejemplo, en otra garantía constitucional: la
libertad de industria y comercio. El Estado, cuando se reserva
determinadas industrias (Art. 97 de la Constitución), lo que hace
es excluir ciertas actividades del ámbito de la libertad económica,
y la reserva, en sí misma, no conlleva derecho alguno a indemni
zación por parte de los antiguos industriales, salvo que el Estado
asuma las industrias particulares. Pues bien, algo similar sucede
en materia de propiedad: cuando el Estado declara ciertos bienes
como del dominio público por voluntad del Legislador, lo que
hace en realidad, es excluir ciertos bienes del ámbito de la pro
piedad privada, y esta exclusión, en sí misma, no conlleva dere
cho alguno a indemnización por parte de los antiguos propie
tarios.

El principio señalado, por otra parte está recogido en la
propia Constitución, en su artículo 133 que establece 10 siguiente:

"Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las
que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país pasarán a ser
propiedad de la República, sin indemnización ni proceso".

Esta norma, ni más ni menos, es una declaratoria de cierta
categoría de bienes como del dominio público (de uso privado)
del Estado, y ella, por sí misma, no da derecho alguno a indemni
zación a favor de eventuales propietarios anteriores a tales armas.

En todo caso, la declaratoria de unos bienes como del dominio
público no da derecho a indemnización, pues en estos casos falta
la especialidad del sacrificio. Tal como lo ha señalado la Corte
Suprema de Justicia en una Sentencia del 12 de agosto de 1968;
"para que proceda la indemnización en derecho público, es nece
sario que se compruebe: a) la singularidad del daño; b) que 10
afectado sea un verdadero derecho; y e} que el daño sea men
surable económicamente" (Véase en Gaceta Forense, NQ 61, 1968,
pp. 105 a 108).

En estos casos, el Legislador ni expropia unos derechos deter
minados ni los confisca; sólo establece que un género de bienes
no pueden ser susceptibles de propiedad privada, es decir, que
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ésta no puede existir, y que la que existía, se extingue por impo
sibilidad en el objeto.

Frente a una declaratoria de ciertos bienes como del dominio
público, ante la cual pueden alegar derechos adquiridos, sin duda
que se puede plantear la problemática de la responsabilidad del
Estado por acto legislativo. Sin embargo, frente a esto es necesario
señalar, que la construcción jurídica de toda la responsabilidad del
Estado legislador, se ha fundado en el supuesto de 'lue para pre
tender una indemnización del Estado por una lesión a algún de
recho derivado de una Ley, es necesaria la singularidad y especi
ficidad del sacrificio o lesión. Si esta no existe, no surge el derecho
a indemnización; o en otras palabras, si la nueva Ley afecta a
todos por igual, es decir, si los efectos son realmente efectos ge
nerales, no surge la obligación de indemnización. Por eso se in
siste en que la declaratoria de ciertos bienes como del dominio
público, en realidad constituye un cambio de régimen jurídico de
unos bienes, que Se realiza con carácter general por el Legislador;
y frente a estos cambios no hay derechos adquiridos.

En definitiva, por tanto, la declaratoria de ciertos bienes como
del dominio público, al no lesionar especialmente el derecho de
un propietario, sino a todos los habitantes por igual, y excluir di
chos bienes del ámbito de los que pueden ser objeto de propiedad
privada, no origina derecho alguno de indemnización.

Sin embargo, esto exige algunas precisiones, particularmente
en el caso de las aguas y de las playas. En Venezuela, desde hace
algunos años se ha venido proyectando la declaratoria de todas las
aguas y de las playas como bienes del dominio público. Esto plan
tea algunas situaciones respecto de los derechos efectivamente le
sionados, que es necesario precisar.

Por ejemplo, en el caso de las aguas, el sólo hecho de que las
mismas se declaren como del dominio público, y por tanto, se
cambia la situación que existe en la actualidad de ciertas aguas
susceptibles de ser objeto de propiedad y otras aguas, que aun
cuando sean públicas, pueden ser aprovechadas más o menos li
bremente, no da derecho alguno a indemnización por parte de
los antiguos propietarios. Sin embargo, si para la realización de
un aprovechamiento de aguas permitido por la legislación ante
rior, se realizaron determinadas obras hidráulicas que, posterior
mente, con ocasión a la declaratoria de las aguas como del domí-
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nio público, el Estado u otros particulares van a utilizar, el P!O
pietario de las mismas tendría derecho a indemnización. Lo mismo
podría plantearse respecto de las playas. Si éstas, por ejemplo
no son naturales y han sido construidas por el trabajo del hom
bre, el hecho de que se las declare como del dominio público de
uso público, traería como consecuencia un derecho a indemniza
ción por parte de los propietarios de las obras que hicieron posi
ble la existencia de la playa. Sin embargo, fuera de estos supuestos
en Jos cuales la declaratoria del dominio público implica en rea
lidad, la adquisición por el Estado o la afectación al uso público
de bienes de propiedad privada, como serían las obras hidréuli
cas o los malecones, y que daría derecho a los propietarios a ser
indemnizados; la sola declaratoria de las aguas o playas como del
dominio público no daría derecho a indemnización.

B. LaJ exclusiones particulares de la apropiabi/idad

Aparte de las exclusiones genéricas de la posibilidad de pro
piedad sobre determinado género de bienes, el ordenamiento ju
rídico ha establecido una exclusión de la propiedad de ciertos bie
nes, pero condicionada por la persona que tenga su titularidad y
por la ubicación en el Territorio Nacional.

En efecto, al analizar la evolución constitucional del derecho
de propiedad, se indicó que fue el texto de 1936 el que esta
bleció la posibilidad de que la Ley pudiera "por razón de interés
nacional, establecer restricciones y prohibiciones especiales para
la adquisición y transferencia de determinadas clases de propiedad,
sea por su naturaleza o por su condición o por su situación en el
territorio" (Art. 32, ord. 29 ) ; norma que repitió la Constitución
de 1947 (Art. 65) y la de 1953 (Art. 35, ord. 99

) . En base a esta
autorización constitucional, la Ley de Expropiación por causa de
utilidad pública de 1936 consagró una norma con el siguiente
texto:

Art. 12. El Ejecutivo Federal podrá en resguardo de la seguridad
del Estado, impedir la transferencia a personas o compañías extran
jeras de terrenos y construcciones situados a menos de veinticinco ki
lómetros de distancia de las fronteras de la República, de sus costas
de mar y de las riberas de sus ríos navegables. A tal fin, los Regis
tradores se abstendrán de registrar, so pena de nulidad, documen-



tos en que se hagan tales transferencias, si no se les presenta para
ser agregada al cuaderno de comprobantes, constancia de que el
Ejecutivo Federal está en cuenta y no se opone a la operación que
se pretende efectuar. En estos casos el Ejecutivo queda autorizado
para decretar la utilidad pública de la posesión por el Estado de
los terrenos que se pretenda transferir a personas o compañías ex
tranjeras y disponer que se siga el procedimiento de expropiación
establecido en esta Ley.

La norma se repitió en las leyes de expropiación de 1942 y
1947 Y fue derogada por Decreto-Ley N9 184, de 25 de abril de
1958, pues se consideró que la ley "contenía normas que entraba
han inútilmente la transferencia de la propiedad inmobiliaria" y
"que la defensa y seguridad de la Nación podían ser aseguradas
sin afectar la libertad de contratación en materia inmobiliaria".

La prohibición, sin embargo, permaneció vigente indirecta.
mente, pues la Ley de Registro Público vigente, de 1940, incorporó
dentro de las prohibiciones a los Registradores: "La protocoliza
ción de documentos por los cuales se transfiera, a personas o com
pañías extranjeras, terrenos o construcciones situados a menos de
veinticinco kilómetros de distancia de las fronteras de la Repú
blica, de sus costas de mar y de las riberas de sus ríos navegables,
si no se les presenta, para ser agregada al cuaderno de compro
bantes, la constancia de que el Ejecutivo Federal está en cuenta
y no se opone a la operación que se pretende efectuar, conforme a
10 previsto en la Ley de Expropiación por causa de utilidad púo
blice o social" (Art. 40, ord. r).

Debe señalarse que una restricción dentro de este mismo orden
de ideas tradicionalmente se ha consagrado en la Ley Orgánica
de la Hacienda Pública Nacional, respecto de la adquisición de
bienes del dominio privado del Estado, en los siguientes términos:

"Art. 28. La propiedad y derechos reales sobre bienes nacionales
pueden ser adquiridos PO( prescripción, salvo, por lo que respecta a
los extranjeros, los situados en la zona de cincuenta kilómetros de
ancho paralela a las costas y fronteras".

En la reciente Ley Orgánica de Seguridad y Defensa de 1976
puede decirse que se ha vuelto al espíritu del constituyente y le
gislador de 1936, al consagrarse de nuevo en forma genérica, la
restricción específica para los extranjeros en los términos siguientes:
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Art. 16. Ningún extranjero podrá adquirir, poseer o detentar por
sí o por interpuestas personas sin autorización escrita del Ejecutivo
Nacional por órgano del Ministro de la Defensa, la propiedad u
otros derechos sobre bienes inmuebles en la Zona de Seguridad Fron
teriza creada en esta Ley y en la Zona de seguridad prevista en el
literal "b'' del artículo anterior (la zona que circunda las instala
ciones militares y las industrias básicas).

Los registradores, jueces, notarios y demás funcionarios con fa
cultad para dar fe pública, se abstendrán de autorizar los documen
tos que se presenten para su otorgamiento con violación de las dis
posiciones contenidas en este artículo, so pena de nulidad.

Se consideran personas interpuestas a los efectos de esta Ley, ade
más de las contempladas en el Código Civil, las sociedades, asocia
ciones y comunidades en las cuales una persona natural o jurídica
extranjera, sea socio, accionista, asociado o comunero con poder de
decisión.

Parágrafo Único. Todo extranjero propietario o detentador por cual
quier título de bienes inmuebles en las zonas de seguridad pre
vistas en los literales a) (Una franja adyacente a la orilla del mar,
de los lagos y ríos navegables) yc) (Cualquiera otra zona que con
sidere necesaria -el Ejecutivo Nacional- para la seguridad y de
fensa de la República) del artículo anterior, una vez fijada su ex
tensión, está en la obligación de declararlo dentro de un plazo no
mayor de 60 días a contar de la fecha en que suscriba el. con
trato público o privado respectivo, por ante la Primera Autoridad
Civil del Estado, Distrito Federa! o Territorio Federal, quien en
viará dicha declaración, con los recaudos que señale el Reglamento
dentro de un plazo no mayor de 30 días a la secretaría del Con
sejc Nacional de Seguridad y Defensa.

Con esta norma, como se dijo, se vuelve al sentido del texto
constitucional de 1936 cuya norma fue eliminada en la Consti
tución vigente de 1961. Esta, sin embargo, consagra una exclusión
de la propiedad inmobiliaria en Venezuela respecto de Estados ex
tranjeros, salvo para sus sedes diplomáticas (Art. 8'1).

4. Conclusi6n

Del análisis anterior de la evolución del derecho de propie
dad en el ordenamiento jurídico-administrativo venezolano, se de
duce claramente que de una consagración absoluta de la propie
dad a comienzos de este siglo, es sólo a partir de 1914 que co
mienza a ser objeto de limitaciones. Sin embargo, es en 1936 que
sufre una regulación en virtud del interés. público, de destacable
importancia, y es a partir de 1947, que comienza a conslderérsela,



constitucionalmente, como teniendo una función social que cum
plir, de manera que el interés del propietario particular no colida
con el interés público general. En base a esta función social la pro
piedad, por tanto, muy lejos está de ser un derecho absoluto, y al
contrario está sometida a múltiples limitaciones, restricciones, con
tribuciones y obligaciones. La propiedad privada conforme a ello,
en el ordenamiento jurídico, como derecho absoluto, puede de
cirse que dejó de ser en Venezuela el pilar fundamental de la
organización política, y entró a configurarse como un derecho más,
garantizado constitucionalmente, pero limitable también por au
torización constitucional.

III. LA EVOlUCION y SITUAcrON ACTUAL DEL REGrMEN
DE LA LIBERTAD ECONOMICA

1. La libertad económica como garantia constitucional

La evolución histórica del régimen de la libertad económica,
en términos generales, nos muestra una trayectoria similar a la
del régimen de la propiedad privada: la consagración, durante el
siglo pasado, de la libertad de industria y comercio, en forma ab
soluta; la admisión tímida, de limitaciones durante la primera
mitad de este siglo; y el establecimiento de la libertad económica
limitada y limitable a partir de la Constitución de 1947 y 1961.
En este sentido, pueden distinguirse cuatro etapas en esa evolu
ción histórica: la primera, de un siglo entre 1811 a 1909, nos mues
tra la libertad económica absoluta, propia del Estado liberal de la
época; la segunda, de 1909 a 1947, donde se admiten limitaciones
a la libertad económica pero basadas en la idea de orden público;
la tercera, desde 1947 a 1961, que nos muestra la libertad econó
mica como un derecho constitucional, no sólo sometido a las limi
taciones derivadas del orden público, sino a las intervenciones ac
tivas y participativas del Estado en la economía autorizada por el
propio texto constitucional; y la cuarta etapa, de 1961 a la actua
lidad, donde se amplía el radio de limitaciones a la libertad eco
iómice, no sólo basadas en el orden público (policía administra
tiva) sino en el interés social.

Intentaremos aquí, también, hacer una revisión de esas cua
tro etapas, no sólo a través de los textos constitucionales, sino
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además de dar las regulaciones legales más importantes y las so
luciones jurisprudenciales dadas por la Corte Suprema de Justicia
sobre las limitaciones a la libertad económica.

Primera Etapa: 1811 a 1909

Las primeras formulaciones de la libertad económicas en los
textos constitucionales del inicio de nuestra vida republicana y
que perduraran durante todo el siglo pasado, son, sin duda, las
propias del Estado liberal burgués, abstencionista, es decir, la li
bertad absoluta de industria y comercio.

En efecto, en la Constitución de 1811, se estableció 10 Si

guiente:

Constitución de 1811

Art. 167. Ningún género de trabajo, de cultura, de industria o
comercio serán prohibidos a los ciudadanos, excepto aquellos que
ahora forman la asistencia del Estado que después oportunamente
se libertarán cuando el Congreso 10 juzgue útil y conveniente a la
causa pública.

Sin embargo, sólo se admitió una limitación a esta libertad
de comercio respecto al negocio de negros en los siguientes tér
rumos:

Art. 202. El comercio inicuo de negros, prohibido por Decreto de
la Junta Suprema de Caracas en 14 de agosto de 1810, queda so
lemne y constitucionalmente abolido en todo el territorio de la
Unión, sin que puedan de modo alguno introducirse esclavos de
ninguna especie por vía de especulación mercantil.

El principio de la libertad económica absoluta se consolidó
en el texto de 1819, en la siguiente forma:

Constitución de 1819

Art. 13. Título I. Sección Primera. La industria de los ciudadanos
puede libremente ejercitarse en cualquier género de trabajo, cultura
o comercio.

Esta fórmula se siguió en las constituciones de 1821 y 1830,
Y con pocas variaciones en la de 1857 en la cual el texto se limitó
a garantizar a los venezolanos "la libertad de industria" (Art. 97).



En la Constitución de 1858, en forma excepcional dentro de
esta evolución, se estableció la posibilidad de limitación a la
libertad económica por razones de orden público, lo cual fue pos
teriormente eliminado hasta 1909 de los textos constitucionales.

En efecto, en el texto de 1858 se estableció lo siguiente:

Constitución de 1858

Art. 16. Todos los venezolanos tienen el derecho a ejercer cual
quier profesión o industria, exceptuando solamente las que consti
tuyen la propiedad de un tercero por privilegio concedido conforme
a la ley, las que ataquen la moral pública o la salubridad de las
poblaciones y las que embaracen las vías de comunicación.

La importancia de esta Constitución, además, está en que
consagró por primera vez la posibilidad para el Estado de otorgar
privilegios de explotación de ciertas actividades industriales lo
cual va a ser seguido en casi todos los textos constitucionales pos
teriores.

Se inicia así una regulación típicamente de fomento que va
a caracterizar al Estado de las postrimerías del siglo pasado.

En efecto, la Constitución de 1864, estableció lo siguiente:

Constitución de 1864

Art. 14. La Nación garantiza a los venezolanos ..

89 la libertad de industria y, en consecuencia, la propiedad de los
descubrimientos o producciones. Para los propietarios las leyes asig
narán un privilegio temporal o la manera de ser indemnizadas, en
el caso de convenir el autor de su publicación.

Este texto se va a repetir textualmente en las Constituciones
de 1874 {Art. 14, Ord. 8"), 1881 (Art. 14, Ord. 8'), 1891 (Art.
14, Ord. 89 ) , 1893 (Art. 14, Ord. 89 ) , y en la Constitución de
1901 sufre una ligera modificación en la siguiente forma:

Constitución de 1901

Art. 17. La Nación garantiza a los venezolanos la efectividad de
los siguientes derechos:

89 la libertad de industria, sin embargo, la ley podrá asignar un
privilegio temporal a los autores de descubrimientos y producciones
y a los que implanten una industria inexplorada en el país.
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En base a estos textos constitucionales, las decisiones de la Corte
Suprema en aplicación de las mismas fueron terminantes. Por
ejemplo, en una sentencia del 12 de julio de 1881, la Corte sos
tuvo lo siguiente: "La Constitución Nacional garantiza a los ciu
dadanos la libertad de industrias. Esa libertad debe ser «mplisima,
y si pueden concederse privilegios exclusivos para descubrimientos
y producciones nuevas, la ley, al decretado, tuvo en mira alentar
el desarrollo industrial, y no entrabar las industrias ya existentes,
pues la concesión de privilegios para una industria ya conocida y
practicada de antemano en el país, es el despojo de un derecho
perfecto a una parte de los ciudadanos, para establecer monopo
lio a favor de otra parte". (Véase en Memoria, 1882).

En todo caso, tanto las normas constitucionales como la in
terpretación jurisprudencial, evidencian la consolidación de la fór
mula del Estado Liberal de Fomento que le atribuía facultades
para otorgar privilegios como manera de estimular o promover
la realización de actividades particulares que interesaban a la co
lectividad.

Segunda Etapa: 1909 a 1936

La segunda etapa de la evolución constitucional del régimen
de la libertad económica se caracteriza por la admisión de algún
tipo de limitaciones a la misma: las que tienen por motivo el
orden público. Se retorna así, a partir de 1909, a la regulación
aislada del texto de 1857.

Constitución de 1909

Art. 23. La Nación garantiza a los venezolanos.

8~ la libertad de industria, salvo las prohibiciones y limitaciones
que exijan el orden público y las buenas costumbres, como los jue
gos de envite y azar, rifas y loterías, que quedan expresamente prohi
bidos. La ley podrá asignar un privilegio temporal a los autores de
descubrimientos y producciones, y a los que implanten una indus
tria inexplorada en el país.

Es de destacar que en este texto se sigue el principio de fo
mento introducido por la Constitución de 1901. Los textos cons
titucionales posteriores hasta el de 1945, con redacciones más o
menos similares, van a girar en torno a esta función de fomento



del Estado, que abarcará, entre otras, las actividades de construc
ción de vías de comunicación.

En efecto, el Estatuto Provisorio de 1914 estableció lo si.
guiente:

Estatuto Provisorio de 1914

Art. 16. La Nación garantiza a los venezolanos...
89 La libertad de industria, salvo las prohibiciones y limitaciones
que exijan el orden público y las buenas costumbres. La ley sólo
podrá acordar privilegio temporal de propiedad intelectual, de pa·
rentes de invención y marcas de fábrica, y en los casos de implan
tamiento en el país de industria nunca antes explotada en Vene
zuela o de construcción de vías de comunicación no protegidas o
subvencionadas por la Nación ni Jos Estados.

Sin embargo, frente a la concesión indiscriminada de pnvl
legios, a partir de la Constitución de 1914 se va a reaccionar, es
tableciéndose una prohibición de los monopolios que va a perdu
rar hasta la actualidad. En efecto, en la Constitución de 1914 se
estableció lo siguiente, lo cual se repitió en la Constitución de
1922 (Art. 22, Ord. 8').

Constitución de 1914

Art. 22. La Nación garantiza a los venezolanos...
89 La libertad de industria, salvo las prohibiciones y limitaciones
que exijan el orden público y las buenas costumbres; en consecuen
cia, queda abolida la concesión de monopolio! y la Ley sólo otor
gará privilegio temporal de propiedad intelectual, de patente de Ii
cencia de marcas de fábrica y para construir vías de comunicación
no garantizadas ni subvenidas por la Nación ni los Estados.

Este texto se varió ligeramente en la Constitución de 1925,
donde se amplió el ámbito de la concesión de privilegios respecto
de actividades económicas que el Estado estaba interesado en pro
mover, en la siguiente forma:

Constitución de 1925

Art. 32. La Nación garantiza a los venezolanos...
89 La libertad del trabajo y de las industrias, salvo las prohibi
ciones y limitaciones que exijan el orden público y las buenas cos
tumbres sin que puedan concederse monopolios para el ejercicio ex-
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elusivo de ninguna industria. Sólo podrán otorgarse, conforme a la
Ley, los privilegios temporales relativos a la propiedad intelectual,
patentes de invenciones y marcas de fábrica, y los que se acuerden,
también conforme a la ley y por tiempo determinado, para el esta
blecimiento y la explotación de ferrocarriles, empresas de navegación
aérea, canalizaciones, tranvías, líneas telefónicas o telegráficas, cuan
do tales obras se lleven a cabo o se instalen a costa de concesionario,
sin garantizarles proventos ni subvenirlas la Nación ni los Estados.

Las constituciones de 1928 (Art. 32, Ord. 89 ) , 1929 (Art.
32, Ord. 8~) y 1931 (Art. 32, Ord. 89 ) , conservaron la misma
redacción para este dispositivo.

Tercera Etapa: 1936 a 1961

La Constitución de 1936 transformó radicalmente la forma
y ámbito de regulación de la libertad económica, y sus regulado
nes básicas orientaron el proceso constitucional posterior hasta el
texto vigente de 1961. En efecto, en primer lugar, reguló la li
bertad de trabajo y de las industrias, incorporando a la Cons
titución una serie de disposiciones relativas a las relaciones labora
les y protección de los trabajadores; en segundo lugar, amplió las
posibilidades de gue la libertad de industria y la del trabajo pu
dieran ser limitadas por razones de "in/eré; público O las buenas
costumbres". lo que abarcaba posibilidades mayores que el solo
orden público previsto en los textos anteriores; y en tercer lugar
consagró la posibilidad expresa para el Estado de "reservarse el
ejercicio de determinadas industrias para asegurar los servicios
públicos y la defensa y crédito de la Nación" con lo que se le dio
consagración constitucional a la intervención directa y activa del
Estado en la economía.

La Constitución de 1936 estableció estos principios en dos or
dinales del artículo 32, en la siguiente forma:

Constitución de 1936

Artículo 32: la Nación garantiza a los venezolanos...

Ord. 89. La libertad del trabajo y de las industrias. En consecuen
cia, no podrán concederse monopolios para el ejercicio exclusivo de
ninguna industria. Se otorgarán, conforme a la ley, los privilegios
temporales relativos a la propiedad intelectual, patentes de inven
ción y marcas de fábrica, y los que se acuerden, también conforme a
la ley Y por tiempo determinado, para el establecimiento y la ex-
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plotación de ferrocarriles, empresas de navegación aérea, canaliza
ción, tranvías, fuerza hidráulica, líneas telefónicas o telegráficas y
sistema de comunicación inalámbrica, cuando tales obras se lleven
a cabo o se instalen a costa del concesionario, sin garantizarles pro
ventos ni subvenirlas la Nación ni los Estados.

La ley dispondrá 10 necesario para la mayor eficacia y estímulo del
trabajo, organizándolo adecuadamente y estableciendo la protección
especial que deberá dispensarse a los obreros y trabajadores, para
proveer al mejoramiento de su condición física, moral e intelectual,
y al incremento de la población.

El Estado promoverá el amparo de la producción y establecerá las
condiciones del trabajo en la ciudad y en el campo, teniendo en
vista la protección social del obrero y del jornalero y los intereses
económicos del país.

La República tendrá un Consejo de Economía Nacional, constituido
por representantes de la población productora y de la consumidora,
del capital y del trabajo, y de las profesiones liberales. El Poder
Ejecutivo determinará sus funciones y organización.

La legislación del trabajo observará los siguientes preceptos, ade
más de otros que concurran a mejorar las condiciones del obrero o
trabajador:

19) Reposo semanal, de preferencia los domingos.

29) Vacaciones anuales remuneradas.

Para los efectos de estos preceptos no se distinguirá entre el trabajo
manual y el intelectual o técnico.

39) La Nación fomentará la enseñanza técnica de los obreros.

La Nación fomentará la inmigración europea y promoverá, en coo
peración con los Gobiernos de los Estados y las Municipalidades,
la organización de Colonias Agrícolas. El trabajo agrícola será ob
jeto de reglamentación especial del Poder Ejecutivo. El Estado tra
tará de fijar al jornalero- en el campo, cuidará de su educación rural
y asegurará al trabajador venezolano la preferencia en la coloniza
ción y aprovechamiento de las tierras nacionales.

La Nación favorecerá un régimen de participación de los empleados
y trabajadores en los beneficios de las empresas y fomentará el aho
rro entre los mismos.

Ord. 9: La libertad de industria y la de trabajo no tendrán más
limitaciones que las que impongan el interés público o las buenas
costumbres. Sin embargo, el Poder Federal queda facultado para
gravar ciertas especies con el objeto de crear rentas al Erario, y re
servarse el t"j;;1'C:óo de determinadas industrias para asegurar los ser
vicios públicos y la defensa y crédito de la Nación.
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Bajo la vigencia de la Constitución de 1936, sin duda, se
produjeron profundas transformaciones en relación a la libertad
económica y al intervencionismo estatal que se manifestaron en
diversas formas. En cuanto a las limitaciones a la libertad eco
nómica, diversos conflictos se plantearon, que dieron lugar a de
cisiones jurisprudenciales. Por ejemplo, en sentencia del 30 de junio
de 1939, la Corte razonó el carácter absoluto de la libertad eco
nómica, en los siguientes términos:

"La Constitución garantiza la libertad de trabajo y de las
industrias .. , El trabajo es una necesidad y una función orgánica.
La industria constituye una función social, o la función de un
organismo social. Los órganos humanos exigen el movimiento, el
ejercicio, la labor cotidiana para su salud y desarrollo .. , El tra
bajo es libre; es accesible a todos los hombres, porque todos ellos
lo han menester para su individual desenvolvimiento. Por ello
la propia garantía prohíbe la concesión de monopolios salvo los
privilegios temporales ... ''. (Véase en Memoria de 1940).

En una sentencia de 23 de marzo de 1944, la Antigua Corte
Federal y de Casación, con motivo de una solicitud de nulidad de
la prohibición de introducir dentro de los alimentos premios que
pudieran lesionar o atentar contra la salud, señaló que la rnencio
nada prohibición obedecía "a consideraciones de orden sanitario,
cuales son las de conservar incólume la condición de pureza de
los productos alimenticios". Señaló además, que "las garantías
consagradas por las disposiciones 89 y 99 de la Constitución Na
cional, se refieren a la libertad de trabajo y de las industrias, sin
más limitaciones que las que imponga el interés público y las bue
nas costumbres; interés público que en el presente caso ha sido
expresamente establecido por la propia Ley de Sanidad Nacional",
(Véase en Memoria, 1945, pp. 192 Y 198). En esta sentencia, no
hay duda, la Corte admitió la libertad económica limitada por ra
zones de orden público, por lo que declaró ajustada a las previ
siones constitucionales y legales la mencionada prohibición.

Por otra parte, la posibilidad constitucional otorgada al Es
tado de reservarse el ejercicio de determinadas industrias para
asegurar los servicios públicos y la defensa y crédito de la Na
ción, le permitió crear instituciones como el Banco Central de
Venezuela por Ley de 1938.



Por último, no debe olvidarse que fue durante el período de
vigencia de la Constitución de 1936 que se desarrolló la Segunda
Guerra Mundial con todas sus repercusiones en el campo econó
mico. La emergencia bélica, en todo caso, abrió la posibilidad en
Venezuela, de la legislación excepcional en materia económica
dictada en suspensión de las garantías económicas lo cual desde
1939 no ha variado sustancialmente. Es decir, a partir del año
1939, a los pocos meses de iniciarse la Guerra, en nuestro país se
restringieron las libertades económicas y se dio inicio a un proceso
de regulación de las actividades económicas por vía de Decreto
Ley, que se ha seguido en los últimos 39 años hasta el presente.

Esta misma situación de emergencia dio origen a que en la
Constitución de 1945 se consagrara formalmente la posibilidad
al Estado de intervenir en el proceso económico para racionalizar
y regular la producción, circulación y consumo de la riqueza.

En efecto, el ordinal SQ del artículo 32 de la Constitución
de 1945 permaneció con la misma redacción del de la Consti
tución de 1936; pero el ordinal 9Q de dicho artículo quedó redac
tado así:

Constitución de 1945

Artírolo 32: La Nación garantiza a los venezolanos:

Ord. 99• La libertad de industria y la de trabajo no tendrán más
limitaciones que las que impongan el interés público o las buenas
costumbres. El Poder Federal queda facultado para gravar ciertas
especies con el objeto de crear rentas al Erario, reservarse el ejer
cicio de determinadas industrias para asegurar los servicios públicos
y la defensa y crédito de la Nación y dictar en circunstancias extraor
dinarias las medidas de orden económico que fueren necesarias para
racionalizar y regular la producción, circulación y consumo de la
riqueza.

Conforme a este texto, las limitaciones posibles a la libertad
económica eran muy amplias, basadas en la noción de "interés
público" y no sólo de orden público (seguridad o sanidad); pero
sin embargo, las medidas para racionalizar y regular la industria
y el comercio, o en particular, la producción, circulación y con
sumo de la riqueza, sólo podían dictarse "en circunsancias excep
cionales" uno de cuyos ejemplos era, precisamente, la guerra. El
Estado, en todo caco, podía intervenir activamente en el proceso
económico al reservarse determinadas industrias.
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Con la Constitución de 1947, si bien se continúan admitiendo
las limitaciones a la libertad económica basada en la noción de
orden público exclusivamente, se consagra en el propio texto cons
titucional la posibilidad de intervención directa del Estado en la
economía. Con este texto constitucional, sin duda, se produce una
transformación radical de la concepción del Estado: de un Estado
subsidiario, propio del liberalismo que existió hasta 1947 y cuya
intervención activa en la economía era cuestionada (Véase por
ejemplo la sentencia de la Corte Federal y de Casación en la Sala
Político-Administrativa de 20 de diciembre de 1940 en Memoria,
1941, pp. 346 a 357, relativa a la constitucionalidad de la Ley del
Banco Central de Venezuela), se pasó a la concepción actual, de
un Estado intervencionista por derecho propio.

En efecto, la Constitución de 1947 estableció lo siguiente en
torno a la libertad económica:

Constitución de 1947

Art. 73. Todos pueden dedicarse libremente al comercio, a la in
dustria y al ejercicio de cualquier actividad lucrativa, sin más limi
taciones que las establecidas por esta Constitución y las leyes, por
razones sanitarias o de seguridad pública. El Estado protegerá la ini
ciativa privada, pero podrá reservarse el ejercicio de determinadas
industrias, explotaciones o servicios de interés público para asegurar
el normal funcionamiento de éstos o la defensa o crédito de la
Nación y el derecho de dictar medidas de orden económico para
planificar, racionalizar y fomentar la producción y regular la cir
culación y el consumo de la riqueza, a fin de lograr el desarrollo
de la economía nacional.

No se concederán monopolios; pero podrán otorgarse concesiones,
con carácter de exclusividad y por tiempo limitado, para fomentar
el establecimiento y el desarrollo de obras o servicios de utilidad
general, siempre que no envuelvan, directa o indirectamente, la obli
gación de garantizar intereses o utilidades a los capitales invertidos.
Art. 74. La exportación no podrá prohibirse o limitarse sino cuando
lo exijan los intereses generales de la Nación.

Conforme a estas normas, por tanto, al Estado se le conso
lidaron potestades para intervenir directamente en la economía
-reservarse el ejercicio de determinadas industrias, por ejemplo-,
para dictar medidas tendientes a planificar, racionalizar y fomen
tar la producción, y regular la circulación y el consumo de la
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riqueza; y en definitiva, para actuar como promotor del desarro
llo económico del país.

La Constitución de 1953, en esta materia, fue muy escueta,
pues se limitó a garantizar "la libertad de industria y comercio,
conforme a las leyes" (Art. 35, Ord. 12), con lo cual se remitió
la regulación de sus limitaciones a las previsiones del legislador,
materialmente sin limitaciones de orden constitucional.

El vuelco definitivo en la consagración constitucional de la
libertad económica se produce en la Constitución de 1961, la cual
no sólo consolida el esquema del Estado intervencionista, sino que
amplía el radio de las limitaciones legales a la libertad económica
en cuanto a que las mismas no sólo pueden tener su origen en
motivos de orden público, sino en la noción de interés social
según la apreciación del legislador. En definitiva, el texto consti
tucional de 1961 consolidó en Venezuela, un sistema político
económico de economía mixta.

En efecto, dentro de los regímenes político-económico-contem
poráneos y entre los sistemas capitalistas y socialistas, se ha ve
nido configurando un estadio intermedio denominado de econo
mía mixta, en el cual el papel del Estado como empresario o regu·
lador de la vida económica se ha convertido en lo suficientemente
importante para poner en duda todos los calificativos de capita
listas o de libre empresa comunes a todos los países no socialis
tas, pero no tan absolutamente importante como para justificar
el calificativo de socialista a los países gue están en este estadio
intermedio. Venezuela, indudablemente, puede ubicarse dentro de
estos sistemas de economía mixta.

En efecto, los fundamentos del sistema económico venezolano,
determinados con precisión en el texto constitucional de 1961, en
el capítulo dedicado a los derechos económicos, se derivan de las
siguientes normas:

Constitución de 1961

Art. 95. El régimen econormco de la República se fundamentará
en los principios de justicia social que aseguren a todos una exis
tencia digna y provechosa para la colectividad.
El Estado promoverá el desarrollo económico y la diversificación de
la producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza, aumen
tar el nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía
económica del país.
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Art. 96. Todos pueden dedicarse libremente a la actividad lucra
tiva de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta
Constitución y las que establezcan las leyes por razones de segu
ridad, de sanidad u otras de interés social.

La ley dictará normas parl! impedir la usura, la indebida elevación
de los precios y, en general, las maniobras abusivas encaminadas a
obstruir o restringir la libertad económica.
Art. 97. No se permitirán monopolios. Sólo podrán otorgarse, en
conformidad con la ley, concesiones con carácter de exclusividad, y
por tiempo limitado, para el establecimiento y la explotación de
obras y servicios de interés público.

El Estado podrá reservarse determinadas industrias, explotaciones °
servicios de interés público por razones de conveniencia nacional, y
propenderá a la creación y desarrollo de una industria básica pesada
bajo su control. La Ley determinará lo concerniente a las industrias
promovidas y dirigidas por el Estado.

Art. 98. El Estado protegerá la iniciativa privada, sin perjuicio de
la facultad de dictar medidas para planificar, racionalizar y fomentar
la producción, y regular la circulación, distribución y consumo de
la riqueza, a fin de impulsar el desarrollo económico del país.

Art. lú7. La ley establecerá las normas relativas a la participación
de los capitales extranjeros en el desarrollo económico nacional.

Tal como puede deducirse claramente de los cinco artículos
transcritos de la Constitución, el sistema venezolano no se en
cuentra ubicado totalmente ni dentro de las llamadas "economías
de mercado", donde la libre competencia es la regla y las inter
vencrones (reguladoras o activas) del Estado son la excepción;
ni dentro de las denominadas "economías socialistas", donde la
propiedad de los medios de producción se ha estatizado o sociali
zado totalmente. El sistema económico venezolano, constitucional
y realmente, es un sistema de economía mixta que si bien protege
"la iniciativa privada", permite al Estado una gran e ilimitada
intervención, no sólo de carácter regulador, sino activa, como Es
tado Empresario, Por tanto, puede decirse gue en el sistema eco
nómico venezolano el "sector privado" de la economía no es la
regla, y el sector público la excepción. Es decir, el sector público
y la intervención del Estado en la vida económica no es subsidiaria
respecto al sector privado en aquellas áreas en que éste se podía
cumplir satisfactoriamente con las exigencias del proceso econó
mico. Sino que, al contrario, se consagra constitucionalmente un
sistema de economía mixta, en el cual el Estado puede tener una
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amplísima participación sometida materialmente a muy pocos Il
mires: el ámbito del sector público respecto del sector privado,
por tanto, dependerá de la política económica y social concreta
del gobierno.

Tal como lo ha precisado la Corte Suprema "las actividades
del sector público pueden aumentar en la misma medida en que
disminuyen las del sector privado, o viceversa, de acuerdo con el
uso que hagan las autoridades competentes de los poderes que les
confiere el constituyente en las citadas disposiciones".

"Y en razón de ello, es posible que un servicio pase del sector
público al sector privado, para que sea explotado como actividad
comercial o industrial con fines de lucro, o que el Estado reasuma
la responsabilidad de prestar el servicio directamente o por medio
de un órgano contratado por él, entre otros motivos por razones
de «conveniencia nacional», según dice el constituyente en las dis
posiciones antes citadas". (Véase la sentencia de la Sala Político
Administrativa de 5 de octubre de 1970, Gaceta Oficial, N~ 1447,
Extraordinaria, de 15 de diciembre de 1970, p. 11).

La importancia fundamental de la fórmula constitucional ve
nezolana está, quizás, en que significa un abandono total a la
vieja fórmula liberal -todavía novedosa para algunos neolibe
rales- del principio de la subsidiaridad del Estado en relación
a la iniciativa privada. Según este principio, los entes públicos
únicamente deben intervenir para suplir la inexistencia o defeco
tuosa actuación de la iniciativa privada. Al contrario, en el régimen
venezolano, la intervención estatal ni es subsidiaria de la iniciativa
privada ni tiene límites, y ella estará directamente condicionada
por la consecución de los fines que tiene el Estado.

En todo caso, la consagración del carácter mixto del sistema
económico venezolano y la amplia habilitación constitucional dada
al Estado para intervenir en la vida económica, se ha hecho par.
tiendo de una consideración que hasta cierto punto es uno de
los fines de la sociedad y del Estado: la búsqueda del desarrollo
económico y social del país. El objetivo fundamental de promover,
impulsar y fomentar el desarrollo económico y social no sólo
orienta la normativa constitucional, sino que forma parte de la
regulación del texto fundamental en los artículos transcritos ano
tenorrnente. Por ello, la intervención del Estado en la economía
y el carácter no subsidiario de la misma, no pueden considerarse
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como un componente más del sistema economrco al igual que
cualquier otro aspecto del sector privado, sino que cualquier en
foque que se haga del sector público, ha de tener en cuenta la
finalidad de su ámbito y actuación dentro del sistema económico:
propugnar el desarrollo económico y social. En esta forma, por
tanto, el sector público no tiene ni puede tener dentro del sis
tema económico venezolano, el mismo tratamiento que el sector
privado. Si el Estado ha decidido asumir y desarrollar directamente
la industria petrolera y petroqufmica, la industria siderúrgica, la
industria del gas natural, la comercialización de los productos de
rivados del petróleo, para sólo hacer referencia a aquellas activi
dades que no constituyen un servicio público en sentido estricto,
ello no lo ha hecho con el solo criterio especulativo o de obten
ción de un beneficio económico, como sería el principal criterio
de las actividades desarrolladas por el sector privado, sino básica
mente como mecanismos para asegurar la soberanía económica del
país, promover su desarrollo económico y social, y elevar el nivel
de vida de la población a través de mecanismos de redistribución
de la riqueza.

Tal como lo ha precisado la Corte Suprema: " ... no son idén
ticos los motivos que determinan la acción estadal y la de los
particulares en los campos que, respectivamente, le sean asigna
dos: la satisfacción de las necesidades colectivas constituye uno
de los fines del Estado y no la ocasión o el medio de obtener una
ganancia, ni aun en el caso de que los usuarios estén obligados a
pagar una retribución para el servicio que les preste. En cambio,
es la especulación entendida en el sentido de obtener un beneficio
lícito en el ejercicio de una actividad lucrativa, lo que impulsa
generalmente a los particulares a encargarse de la gestión de ser
vicios de utilidad pública. Por tanto, lo que es para los particu
lares un simple negocio, puede significar para el Estado, en la ge
neralidad de los casos, el cumplimiento de un deber insoslaya
ble". (Sentencia de la Sala Político-Administrativa de 5 de octu
bre de 1970 en Gaceta Oficial, N9 1447, Extraordinaria, de 15
de diciembre de 1970, p. 11).

Ahora bien, conforme a la habilitación constitucional que
tiene el Estado de intervenir en la vida económica y social, el
Estado en Venezuela, para el cumplimiento de sus fines, ha ve
nido adoptando varias funciones, En primer lugar, las del Estado
regulador, cuando la intervención se limita a regular legalmente



y controlar las actividades privadas, por ejemplo, en leyes como las
de Protección al Consumidor, de Bancos y otros Institutos de Cré
dito, o de empresas de Seguros y Reaseguros. En segundo lugar,
las del Estado promotor o de fomento, cuando la intervención del
Estado se orienta a estimular las iniciativas privadas en ciertas
áreas de la economía, por ejemplo, en leyes como las del Mercado
de Capitales, que busca estimular y canalizar la participación del
ahorro privado en empresas. En tercer lugar, las del Estado pres
tador de servicios, cuando la intervención del Estado se convierte
en directa y activa, por la asunción, por el mismo, generalmente
con carácter de monopolio, de ciertas actividades con carácter de
servicio público. Tal es el caso, por ejemplo, de los servicios de
correos reservados al Estado. En cuarto lugar, las del Estado em
presario, cuando la intervención del Estado también es activa y
directa, pero en actividades industriales y comerciales que no tie
nen el carácter de servicios públicos. Tal es el caso de las indus
trias que el Estado se ha reservado o de las actividades industria.
les o comerciales que ejerce a través de sus Empresas, en concu
rrencia con el sector privado; y en quinto lugar, las del Estado
planificador, cuando la intervención del Estado tiene por objeto
ordenar la totalidad de la economía hacia la consecución de ob
jetivos de desarrollo en un plazo determinado de tiempo, mediante
técnicas de planificación del desarrollo económico y social.

En todo caso, es de destacar, que la Constitución ha estable
cido respecto de la libertad económica, como respecto de todos
los derechos constitucionales, una reserva a favor del Poder Le
gislativo para regular sus limitaciones. Frente a situaciones de emer
gencia o a la inacción del legislador, el Poder Ejecutivo, sin em
bargo, a través de la restricción de la garantía constitucional, ha
adoptado una serie de limitaciones de importancia. En este sen
tido es de interés señalar que el ejercicio de la libertad económica
consagrada en la Constitución de 1961, fue restringida el mismo
día de entrada en vigencia de dicho texto, y aún permanece res
tringida en la actualidad.

En efecto, mediante Decreto N? 455 del 23 de enero de
1961 (Gaceta Oficial, NI 26.464, del 24 de enero de 19(1), el
Presidente de la República, restringió en todo el territorio nacional
la libertad económica (Art. 96) "en la medida en que lo deter
mine el Presidente de la República, en Consejo de Ministros (Art.
2?). En 1962, mediante Decreto N? 674 del S de enero de ese
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la garantía establec72 todo el territorio eacion
medida deterrnin d a en el artículo 96 d J ~ la ~estricción de
de Ministros" (~r: ~?r el Presidente de 1:;e ?n~btución. en la
6 de abril de 1962' ) y mediante el A dPublJCil en ConsejoI se mantu cuer o del ee§ Ji #c!UtlJ¡dJd va también esa restricción, aoú:g~:en~;

Ahora bien, dentro del cuadro de la Constitución de 1961,
en las páginas que siguen intentaremos pasar revista tanto a las
limitaciones a la libertad económica de los particulares, que, como
tales, presumen la existencia de la misma; como a las exclusiones
particulares de la libertad económica, gue presuponen su restric
ción de determinados sectores económicos, industrias o actividades,
determinada por el Estado.

2. Las limitaciones a la libertad económica

Las limitaciones a la libertad económica de los particulares,
están directamente relacionadas con las potestades interventoras
'lue e! ordenamiento jurídico ha venido dando el Estado. Aquí
también, toda la evolución y situación actual de la regulación ju
rídico-administrativa de la libertad económica, está condicionada
por los dos extremos de la balanza con la cual opera el derecho
administrativo: potestades públicas y derechos de Jos individuos,
garantizados y limitados.

El estudio de las limitaciones a la libertad econonuca por
tanto, puede realizarse tomando como punto de referencia la
potestad del Estado, y en esta forma pueden distinguirse las limi
taciones derivadas del Estado regulador; del Estado de fomento;
del Estado prestador de servicios públicos; las del Estado em
presario; y las de! Estado planificador. Veamos separadamente
estas limitaciones.

A. Las limitaciones derivadas del Estado regulador

Dos tipos de regulaciones a las actividades lucrativas se han
venido desarrollando en el ordenamiento jurídico, que implican
limitaciones importantes a la libertad económica. En primer lugar,
las limitaciones por razones de orden público y de interés social,
estas últimas, sin duda, las más importantes; y en el segundo lugar,
las limitaciones derivadas de la protección contra los abusos de la
libertad económica.



a. Las regulaciones del proceso económico
por razones de interés social

La clásica forma de intervención del Estado en el proceso
económico ha sido la regulación que, por razones de interés pú
blico o social, el Estado realiza respecto de la actividad de los
particulares. Estas regulaciones o limitaciones, originalmente acep
tadas por razones de orden público (seguridad o salubridad), se
admiten en la actualidad por razones mucho más amplias, y par·
ticularmente, por razones de interés social. El legislador, por su
puesto, es el árbitro del interés social, concepto jurídico indeter
minado que le permite desarrollar facultades discrecionales, no
controlables, en cuanto a la apreciación del interés social, es decir,
de la oportunidad y conveniencia de sancionar una limitación a
la libertad económica. Estas limitaciones que se traducen en re
gulaciones de las actividades de los particulares, pueden, clasifi
carse, al menos las más importantes, en relación al género de ac
tividad económica sobre la cual recaen: inversión, industria, cré
dito, comercio. Revisaremos separadamente las de mayor interés.

a' Las regu!.lCiones del pmceJO de ínoersión

La regulación de mayor importancia relativa al proceso de
inversión es la que hace referencia a las inversiones extranjeras y
a su participación en el desarrollo económico nacional, tal como
10 exige la Constitución de 1961 (Art. 107).

En Venezuela, a pesar de esfuerzos y proyectos realizados, no
fue posible contar con una regulación de las inversiones extran
jeras, sino hasta 1973, con motivo del ingreso del país al Acuerdo
Subregional de Integración de Cartagena. En esa oportunidad entró
en vigencia la Decisión NQ 24 del Acuerdo de Cartagena, relativa
al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales extranjeros y
sobre marcas, patentes, licencias y regalías. Entre las regulaciones
de mayor interés de este cuerpo normativo, están las restricciones
a las inversiones extranjeras y las limitaciones a las mismas.

En cuanto a las restricciones, en Venezuela no podrá autori
zarse inversión extranjera directa en actividades que se consideren
adecuadamente atendidas por empresas existentes, destinadas a la
adquisición de acciones, participaciones o derechos de propiedad
de inversionistas nacionales, o destinada a áreas económicas reser
vadas a la inversión nacional (Arts. 3 y 41 Y ss.}. Por otra parte,
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en cuanto a las limitaciones, la Decisión N? 24 sujeta la lnver
sión extranjera en las actividades o áreas no restringidas, a innu
merables mecanismos de control del Estado que van desde la neo
cesaria autorización y registro de la inversión misma (Arts. 2 y
5), el ejercicio de facultades de inspección y fiscalización perma
nentes (Art. 6), Y la autorización para la venta de acciones o par
ticipaciones (Art. 7), para la reexportación del capital (Art. 7),
para la remisión de utilidades (Art. 37), y para el uso del crédito
externo e interno (Arts. 14 y ss.}.

En el ámbito de la inversión nacional es de interés destacar
regulaciones recientes sobre la inversión en sociedades anónimas
y en valores, establecidas en la Ley de Mercado de Capitales (De
creto Ley, N-' 882, de 29-4·75, en Gaceta Oficial, N? 1744 de
22-5-75). De acuerdo a esta Ley, la oferta pública de acciones o
títulos valores requiere de una autorización de la Comisión Na
cional de Valores y de la inscripción en el Registro Nacional de
Valores (Arts. 10 y 15), y la posibilidad de constituir sociedades
anónimas inscritas de capital abierto que destinen parte de sus
acciones a la oferta pública en la Bolsa de Valores, está regulada
en términos precisos (Art. 60). La Ley, además, como mecanismo
de protección a los accionistas minoritarios prevé una serie de fa
cultades de la Comisión Nacional de Valores entre las que está
la posibilidad de convocar las asambleas de las sociedades regu
ladas (Art. 128).

b' LlJ regulaciones a las actividades industriales

Hasta fecha relativamente reciente, las actividades industria
les no estaban sometidas a mayores regulaciones legales; más bien,
eran objeto sólo de acciones de fomento por parte del Estado. Sin
embargo, en los últimos años se han venido estableciendo regula
ciones de enorme importancia 'lue deben destacarse.

En primer lugar, mediante Decreto-Ley, N? 366 de 27 de
agosto de 1974 (Gaceta Oficial, N? 30.503, de 18-9-74), se es
tableció con carácter general y obligatorio, 'lue "todo proyecto para
el establecimiento de nuevas industrias o ampliación de las ya
instaladas, así como los proyectos de parques y zonas industria
les" debían ser registrados en el Registro de Proyectos Indus
triales del Ministerio de Fomento (Art. 11 ) . Desde 1968, este re
gistro tenía solamente como efectos el aprovechamiento de las
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ventajas de la política crediticia y de fomento del Estado, en el
sentido de que quien no registraba el proyecto no podía gozar de
dichos beneficios. Esta normativa se repite en el Decreto-Ley de
1974; "El registro del proyecto será requisito para gozar de los
beneficios de política industrial que pueda conceder el Ejecutivo
Nacional en cada caso, como protección aduanera, asistencia téc
nica y crediticia, exoneración de impuestos de importación a ma
terias primas y otros insumas y de impuesto sobre la renta"
(Art. 6").

Sin embargo, la nueva regulación de 1974 fue mucho más
lejos y no sólo consagró el Registro de Proyectos Industriales como
una condición para gozar de los beneficios de la política de fo
mento del Estado, sino como un mecanismo de control. Los or
ganismos municipales, en efecto, se estableció en el referido De
creto-Ley, tienen prohibido otorgar el permiso de construcción co
rrespondiente a instalaciones industriales, si no se les presenta la
constancia de registro señalado (Art. r); y las instalaciones in
dustriales construidas sin el correspondiente registro previo "serán
demolidas o removidas y sus responsables sancionados con multas
hasta de Bs. 100.000" (Art. 8).

En esta forma, el registro de proyectos industriales ha pasado
a ser el instrumento de mayor importancia de control industrial
con gue cuenta el Estado, y<l gue si bien el Decreto-Ley no lo es
tablece expresamente, no hay duda en gue el Ministerio podría
negar el registro en los casos en gue el proyecto industrial res
pectivo no esté acorde con las políticas de desarrollo industrial,
agroíndustrial, urbano o de protección del ambiente, definidas por
el Estado en el Plan de la Nación. Si éste, con sus estrategias,
políticas, programas y metas, ahora, en virtud del Decreto, N\' 1454,
de 9 de marzo de 1976, es de obligatorio cumplimiento por parte
de todos los organismos de la Administración Pública, no hay duda
en gue el Ministerio de Fomento tendría que negar el Registro
si el proyecto industrial no se adapta al Plan.

Además de las regulaciones industriales derivadas del registro
previo de los proyectos, recientemente se han adoptado por pri
mera vez, medidas limitativas de la libertad económica de impor
tancia, con motivo de la localización industrial y particularmente
de la desconcentración industrial del Area Metropolitana de Ca
racas.
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En efecto, mediante Decreto-Ley, N~ 713, de 21 de enero
de 1975 (Gaceta Oficial, N? 30.638, de 5 de marzo de .1975), se
prohibió la instalación de nuevas industrias en el Area Metropo
litana de Caracas y su zona de influencia (Art. 1°), con excep
ción de las pequeñas y medianas industrias que autorice el Eje
cutivo Nacional por considerarlas necesarias para el abastecimien
to o servicio regular de la población (Art. 2~). Esta prohibición,
sin duda, es una restricción a la libertad industrial de carácter
espacial. Fue acompañada en el referido Decreto-Ley de otra res
tricción de importancia: la posibilidad que tiene e! Ejecutivo Na
cional de decidir el traslado de las industrias que causen conta
minación del ambiente o aquellas que deban ser reubicadas en
razón de la ordenación de áreas que se establezca. La decisión debe
ser tomada en Consejo de Ministros y si vencido el plazo que se
otorgue no se ha realizado e! traslado, la industria será cerrada
hasta que éste se verifique, sin que por esta circunstancia se in
terrumpa el contrato de trabajo con sus trabajadores {Art. 3~).

En todo caso, aquí también se precisa que las edificaciones para
industrias que se construyan en contravención a las restricciones y
prohibiciones señaladas, serán demolidas y los responsables de la
obra serán multados (Art. 6'1); Y que las autoridades municipales
no otorgarán los permisos correspondientes de construcción de ins
talaciones industriales en el Area Metropolitana de Caracas, sino
una vez presentada la autorización respectiva del Ministerio de
Fomento (Art. 59).

Por otra parte, con motivo de la reciente promulgación de
la Ley Orgánica de! Ambiente de 7 de junio de 1976, se han es
tablecido limitaciones de enorme interés y actualidad a las activi
dades industriales. En efecto, esta Ley prevé una serie de meca
nismos de control de las actividades susceptibles de degradar el
ambiente (Art. 19), prohibiéndose las que lo hagan de manera
irreparable, y permitiéndose las que lo hagan en forma no irrepa
rable, previa autorización en la cual se podrán imponer las con
diciones, limitaciones y restricciones que permitan su corrección
(Art. 21). En todo caso, dentro de las medidas que pueden adop
tar las autoridades administrativas frente a las consecuencias per
judiciales derivadas de actividades susceptibles de degradar el am
biente, están las siguientes que implican limitaciones a la libertad
económica, pues la restringen o establecen obligaciones; la clausura
temporal o definitiva de las 'fábricas o establecimientos que con
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su actividad alteren el ambiente, degradándolo o contaminándolo,
ya sea directa o indirectamente; y la prohibición temporal o de
finitiva de la actividad origen de la contaminación (Art. 25).

Por otra parte, dentro de las limitaciones de importancia a
las actividades industriales, están las establecidas en la reciente
Ley de Protección al Consumidor de '5 de agosto de 1974, en ma
teria de normalización y control de calidad en la producción. En
este sentido, se estableció que las Normas Nacionales a las cuales
debe someterse la elaboración industrial de determinados produc
tos, pueden ser declaradas como de obligatorio cumplimiento cuan
do se trate de productos cuyo consumo tenga relación directa con
la salud y la vida de las personas (Art. 15), estando éstos, some
tidos a vigilancia y control de las autoridades administrativas co
rrespondientes (Art. 18).

Por último, dentro de las limitaciones a las actividades in
dustriales deben destacarse aquellas que en razón de la protección
de la economía nacional, tienden a racionalizar la producción. Tal
es el caso, por ejemplo, de la industria automotriz, regulada por
Decreto-Ley N° 920, de 16 de mayo de 1975, mediante el cual
se dictaron las Normas para el desarrollo de la Industria Auto
motriz (Véase en Gaceta Oficial, N~ 1747, Extraordinaria, de
24-5-75), y en la cual se impone a las empresas respectivas, no
sólo su conversión en empresas nacionales o mixtas conforme a
a las normas de Acuerdo de Cartagena (Arts. 79 y 89 ) , sino la
incorporación progresiva, a los vehículos producidos, de partes
nacionales (Art. 1~).

e' Las regulaciones a las actividades
crediticias y de seguros

Dos de las actividades económicas respecto de las cuales ha
sido tradicional la existencia de limitaciones legales, han sido las
crediticias y las de seguros.

De acuerdo a la Ley de Bancos y otros Institutos de Crédito
(Gaceta Oficial, N9 1742, de 22-5-75), las actividades de interme
diación en el crédito y las operaciones bancarias en general, sólo
pueden ser realizadas por personas jurídicas, con formas de so
ciedad anónima, debidamente autorizadas por el Ministro de Ha
cienda, Las actividades bancarias, por tanto, no son actividades
lucrativas que puedan ejercerse libremente; están sometidas a una
serie de limitaciones, en virtud del interés social que hay respecto
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de las mismas, que inciden en la promoción de la empresa banca
ria, en su funcionamiento, en su vida jurídica y en la actividad
que desarrollan.

En efecto, respecto a la Constitución de una empresa banca
ria, no es posible siquiera promover su Constitución sin una au
torización previa del Ejecutivo Nacional que se otorga o niega
discrecionalmente sin motivación (Art. 10). En esta forma la
propia Ley prohíbe a los Registros Mercantiles registrar los do
cumentos constitutivos de una sociedad anónima que tenga por
objeto realizar actividades bancarias, sin la presentación de la au
torización legal de promoción (Art. 6). Por otra parte, una vez
autorizada la promoción, y constituida la empresa, para iniciar sus
operaciones, debe la misma obtener otra autorización, esta vez de
funcionamiento, para lo cual debe cumplir con una serie de requi
sitos (Art. 89 ) , y la cual puede ser negada sin motivación (Art.
10). Esta autorización de funcionamiento, por otra parte, puede
ser suspendida o revocada, mediante resolución motivada (Art. 16).

La propia vida jurídica de la empresa también está sometida
a autorizaciones permanentes de parte de las Autoridades Admi
nistrativas, toda modificación estatutaria relativa a la disolución
anticipada de la sociedad, fusión con otra, venta del activo social,
aumento o reducción de capital y cambio de objeto (Art. 13). Por
último, la actividad económica de una empresa bancaria, una vez
constituida, está sometida a una serie de obligaciones generales y
particulares, y a innumerables controles administrativos y político
económicos. Las obligaciones generales se refieren, entre otros as
pectos, a la necesidad de que tengan depositado en el Banco Cen
tral de Venezuela una parte del encaje legal que deben constituir
como garantía de sus operaciones (Art. 20 y ss.), con lo cual el
Banco Central puede controlar, entre otros aspectos, la liquidez
monetaria y el circulante (Art. 25). Y a diversas exigencias ten
dientes a asegurar la solvencia bancaria (Art. 153). Los contro
les, de una amplitud considerable, permiten la intervención y fis
calización permanente de la Superintendencia de Bancos, organis
mo desccncentrado del Ministerio de Hacienda constituido espe·
cialmente a tal efecto (Arts. 132 y ss.}; así como del Banco Cen
tral de Venezuela, regulado por Decreto-Ley, N9 507 de 30-10-74.
(Véase en Gaceta Oficial, N9 1711 de 30·12.74). Entre los as
pectos de mayor interés de este control técnico-económico del Ban
co Central, está el manejo del encaje legal de los Bancos, que le



permite aumentarlo en forma global, selectiva o progresiva o dis
minuirlo hasta los límites legales (Art. 25); el control de la cá
mara de compensación bancaria {Art. 44, Ord. 19 ) ; la fijación de
porcentajes máximos de crecimiento de préstamos e inversiones
(Art. 8) y la fijación de las tasas máximas de interés que los ban
cos pueden cobrar y pagar por las distintas clases de operaciones
(Art. 46), y el control del redescuento de títulos valores (Art.
44, Ord. 6),

De lo anterior, resulta, como consecuencia, que la actividad
bancaria en Venezuela, está sometida a controles y regulaciones
como ninguna otra actividad económica, salvo la de las empresas
de seguro y reaseguro.

En efecto, el contrato de seguros, tradicionalmente regu
lado en el Código de Comercio, ha venido siendo objeto de re
gulaciones administrativas desde 1938. En la actualidad, las acti
vidades de seguros y reaseguros están sometidas a las regulacio
nes de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros del 22 de
abril de 1975 (Véase en Gaceta Oficial, Ni 1743, Extraordina
ria, de 22-5-75), y las mismas siguen orientaciones similares a las
analizadas respecto de las actividades bancarias.

Por lo tanto, para la promoción de una empresa de seguros es
necesario que los promotores obtengan una autorización previa
del Ejecutivo Nacional (Art. 31). Promovida la empresa, la cons
titución de la misma ante el Registrador Mercantil debe ser tam
bién previamente autorizada (Art. 34), y éste no puede registrar
el documento constitutivo (Art. 2) sin la presentación de aquella
autorización. La autorización de constitución puede ser negada sin
motivación (Art. 35). El documento constitutivo debe, siempre,
asignarle a la persona jurídica la forma de sociedad anónima
(Art. 25) Y someterse a muy variados requisitos. Una vez promo
vida la empresa y debidamente constituida, la misma debe obte
ner una nueva autorización, esta vez para operar, de parte de las
autoridades administrativas, que implica la aprobación de toda la
documentación que requieren para su funcionamiento (Art. 36).
Autorizaciones similares también requieren las sociedades de co
rretaje de seguros y reaseguros (Art. 40). Por otra parte, toda
modificación de los documentos constitutivos y estatutos de las
empresas deben ser previamente autorizados por las autoridades
administrativas correspondientes (Art. 56).
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Las empresas de seguros y reaseguros, entre sus obligaciones
generales tienen la de constituir y mantener en el Banco Central de
Venezuela una serie de garantías (Arts. 44 y ss.}, las cuales, en
caso de liquidación de la empresa, se destinarán en primer tér
mino, a satisfacer las reclamaciones de pólizas que no hayan sido
pagadas por otros medios (Art. 50). También deben las empre
sas, según el ramo de seguro en el cual operen, constituir y man
tener una reserva (Arts. 64 y ss.) sobre las cuales los asegurados
gozan de privilegios, por lo que se destinan a satisfacer, en primer
término, las reclamaciones de los tenedores de pólizas que no
hayan sido pagados por otros medios (Art. 84).

El funcionamiento de las empresas de seguro y reaseguro tam
bién está sometido a múltiples intervenciones por parte de las
autoridades administrativas: las pólizas, recibos, solicitudes y demás
documentos deberán ser siempre, previamente aprobados por la
Superintendencia de Seguros (Art. 51); como asimismo la propa
ganda que realicen (Art. 58).

Por último, las empresas de seguro y reaseguro están sometidas
a rígidos controles permanentes por parte de la Superintendencia
de Seguros, organismo administrativo desconcentrado del Minis
terio de Hacienda {Art. 6), el cual puede inspeccionar, vigilar y
fiscalizar las actividades de las empresas (Art. 12).

En el ámbito crediticio, finalmente, debe hacerse mención a
otras normas de importancia, como la relativa al sistema de aho
rro y préstamos, regulado por la Ley del Sistema Nacional de Aho
rro y Préstamo (Véase Decreto-Ley, N9 868, de 22 de abril de
1975, en Gaceta Oíicial, N·' 1739, Extraordinaria, de 13-5-75); Y
como la relativa a las cooperativas, regulada por la Ley General
de Asociaciones Cooperativas (Véase Decreto-Ley, N9 922, de 16
de mayo de 1975, en Gaceta Oíicial, N9 1750, Extraordinaria, de
27-5-75)_

Aparte de estas regulaciones de carácter general relativa a las
actividades financieras, de crédito y de seguro, y que establecen
limitaciones de importancia J. la actividad económica de los par
ticulares, debe señalarse que el Estado, también por razones de
interés social, ha establecido limitaciones particulares. Un ejemplo
típico, fue las que surgieron de la Ley de Medidas Especiales para
atender las consecuencias del sismo del 29 de julio de 1967 (Véase
en Gaceta Ofícíal, N9 28.515, de 23-12-76) que impuso a los acree-



dores hipotecarios sobre inmuebles afectados por el sismo, la asun
ción del 40 por ciento de los daños causados (Art. 8) Y la obli
gación de no cobrar cantidad alguna por la suspensión de pagos
de los créditos hipotecarios que la Ley acordó en favor de los
compradores afectados, suspensión que no originó intereses mora
torias (Art. 14).

d' Las regsdeciones de las actividades comerciales

Entre las facultades que la Constitución otorga al Estado en
relación a las actividades comerciales está la muy importante, in
corporada desde el texto de 1947, de "regular la circulación, dis
tribución y consumo de la riqueza" (Art. 98). En base a ello, nu
merosas disposiciones legales establecen limitaciones a las activi
dades lucrativas.

Ante todo es necesario destacar el régimen de los cambios y
particularmente, del instrumento de cambio: la moneda. Esta ma
teria, anteriormente y desde 1941, regulada por la Ley de Monedas,
ha comenzado a estar normada en la Ley del Banco Central de
Venezuela desde la reforma de 1974 (Véase Decreto-Ley, N~ 507,
de 30-10-74 en Gaceta Oficial, N9 1711, Extraordinaria, de
30-12-74). Corresponde, en este sentido, al Banco Central de Ve
nezuela, "el derecho exclusivo de emitir billetes y de acuñar mo
nedas de curso legal en todo el territorio de la República".

Por tanto, "ni el Gobierno Nacional, ni los otros bancos, ni
ninguna otra institución particular o pública, cualquiera que sea
su naturaleza, podrán acuñar monedas, emitir billetes u otros do
cumentos que tengan carácter de moneda o puedan circular como
tal" (Art. 69).

Sólo las monedas de curso legal en Venezuela tienen libre
circulación (Art. 84), y la circulación de la moneda extranjera
está sujeta a las regulaciones que establezca el Banco Central
(Art. 85). Los tipos de cambio de la moneda extranjera son de
terminados por el Banco Central previo convenio con el Ejecu
tivo Nacional (Arts. 91 y 92), quien puede permitir que él o los
tipos de cambio fluctúen libremente en el mercado, de acuerdo
con la oferta y la demanda de divisas de los particulares y los
convenios internacionales en vigor (Art. 93).

Por otra parte, y también en relación al régimen de la mo
neda, el Banco Central de Venezuela es la institución competente
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para realizar las actividades tendientes a "crear y mantener con
diciones monetarias, crediticias y cambiarías favorables a la esta
bilidad de la moneda, al equilibrio económico y al desarrollo or
denado de la economía, así como asegurar la continuidad de los
pagos internacionales del país" (Art. 2).

Pero las regulaciones de las actividades comerciales no sólo
inciden sobre el instrumento de la misma: la moneda y el eré
dito, sino que también tienen carácter sustantivo en relación al
comercio exterior y al comercio interno. El comercio exterior está
regulado por la Ley de Aduanas, la cual si bien establece la li
bertad de importación y exportación, limita esas actividades para
la protección de la economía nacional. Estas limitaciones implican
el sometimiento de la importación a autorizaciones respecto de de
terminadas mercancías o de todas o algunas de las originarias O

provenientes de determinado país o países (Art. 121); y al cum
plimiento de requisitos de carácter administrativo (Art. 7) y fis
cales (Arancel de Aduanas, Art. 114). En cuanto a las exporta
ciones, se las puede someter, cuando lo exijan los intereses genera·
les de la Nación, a prohibiciones, gravámenes o limitaciones res
pecto de determinadas mercancías {Art. 128). Además, también
están sometidas a limitaciones de carácter administrativas (Art.
69) y fiscales (Art. 129). Las normas relativas al comercio ex
teríor, en todo caso, se complementan y modifican con las regu
laciones derivadas de la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercio (Tratado de Montevideo) y del Acuerdo de Integración
Subregional andino (Acuerdo de Cartagena) de los cuales es
parte Venezuela. La Legislación de integración andina, en este
sentido, ha venido a formar parte del derecho administrativo in
terno de Venezuela.

En cuanto al comercio interno, diversas limitaciones han ve
nido estableciéndose. En primer lugar, por motivos de orden pú
blico (seguridad y sanidad). Tal es el caso de las limitaciones al
comercio de armas previstas en la Ley sobre Armas y Explosivos
de 1939; y de las limitaciones al comercio de alimentos y medi
camentos, establecidas en el Reglamento General de Alimentos
conforme a la Ley de Sanidad Nacional, y en la Ley de Estupe
factivos de 1934.

En segundo lugar, por razones de interés social, y en particu
lar, de protección al consumidor. En este sentido la reciente Ley



de Protección al Consumidor de 1974 (Véase Gaceta Ofiáal, N'
1680, Extraordinaria, de 2-9-74) establece normas tendientes a re
gular el comercio. Se destacan, por ejemplo, las normas sobre pro
paganda comercial, y en particular, las prohibiciones respecto de
las acciones o prácticas engañosas o injustas en las ofertas de bie
nes y servicios {Art. 7); y, las normas sobre garantías contra de
fectos o mal funcionamiento de bienes de naturaleza duradera
(Art. 11). En este orden de ideas, la Ley de Metrología Legal de
1964 establece todo el sistema de pesas y medidas y su control, a
10$ efectos de la regularización del comercio.

Por último, y como limitación importante a las actividades
comerciales debe hacerse mención a las establecidas en la Ley
que reserva al Estado la explotación del mercado interno de los
productos derivados de hidrocarburos del 21 de junio de 1973
(Gaceta O'[iciaí, N" 1591, Extraordinaria, de 22-6-73), en la cual
además de establecerse una reserva a favor del Estado, se previeron
normas reguladoras y limitadoras de ciertas de las actividades re
feridas, que podían realizarse por particulares, previa autorización.

b. Las regalaciones derivadas de la protección
contra los abusos de la libertad económica

De acuerdo con la Constitución, "'la Ley dictará normas para
impedir la usura, la indebida elevación de los precios y. en ge
neral, las maniobras abusivas encaminadas a obstruir o restringir
la libertad económica" (Art. 96). Esta norma, en realidad, es el
resultado de una larga evolución que se inició a comienzos de los
años cuarenta con motivo de la crisis y escasez de la guerra mun
dial. Las primeras medidas reguladoras de precios de los artículos
de primera necesidad se consolidaron con el Decreto N? 176, del
15 de agosto de 1944, que autorizó al Ejecutivo Nacional, en vista
de la protección de la economía nacional, a regular el comercio
exterior y a proteger la producción nacional; y en vista de la
protección de la vida económica, a fijar precios, regular el uso de
artículos de primera necesidad y regular los arrendamientos. Estas
normas, de precaria legalidad en virtud de estas fundamentadas en
la suspensión de garantías constitucionales, han recibido consagra
ción fundamental en la Ley de Protección al Consumidor de 1974.
En esta materia de protección contra los abusos de la libertad eco
nómica, pueden distinguir varios supuestos: la regulación de pre-
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dos, la represión al acaparamiento y la especulación; la represión
a la usura, y la lucha contra los monopolios.

a' La regulación de precios

De acuerdo a la Ley de Protección al Consumidor, el Eje
cutivo Nacional puede, en general, establecer precios máximos
para bienes y servicios declarados previamente como de primera
necesidad (Art. 5), es decir, que se consideren como de consumo
masivo o esenciales a la vida de la población (Art. 2), ya en
materia agrícola, la Ley de Mercadeo Agrícola de 170 había dado
consagración legal a la regulación de precios de los bienes agrí
colas (Art. 5); sin embargo, es la Ley de Protección al Consumi
dor la que vino a regular la materia en sentido general, y a sus
tituir la vieja normativa provisional de 1944.

En todo caso, si alguna materia se desarrolló adecuadamente
a partir de los años cuarenta en este campo, fue el de la regula
ción de los alquileres de las viviendas urbanas y suburbanas, a los
cuales se ha hecho referencia, regidas en la actualidad por la
Ley de Regulación de Alquileres de 1960. Desde los años cincuen
ta, la Corte aceptó estas regulaciones como limitaciones a la li
bertad de contratar impuestos por razones de interés social (Véa
se sentencias de la Corte Federal y de Casación de 15 de diciem
bre de 1952 }' de 23 de febrero de 1953 en Gacetas Forenses, N~
12, 1952, p. 42 Y N" 13, 1953, p. 79).

b' Lit ¡-c[',"cJión del acaptlftllJliClllO y ¡ti cJpeculacióll

Desde la Ley contra el Acaparamiento y la Especulación de
1947 se consideran como delito, la retención, fuera del comercio
normal, con ocultamiento o sin él, de artículos de primera nece
sidad, con la finalidad de provocar alza o escasez; y la acción de
vender artículos de primera necesidad a precios superiores a los
regulados (Art. 1~).

La Ley de Protección al Consumidor de 1974 insistió en la
prohibición, en los siguientes términos: "el acaparamiento y cual
quier forma de especulación tendiente a encarecer los bienes y
servicios de primera necesidad, quedan expresamente prohibidos,
al igual que toda acción orientada a restringir sustancialmente la
oferta, circulación o distribución de aquellos" (Art. 4); y la Ley
de Mercadeo Agrícola de 1970 atribuyó al Ejecutivo Nacional la



facultad de dictar normas tendientes a evitar el acaparamiento y
la competencia desleal, con lo que se amplió considerablemente
el radio de acción de las autoridades administrativas en relación
a la libertad económica.

e' La represión de la usura

Mediante el Decreto N? 247 de 9 de abril de 1946, sobre re
presión de la usura, se estableció como delito la acción por la cual
cualquiera que "intencionalmente se valga de las necesidades apre
miantes de otro para obtener para sí o para un tercero una ven
taja o beneficio que resulte notoriamente desproporcionada a la
contraprestación o entrega que por su parte verificare" (Art. 1°);
y en base a ello, consideró como constitutivo del delito de usura,
"e! préstamo de dinero en el que se estipule u obtenga un interés
c¡ue exceda del 1 por ciento mensual" (Art. 19 ) .

La Ley de Protección al Consumidor de 1974 recogió esta
normativa respecto del delito de usura, pero dejó al Ejecutivo Na
cional la determinación de la tasa de interés máxima que rige en
las operaciones de crédito o de financiamiento (Art. 6), con lo
'lue perdió rango legal el límite anterior del 12 por ciento anual.

d' La lucba contra los monopolios

La Constitución prohíbe los monopolios (Art. 7), y asigna
al Legislador la obligación de dictar normas para impedir las ma
niobras abusivas encaminadas a obstruir o restringir la libertad
económica. En este sentido, un Proyecto de Ley antimonopolio
fue presentado al Congreso en 1974, e! cual no fue aprobado. Sin
embargo, en materia agrícola debe destacarse la amplísima autori
zación legal otorgada al Ejecutivo Nacional, para dictar normas
tendientes a evitar "la formación de monopolios u otras formas
de acuerdos multilaterales entre comerciantes e industriales"
(Art. 7).

B. Las limitaciones del Estado de Fomento

La actividad de fomento puede considerarse como una de las
clásicas actividades de! Estado la cual tiene por objeto la promo
ción y estímulo de las actividades de los particulares. En principio,
no puede considerarse como una actividad limitativa de la liber
tad económica de los particulares; sin embargo, la utilización de
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los mecanismos de fomento puede dar, S10 duda, lugar a la apa
rición de ciertas limitaciones.

En efecto, entre los mecanismos de fomento por excelencia,
están los créditos que organismos del sector público otorgan a los
particulares. Muchas veces el otorgamiento de un crédito de esta
naturaleza, asigna de derecho al ente público que 10 otorga, po
deres especiales de fiscalización de la empresa receptor del mis
mo. El Estatuto de la Corporación Venezolana de Fomento de
1975 (Véase Decreto Ley, N! 789, del 11 de marzo de 1975
en Gaceta Oficiar. N! 30.668, de 14-4-75), en este sentido, por
ejemplo, establece que la misma "se reservará en los contratos, el
derecho de supervisar la inversión de los fondos gue proporcione,
fiscalizar la administración y dirección técnica de las empresas y
exigir nuevas y mayores garantías" (Art. 14).

Disposiciones similares se encuentran, por ejemplo, en el Es
tatuto del Fondo Nacional del Café y del Fondo Nacional del
Cacao, entes autónomos creados por Decreto-Ley, N9 910, de 13
de mayo de 1975 (Véase en Gaceta Oficial, N9 1746, Extraordi
naria, de 23-5-75) (Art. 11).

En otros casos, como en materia de desarrollo agropecuario,
el ser beneficiario de un crédito crea obligaciones especiales como
la de adquirir acciones del ente financiero. Tal sucede respecto de
los créditos otorgados por el Banco de Desarrollo Agropecuario
regulado por Decreto-Ley, N~ 366, de 27 de agosto de 1974
(Véase en Gaceta Oficial, N! 1686, Extraordinaria, de 20-9-74),
que imponen a los prestatarios la obligación de adquirir acciones
del Banco en las condiciones determinadas por el Ejecutivo Na
cional (Art. 52).

C. Las limitaciones derivadas del Estado
de Seroicios Pábticos

Una de las características del Estado contemporáneo es, sin
duda, la asunción de servicios públicos como obligaciones para
satisfacer necesidades colectivas. Cuando una actividad económica,
en este sentido, se declara constitucional o legalmente como servi
cio público, surje una limitación importante a la libertad econó
mica. En esas áreas, ésta no es libre; está limitada, pues sólo puede
realizarse mediante una autorización o permiso de las autorida
des administrativas, o mediante la obtención de una concesión de
servicio público.



Por ejemplo, así sucede respecto de los servicios públicos de
transporte. En efecto, en materia de transporte urbano, las auto
ridades locales tienen competencia para la concesión de los ser
vicios de transporte superficial (Véase por ejemplo la Ordenanza
sobre Tránsito Urbano del Distrito Federal. Arts. 86 y ss. en
Gaceta Municipal, Ni 8439, de 20-1-55); en materia de trans
porte aéreo, el Ejecutivo Nacional tiene competencia para otorgar,
según lo casos, las concesiones o permisos correspondientes (Véase
Arts. 39 y ss. de la Ley de Aviación Civil); y en materia de trans
porte por ferrocarril, el Ejecutivo Nacional tiene competencia para
otorgar, potestativamente, las concesiones ferrocarrileras de servi
cio público (Art. 8 de la Ley de Ferrocarriles de 2-8-57). Ninguna
de estas actividades económicas puede realizarse, entonces, sin la
correspondiente concesión otorgada por las autoridades adminis
trativas.

En otros servicios públicos, la concesión se sustituye por un
permiso, autorización o registro. Tal sucede, por ejemplo, con los
permisos sanitarios para los institutos de salud privados (Clíni
cas); con el registro en el Ministerio de Educación para los insti
tutos privados de enseñanza; y con las autorizaciones para el trans
porte de correspondencia; en todos esos casos, establecidos legal
mente (Ley de Sanidad Nacional, Ley de Educación, Ley de Co
rreos) .

En todos estos casos, se insiste, la actividad económica de los
particulares está doblemente limitada: para poder ejercerse, requie
re de una autorización, permiso o concesión de la autoridad ad
ministrativa; y posteriormente, derivado de la naturaleza de ser
vicio público de la actividad, queda sometida al control y fiscali
zación de la autoridad concedente o 'lue lo autoriza.

D. LaJ limitaciones derivadas del Estado Empresario

Una de las características fundamentales dd Estado contero.
poréneo en Venezuela, es el sistema de economía mixta en el cual
se mueve. Conforme a ese es'luema político-económico, el Estado
puede intervenir en las actividades económicas otrora reservadas
a los particulares. El Estado, como empresario, sin duda, es la
fase más característica del Estado contemporáneo.

Por supuesto, el Estado puede realizar sus actividades empre
sariales de tres maneras principales: reservándose para sí determi
nadas industrias, servicios o explotaciones de interés público (Art.
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97), tal como ha sucedido con la industria del gas natural, con la
industria de la explotación del hierro, o con la industria y el co
mercio de los hidrocarburos; realizando actividades económicas con
la participación de los particulares en la industria básica, pero so
metida, ésta, a su control (Art. 97); o simplemente en concurren
cia con los particulares. En los dos primeros casos, fundamental
mente, la actividad empresarial del Estado, se configura además,
como una limitación a la actividad económica de los particulares.
La primera, sin embargo, más que una limitación a la libertad
económica, es una exclusión de la misma, por lo '1ue se verá más
adelante. Ahora interesa analizar la segunda forma de la activi
dad empresarial del Estado: aquella que se realiza con la parti
cipación de particulares, pero sometida a su control. En efecto,
expresamente ha habido regulaciones para el desarrollo industrial
bajo el control del Estado, en los siguientes campos industriales:
Industria Naval (Véase Decreto-Ley, N~ 927, de 16-5-75, por el
cual se dictaron las Normas para el Desarrollo de la Industria
Naval); Industria Aeronáutica (Véase Decreto-Ley, N° 926, de
16-5-75, por el cual se dictaron las Normas para el desarrollo de
la Industria Aeronáutica); Industrias Militares (Decreto-Ley, N°
883, de 29-4-75, mediante el cual se dictaron las Normas para el
desarrollo de las Industrias Militares); e Industria Nuclear (De
creto-Ley, N" 925, de 16-5-75, por el cual se dictaron las Normas
para el desarrollo de la Industria Nuclear). En todos estos casos,
las actividades industriales están sometidas al control del Estado,
a través de los órganos de la Administración, o a través de las em
presas estatales que se han venido constituyendo o han venido
asumiendo cada área.

En otros campos de la industria pesada, como en materia pe
troquírnica y de electricidad, si bien no se han dictado las normas
generales de desarrolle industrial, el Estado participa en las mis
mas, con la mayor inversión, pero en algunos casos en concurren
cia con particulares.

Por último, puede señalarse que entre las formas de asunción
de empresas económicas por parte del Estado, además de la cons
titución ex novo de las mismas, está la utilización de la figura de
la expropiación. El Estado, en efecto, por razones de utilidad pú
blica ° interés social legalmente declarado, mediando juicio con
tradictorio y justa indemnización, podría decretar la expropiación
de una empresa en particular, sin recurrir a la reserva de activi-
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dades industriales lo que daría origen a una nacionalización tal
como se verá. En el supuesto que se menciona, el hecho de que
el Estado decida la expropiación aislada de una empresa, y la
asuma, es una restricción impuesta a la libertad económica de los
particulares accionistas de la misma, pero no excluye el que otros
particulares realicen su actividad económica en las mismas áreas.
Por supuesto, y en todo caso, de todas las limitaciones a las ac
tividades lucrativas que hemos analizado, la única que da derecho
a indemnización de parte del particular afectado, es la que se
configura como una restricción particular: la expropiación de em
presas. Las otras, todas, configuran el entorno normal del ámbito
de la libertad económica, al cual deben someterse todos los par
ticulares.

E. Las limitaciones derivadas del Estado Planificador

Entre las facultades interventoras del Estado en la economía
que adquirieron rango constitucional en 1974, está la de planificar
el desarrollo económico del país. En el texto constitucional de
1961, se establece expresamente como obligación del Estado el
promover "el desarrollo económico y la diversificación de la
producción, con el fin de crear nuevas fuentes de riqueza, aumen
tar el nivel de ingresos de la población y fortalecer la soberanía
conómica del país" (Art. 95). Por otra parte señala como obliga
ción del Estado el proteger "la iniciativa privada, sin perjuicio de
la facultad de dictar medidas para planificar, racionalizar y fomen
tar la producción, y regular la circulación, distribución y consumo
de la riqueza, a fin de impulsar el desarrollo económico del país"
(Art. 98). En esta forma, por tanto, y constitucionalmente hablan
do, la planificación, como técnica de ordenación general de la
economía para lograr determinados objetivos en un lapso de tiem
po, mediante la aplicación racional de determinados recursos eva
luados y de los que se dispone, se nos muestra como una limita
ción a la libertad económica. El Estado, cuando planifica el desa
rrollo económico, en última instancia limita la libertad económica
de los particulares quienes en una u otra forma deberán ajustarse
al Plan. Ahora bien, en Venezuela, la planificación como proceso
institucionalizado tiene su origen con la creación de la Oficina
Central de Coordinación y Planificación de la Presidencia de la
República en 1958 (Véase Decreto-Ley, N9 492, del 30-12-58),
oficina que ha tenido a su cargo la elaboración de los cinco Planes
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de la Nación que se han adoptado en Venezuela. Dicho Decreto
Ley de creación establece los principios fundamentales del pro
ceso planificador, que se han complementado, recientemente, con
disposiciones de la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario.

Ahora bien, analizada la planificación desde el punto de vista
de la libertad económica, es necesario señalar que, ante todo, ello
plantea la clásica dicotomía entre la planificación imperativa y la
planificación indicativa, basada en la obligatoriedad y compulso
riedad del Plan para los particulares. En un sistema de economía
mixta, tal como es el que rige en Venezuela, ciertamente, no pue
de trazarse una línea divisoria tajante y señalarse que la planifi
cación en nuestro país entra dentro de alguna de esas dos categorías
de planificación.

En efecto, como principio, aun cuando envuelto en una gran
relatividad, puede afirmarse que la planificación en Venezuela es
imperativa para el sector público e indicativa para el privado.

Con relación al V Plan de la Nación 1976-1980, actualmen
te en vigencia, este fue puesto en ejecución mediante un Decreto
Ejecutivo (Decreto N9 1454, de 9 de marzo de 1976 en Ga
ceta Oficial, N? 1860, Extraordinaria, de 11-3-76) en el cual
se estableció expresamente que "las estrategias, políticas, progra
mas y metas establecidas en el V Plan de la Nación, serán de
obligatorio cumplimiento por parte de los organismos de la Ad
ministración Pública Nacional, los institutos autónomos y demás
estructuras de la administración descentralizada, así como por las
empresas en las cuales el Estado u otros entes públicos tengan
poder decisorio o una participación no menor de cincuenta por
ciento del capital social" (Art. 3}; Y se agregó una norma de ex
traordinaria importancia práctica: "El Proyecto de 'Ley de Presu
puesto Nacional y los presupuestos anuales de los organismos pú
blicos mencionados en el artículo anterior, deberán elaborarse con
arreglo establecido en el V Plan de la Nación" (Art. 4?).

Este principio de la necesaria integración del presupuesto anual
a la planificación de manera que aquél sea, efectivamente, un
instrumento de ejecución anual del Plan, ha sido recogido por
la Ley Orgánica del Régimen Presupuestario (Véase en Gaceta
Oficial, N9 1893, Extraordinaria, de 30-7-76) al señalar que "los
presupuestos públicos expresan el Plan de la Nación en a9uellos
aspectos que exigen, por parte del sector público, captar y asignar



recursos conducentes al cumplimiento de las metas de desarrollo
económico, social e institucional del país. Son parte e instrumen
tos de la planificación nacional ... " (Art. 2~).

Conforme a esta normativa, no hay duda, el Plan es obliga
torio e imperativo para el Sector Público.

Ahora bien, en relación al sector privado, el principio que
rige es el de la indicatividad del Plan. El Estado sólo dispone de
mecanismos para estimular "la acción de los particulares en las
áreas señaladas como prioritarias en el Plan, mediante la concesión
de incentivos o la adopción de medidas arancelarias, fiscales, mo
netarias u otras que considere adecuadas", tal como lo precisa
el Decreto aprobatorio del V Plan de la Nación (Art. 69 ) . Sin
embargo, este carácter indicativo, en la práctica, en muchas veces
es relativo, pues el Estado posee muchos medios de disuasión o
persuasión en relación a los particulares, que efectivamente pue·
den contribuir a desalentar o alentar la acción de aquellos para
{lue sigan las orientaciones del plan. Entre esos medios, tal como
se señaló, están los mecanismos de fomento económico y particu
larmente, los de carácter crediticio y financiero y las subvenciones
o subsidios otorgados por el Estado O sus instituciones financie
ras. En segundo lugar, están los mecanismos de política fiscal que
permiten gravar progresivamente actividades contrarias al Plan así
como exonerar actividades que se ajusten al Plan, o que convenga
estimular o fomentar. En tercer lugar, están los mecanismos de
carácter administrativo, que pueden consistir en la imposición de
registros, autorizaciones, permisos, licencias en relación a determi
nadas actividades que el Estado necesite controlar o ajustar al Plan.
En cuarto lugar, están los propios mecanismos de inversión del
sector público que, por ejemplo, mediante la construcción de in
fraestructura y el equipamiento del territorio, puede contribuir a
la localización industrial o crear polos de desarrollo que puedan
atraer las inversiones privadas y por último, pueden también des
tacarse los mecanismos monetarios y de control del crédito que
posee el Estado y que pueden conducir a orientar el crédito pri
vado hacia determinadas áreas o sectores prioritarios.

En todos estos supuestos, si bien el Plan no es formalmente
imperativo, dada la enorme importancia del Estado en Venezuela,
la utilización de esos medios de disuasión pueden convertirse en
efectivos mecanismos para cornpelir a los particulares al cumplí
miento del Plan.
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Pero aparte de la planificación del desarrollo económico y
social, cuyo punto de referencia está situado en el tiempo, se ha
venido desarrollando en los últimos años en Venezuela, un proceso
tendiente a planificar el desarrollo pero desde el punto de vista
espacial o del territorio. Han comenzado a surgir, así, las técnicas
de ordenación del territorio, es decir, de organizar y repartir en
el cuadro geográfico del país, las diversas actividades humanas y
económicas en función de los recursos naturales .

En efecto, en uno de los Decretos recientes mediante el cual
se creó una Comisión para el estudio del programa de la vivienda
en el país (Decreto N9 168 de 11-6-74 en Gaceta Oficial, N9
30.424), se definieron los objetivos de la política de ordenación
territorial, que debe lograr: 1. Una mejor distribución de la ri
queza que beneficie prioritariamente a los sectores de menores
ingresos y a las localidades menos favorecidas; 2. Un desarrollo
regional armónico que permita corregir y superar el desequilibrio
entre grandes ciudades y el resto del país. 3. Un impulso eficaz y
coordinado al desarrollo agrícola, que mejore las condiciones de
habitabilidad del agro venezolano y cree la infraestructura adecua
da para el fomento de la actividad del sector; 4. El uso más racio
nal de los factores productivos y fundamentales del factor hu
mano, con miras a estimular el empleo; y 5. La desconcentración
urbana, mediante la creación de las condiciones económicas, socia
les y culturales necesarias que permitan detener el flujo migra
torio a las ciudades (Art. 19 ) .

Estos principios, puede decirse, adquirieron rango legal por
la promulgación de la Ley Orgánica del Ambiente de 15 de junio
de 1976 (Véase en Gaceta Oficial, N9 31.004, de 16-6-76), que
incorporó dentro de la política de conservación, defensa y mejora
miento del ambiente, "la ordenación territorial, y la planificación
de los procesos de urbanización, industrialización, poblamiento y
desconcentración económica, en función de los valores del am
biente" (Art. 19 ) . En dicha ley se prevé, además, la existencia
de un Plan Nacional de conservación, defensa y mejoramiento am
biental imperativo para el sector público (Art. 69 ) que debe con
tener entre otros aspectos, "la ordenación del territorio nacional
según los mejores usos de los espacios de acuerdo a sus capaci
dades, condiciones específicas y limitaciones ecológicas; el señala
miento de los espacios sujetos a un régimen especial de protección,
conservación o mejoramiento; y el establecimiento de criterios pros-



pectivos y principios que orienten los procesos de urbanización,
industrialización, desconcentración económica y poblamiento" (Art.
r). Dicho Plan aún no se ha elaborado pero, en todo caso, la
referida Ley prevé los principios rectores que guiarán su elabora
ción y que, sin duda, conducirán al establecimiento de limitacio
nes de importancia a las actividades económicas de los particulares
tales como la ya señalada, relativa a la desconcentración industrial
del Area Metropolitana de Caracas, a la prohibición de instalación
de nuevas industrias y al traslado obligatorio de aquellas nocivas
al ambiente.

3. Las exclusiones de actividades económicas

Todas las limitaciones a la libertad económica analizadas an
teriormente, tienen en común que presuponen su existencia, y en
tanto que ello es así, se limita su ejercicio o se 10 restringe, en
un caso específico. Sin embargo, allí no concluyen las limitaciones
a la libertad económica, pues en otros supuestos, en virtud de la
Ley, aquella no se presupone; al contrario, se la excluye. Se trata
aquí, si se quiere, de limitaciones al ámbito de la libertad econó
mica, respecto de ciertas áreas territoriales, o en ciertos sectores
económicos, que, en general, y salvo que el Estado decida asumir
los bienes que estaban afectados por los particulares para realizar
las actividades excluidas en cuyo caso estaríamos en presencia de
una nacionalización, no dan derecho a indemnizaciones por parte
de los particulares.

Estas exclusiones pueden clasificarse en cuatro grandes cate
gorías: exclusiones territoriales; exclusiones de actividades econó
micas respecto de los extranjeros; exclusiones de actividades eco
nómicas respecto de todo particular por la reserva que hace el Es
tado; y la nacionalización que implica la reserva al Estado y trans
ferencia, a éste, de los bienes afectos a la actividad reservada. Vea
mos separadamente estos cuatro supuestos de exclusiones de la
libertad económica admitidas por el ordenamiento jurídico.

A. La exclusión de actividades económicas eJJ ámbitos
territoriales

Conforme a la política de localización industrial, hemos visto:
el Ejecutivo Nacional puede establecer "las zonas del país en las
cuales se localizarán determinadas industrias" (Art. 11 del De
creto-Ley NQ 134 de 4-6-74 en Gaceta Oficial, N1 30.418, de
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7-6-74), lo que implica que las mismas no pueden ser localizadas
en otras áreas territoriales. En el mismo sentido, en el Decreto
Ley, N~ 713, de 21-1-75 (Gaceta Oficial, Nq 30.638, de 5-3-75)
se prohibió "la instalación de nuevas industrias" en el Area Me
tropolitana de Caracas y su zona de influencia (Art. 1). En estos
casos, se ha establecido una exclusión del ejercicio de la activi
dad industrial en ciertas áreas territoriales, lo que implica una
exclusión de la misma que no da derecho a indemnización :or
parte de los industriales afectados.

Así se ha resuelto en el citado Decreto-Ley que establece las
normas para la desconcentración industrial de Caracas y que prevé
la posibilidad para el Ejecutivo Nacional de decidir "el traslado
de las industrias que causen contaminación del ambiente o aquellas
que deben ser reubicadas en razón de la ordenación de áreas que
se establezcan" (Art. 3). En estos casos, no s610 el particular está
obligado a trasladar su industria fuera del área afectada, sino
que si esta obligación no se cumple en el lapso establecido, "la
industria será cerrada" hasta que se verifique, "sin que por esta
circunstancia se interrumpa el contrato de trabajo con sus traba
jadores" (Art. 3).

B. La reserva de sectores económicos a empresas nacionales

Una segunda modalidad de exclusión de la actividad econó
mica tiene lugar mediante las disposiciones legales que reservan el
ejercicio de ciertas actividades o sectores económicos a empresas
nacionales, y que, por tanto, la excluyen respecto de los extranjeros.

Un proceso de veneaolaniaacíón de las actividades económicas
puede decirse que se inició en firme en Venezuela con motivo de
la promulgación de la Ley de Empresas de Seguro y Reaseguro de
1965, que exigió que en las mismas, no menos del 51 por ciento
del capital perteneciera a personas venezolanas; y si éstas eran
personas jurídicas, no menos del 51 por ciento de su capital debía
pertenecer a personas venezolanas naturales (Art. 18). Ello con
dujo al legíslador a prever una serie de plazos para la transfor
mación de las empresas extranjeras en empresas con capital ma
yoritario venezolano y establecer, además, que de lo contrario no
podían seguir realizando operaciones de seguro o reaseguro en el
país (Arts. 122 y ss.}.

En 1970, con motivo de la promulgación de la Ley General
de Bancos y otros Institutos de Crédito de 30 de diciembre de ese



año (Véase en Gaceta Oficial, N~ 1454, Extraordinaria, de
30-12-70), se avanzó más en el proceso de venezolanización y se
estableció que a partir de ese momento no se autorizaría la cons
titución de nuevos bancos cuyo capital no fuera totalmente vene
zolano (Art. 32); Yen aquellos supuestos de bancos con un capi
tal extranjero superior al 20 por ciento del capital social, se es
tablecieron una serie de limitaciones (Arts. 33 y 34) de manera
de propugnar su transformación patrimonial (Art. 159).

Posteriormente, con motivo del ingreso de Venezuela al Grupo
Andino, entró en vigencia en nuestro país la Decisión N~ 24,
relativa al Régimen Común de tratamiento a los capitales extran
jeros y sobre marcas, patentes, licencias y regalías (Véase en Ga
ceta Oficial, N9 1620, Extraordinaria, de 1-11-73). Este cuerpo
normativo estableció para todos los países miembros del Acuerdo
normas de extraordinaria importancia en cuanto a la reserva de
actividades económicas al capital nacional o más precisamente a
empresas nacionales, que son las que tienen más del 80 por ciento
de capital nacional.

En efecto, estableció que cada país podría "reservar sectores
de actividad económica para empresas nacionales públicas o pri
vadas" (Art. 38), pero además, estableció directamente que no
se admitiría "el establecimiento de empresas extranjeras ni nueva
inversión extranjera directa en el sector de servicios públicos" tales
como "agua potable, alcantarillado, energía eléctrica y alumbra
do, aseos y servicios sanitarios, teléfonos, correos y telecomunica
ciones" (Art. 41); no se admitiría "nueva inversión extranjera
directa en el sector de seguros, banca comercial y demás institu
ciones financieras" (Art. 42); ni en "empresas de transporte in
terno, publicidad, radioemisoras comerciales, estaciones de tele
visión, periódicos, revistas ni en las dedicadas a la comerclali
zación interna de productos de cualquier clase" [Art. 43).

De acuerdo a estas disposiciones, mediante Decreto N9 62
del 29 de abril de 1974, reglamentario de la Decisión N9 24,
Gaceta Oficial, N~ 1650, Extraordinaria, de 29-4-74, quedaron re
servados a las empresas nacionales y no se admite nueva inver
sión extranjera directa en los siguientes sectores de la actividad
económica:

a. Los servicios públicos de teléfonos, correos, telecomuni
caciones; agua potable y alcantarillado; la generación,
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transmisión, distribución y venta de electricidad y los
servicios de vigilancia y seguridad de bienes y personas;

b. La televisión y radiodifusión; los periódicos y revistas en
idioma castellano; el transporte interno de personas y
bienes; la publicidad; la comercialización interna de bie
nes y servicios cuando fuese ejercida por empresas que
se dediquen a esas actividades, salvo que se trate de bie
nes o servicios producidos por ellas en el país;

c. Los servicios profesionales en actividades de consultoría,
asesoramiento, diseño y análisis de proyectos y realiza
ción de estudios en general en las áreas que requieren
la participación de profesionales cuyo ejercicio esté re
glamentado por leyes nacionales (Art. 1).

Como consecuencia de esta reserva, se estableció en el men
cionado Decreto 62, que las empresas extranjeras que operasen en
dichos sectores, debían transformarse en empresas nacionales, para
cuyo efecto debían poner en venta por lo menos el 80 por ciento
de sus acciones para adquisición por inversionistas nacionales antes
de mayo de 1977 (Art. 2). Posteriormente mediante la Ley sobre
Transformación de Empresas Extranjeras de 21-8-75 (Gaceta Ofi
cial, N? 30.774, de 1-8-75), se establecieron las modalidades de
dicha transformación y los poderes de control y fiscalización de
la Superintendencia de Inversiones Extranjeras.

El Decreto N? 62, en todo caso, estableció que los sectores de
seguros y bancos se seguirían regulando por sus leyes espaciales
(Art. 4). Posteriormente, sin embargo, con motivo de la reforma
de la Ley de Empresas de Seguro y Reaseguro de 1974, se exigió
que dichas empresas no debían tener más del 20 por ciento de
su capital pagado directa o indirectamente en manos de personas
extranjeras {Art. 25), por lo que se les concedió un plazo de 2
años a las empresas que tuvieran capital extranjero en proporción,
mayor a ese 20 por ciento, para cumplir con dicho requisito (Art.
192) y transformarse en empresas nacionales de acuerdo a la
previsión de la Decisión N? 24 de la Comisión del Acuerdo de
Cartagena.

En todos estos supuestos, se trata de una exclusión de la
libertad económica en áreas determinadas respecto de cierta cate
goría de personas; exclusión que implica, imposibilidad de reali-



zar para esas personas las actividades reservadas, y obligación de
poner en venta sus participaciones a inversionistas nacionales, a
los efectos de que la empresa se convierta en empresa nacional.
En ningún caso, por supuesto, la limitación derivada de la exclu
sión da derecho alguno a indemnización por parte de los inver
sionistas extranjeros afectados.

C. La reseroa de actioidades económicas por el Estado

En la Constitución de 1961, como se dijo, siguiendo la orien
tación de la Constitución de 1947, se estableció expresamente la
posibilidad que tiene el Estado de "reservarse determinadas in
dustrias, explotaciones o servicios de interés público por razones
de conveniencia nacional" (Art. 97). Se abrió así la posibilidad,
no ya de que el Estado realice actividades empresariales, sino que
las realice en forma exclusiva, reservada, excluyendo a los particu
lares del ámbito de las mismas. Esta reserva, sin duda, tiene por
efecto fundamental establecer una limitación a la libertad econó
mica de los individuos, excluyéndola del sector reservado.

En efecto, la reserva de actividades económicas por parte del
Estado conlleva básicamente una prohibición impuesta a los par
ticulares de realizar actividades propias del sector reservado, lo
que afecta tanto a aquellos particulares o empresas que venían
realizando actividades en el sector, como a cualquier particular o
empresa, que pretendiera, en el futuro, realizar dichas actividades.
Después de la reserva, por tanto, los particulares o empresas que
operaban en el sector, no pueden continuar realizando sus activi
dades, y hacia el futuro, ningún otro particular puede realizar nue
vas actividades en el sector. La libertad económica, en el mismo,
ha sido excluida y es imposible ejercerla.

Como consecuencia de ello, el acto de reserva, per se, no
conlleva derecho alguno de los particulares afectados a indemni
zación por parte del Estado. Aquellos, simplemente, cesan en sus
actividades, y un deber de indemnización sólo surgiría si el Estado
decide apropiarse de las instalaciones o de las empresas de los
particulares que operaban en el área reservada, es decir, decide
nacionalizar esas empresas.

Este principio, en nuestro criterio, se deduce de las normas
de la Ley que reserva al Estado la industria del Gas Natural de
26 de agosto de 1970 (Véase en Gaceta Oficial, N1 29.594, de
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26 de agosto de 1971). En efecto, esta Ley reservó al Estado la "in
dustria del gas proveniente de yacimientos de hidrocarburos" (Art.
1), y estableció, por tanto, la obligación a los concesionarios de
"entregar al Estado, en la oportunidad, medida y condiciones que
determine el Ejecutivo Nacional, el gas que se produzca en sus
operaciones" {Art. 3). Corría por cuenta del Estado el pago a
los concesionarios de "los gastos de recolección, compresión y
entrega del gas" (Art. 7). La reserva, t« se, no daba ningún
derecho a indemnización por parte de los concesionarios, y el Es
tado sólo pagaba los costos de la recolección, compresión y en
trega del gas. La Ley sólo previó una compensación en el caso
de qM el Estado decida asumir las operaciones de recolección,
compresión y tratamiento en plantas que actualmente realizan los
concesionarios en cuyo caso, la misma equivaldría "a la parte no
depreciada del costo de las instalaciones y equipos que requiere
para esas operaciones o el valor de rescate de los mismos si éste
fuere menor que aquél" (Art. 8). De acuerdo a esto, la indem
nización sólo procedía si el Estado decidía apropiarse de las ins
talaciones, y por esa apropiación, la reserva, en sí misma, en
cambio, como prohibición impuesta a los concesionarios de seguir
aprovechándose del gas natural, no dio derecho alguno a indem
nización.

D. La nacionalización

La nacionalización de empresas, es decir, la obligatoriedad
impuesta a todas las empresas que operan en ciertas áreas o sec
tores de la economía que el Estado se reserva por razones de con
veniencia nacional, de transferirle a éste la propiedad de las mis
mas, mediando indemnización, es una institución que en Vene
zuela tiene fundamento constitucional en la ya señalada figura
de la reserva al Estado de industrias O sectores económicos,

En efecto, tal como se ha señalado, la reserva tiene como con
secuencia dos efectos fundamentales: en primer lugar, establecer
a favor del Estado, un monopolio de derecho; y en segundo lugar,
establecer, como consecuencia, una prohibición para los particula
res de realizar actividades en el sector reservado, en virtud de la
exclusión de la libertad económica qne implica. Por esta sola re
serva, no tiene el Estado obligación alguna de indemnizar a los
particulares excluidos. Pero si además de la reserva, esta se acom
paña con la exigencia y obligación impuesta a los particulares y



empresas afectadas, de transferir forzosamente al Estado las ins
talaciones con que operaban, estaremos en presencia de la figura
de la nacionalización, que sí da derecho a indemnización.

En el ordenamiento jurídico venezolano por tanto, la figura
de la reserva junto con la expropiación dan origen a una nueva
institución: la nacionalización, sometida a sus propias normas in
demnizatorias, de acuerdo a la interpretación que haga la Ley de la
"justa indemnización" a que se refiere el artículo 101 de la Cons
titución. En este sentido, por ejemplo, las normas para calcular la
indemnización Con motivo de las nacionalizaciones de las indus
trias del hierro y del petróleo, establecidas en el Decreto-Ley que
reserva al Estado la industria de la explotación de mineral de
hierro (Decreto-Ley, N~ 580, de 26-11-74, en Gaceta Oficial, N9
30.577, de 16-12-74), y en la Ley Orgánica que reserva al Estado
la industria y el comercio de los hidrocarburos de 29 de agosto
de 1975 (Gaceta Oficial, N~ 1769, Extraordinaria, de 29-8-75),
son distintas a las previstas en la Ley de Expropiación por causa
de utilidad pública o social; y entre otros factores porque, no se
trata de una expropiación pura y simplemente.

La expropiación de empresas, como se dijo, es una restricción
a la propiedad de una determinada organización económica: no
afecta, per se, la libertad económica en un determinado sector, y
el hecho de que se expropie una empresa no impide que otros
particulares realicen actividades en ese mismo sector.

En cambio, en la nacionalización, la reserva afecta y excluye
la actividad económica en el sector reservado, y la transferencia
forzosa de las empresas se produce respecto de todas las que ope
ran en el sector, con la prohibición para los particulares de seguir
realizando o realizar en el futuro actividades en dicho sector. Aquí
no hay una restricción a la libertad económica de un particular o
grupo de ellos, sino la exclusión de la libertad económica respecto
a un determinado sector. Por eso, los principios de la expropia
ción no pueden aplicarse, tal como están en la legislación tradi
cional, a la expropiación que acompaña a la reserva estatal, pues
en este caso, la nueva institución que surge, la nacionalización,
condiciona el tratamiento del proceso.

4. Conclusión

Del análisis efectuado anteriormente de la evolución del ré
gimen de la libertad económica en el ordenamiento jurídico ve-
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nezolano, se deduce claramente también, que de la consagracron
absoluta de la libertad económica de todo el siglo pasado y co
mienzos del presente, es sólo a partir de 1909, que la misma, co
mienza a ser objeto de limitaciones. Sin embargo, sólo es en 1947
que sufre una regulación en virtud del interés público de desta
cable importancia, y que da origen a la participación directa y
activa del Estado en la economía. Por último, es realmente en la
Constitución de 1961 que se consagra la posibilidad de limitacio
nes a la libertad económica basadas en el concepto de interés
social. En base a esta amplitud de limitaciones, cuya apreciación
queda en manos del legislador, la libertad económica muy lejos
está de ser un derecho absoluto, y al contrario, está sometida a
múltiples limitaciones, restricciones y exclusiones. La libertad eco
nómica, por tanto, en el ordenamiento jurídico, como libertad fun
damental y absoluta, puede decirse que, como la propiedad, dejó
de ser en Venezuela el pilar fundamental de la organización po
lítica, y entró a configurarse como un derecho más, garantizado
constitucionalmente, pero limitable también por autorización cons
titucional.

IV. CONCLUSIONES GENERALES

El Derecho Administrativo, lo señalamos al inicio de este es
tudio; no es sino el reflejo de la evolución político-económica
social de un determinado país; como consecuencia, su historia y
evolución resulta de la historia y evolución del Estado.

En Venezuela, y en general, en América Latina, el Estado que
existía al comenzar el presente siglo, era un Estado de estructura
fuertemente liberal: era el Estado liberal-burgués de Derecho del
siglo pasado, con claras políticas de fomento a las iniciativas pri
vadas y otorgador de privilegios a los particulares e inversionistas
extranjeros. Era, en definitiva, un Estado celoso defensor de la
propiedad privada y de la libertad económica, que se reconocían
como derechos absolutos. El fundamento y basamento de la orga
nización política y del Estado, era el respeto a esos dos derechos;
y el Derecho Administrativo era un Derecho Administrativo típi
camente liberal. El Estado estaba controlado por la burguesía y
operaba al servicio de ésta. Por tanto, quienes controlaban al Es
tado, los propietarios locales y los inversionistas extranjeros, eran
los árbitros del Derecho Administrativo. Este estaba, por tanto, al
servicio de sus intereses.



Los ciudadanos, el pueblo, así como estaban ausentes de las
preocupaciones efectivas del Estado, no entraban en el marco de
las regulaciones del Derecho Administrativo. Este, insistimos, era
el derecho de los propietarios y de los empresarios, quienes con
trolaban al Estado.

Con motivo del proceso político que se verifica en Venezuela
entre 1936 y 1948, puede decirse que el Estado deja de estar
controlado exclusivamente por la burguesía. Otros actores, grupos
e intereses, comienzan a asediar al Estado, a controlarlo, influen
ciarlo y tratar de dominarlo: los partidos políticos, los sindicatos,
las asociaciones profesionales, los gremios de funcionarios, los gru·
pos económicos organizados. El Estado comienza a actuar enton
ces como árbitro e integrador de todos esos grupos e intereses, ge
neralmente contrapuestos, y el Derecho Administrativo comienza
a configurarse como el Derecho del equilibrio entre los intereses
individuales de dichos grupos y un nuevo interés que comienza
a marcar sus instituciones: el interés público, el interés colectivo,
el interés social. Por ello, inclusive, al mismo derecho de pro
piedad se le asigna una función social, y la libertad económica
deja de ser el impedimento a las intervenciones estatales confor
madas del orden económico y social.

Este carácter de derecho equilibrador 'lue adquiere el Dere
cho Administrativo, clarifica aún más los dos extremos en los
cuales comienza a moverse: las prerrogativas del Estado para
atender a los intereses colectivos, y la protección de los intereses
individuales.

Hay un dato político que condicionará toda la evolución del
Derecho Administrativo: en la década de los años cuarenta, el
sistema político-económico del país sufre una radical transforma
ción. Deja de ser un sistema típicamente liberal, que veía en toda
acción del Estado una usurpación, y comienza a configurarse como
un sistema de economía mixta, en el cual el Estado tiene derecho
propio, no subsidiario, a participar como actor, en el proceso eco
nómico. El Derecho Administrativo comenzó a dejar de ser, en
ronces, solamente un derecho para limitar las acciones del Estado
y proteger los intereses individuales, y se comenzó a configurarse
como un Derecho para regular y permitir la acción del Estado
como gestor de los intereses colectivos, y a partir de la década
de los años treinta, consolidado posteriormente en la de los años
cuarenta, paralelamente a los tradicionales derechos individuales,
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económicos y políticos, comenzaron a tener consagración los de
rechos de carácter social, que más que derechos, en realidad, son
obligaciones sociales impuestas al propio Estado. El Derecho Ad
ministrativo comienza a ser, entonces, además del Derecho de la
acción económica del Estado, un Derecho de la acción social del
Estado. Pero esta transformación del Derecho Administrativo, en
realidad, no es más que el reflejo de la transformación del Es
tado: de un Estado liberal-burgués de Derecho a un Estado social
de Derecho.

En este proceso evolutivo, la misma consagración de los de
rechos individuales sufre una gran transformación: de los dere
chos absolutos, se pasa a los derechos regulados o limitados, para
conciliar su ejercicio con las exigencias de los intereses colectivos.
El Derecho Administrativo, así, comienza a configurarse también
como el derecho de las limitaciones a las libertades tradicionales.

Pero un nuevo ingrediente político se agrega a esta trans
formación, y es el elemento democrático. A partir de 1958 se
instaura, en Venezuela, un régimen democrático que contribuye,
desde el punto de vista político, a acentuar el carácter de árbitro
o componedor del Estado frente a grupos, presiones e intereses,
y desde el punto de vista jurídico, a tratar de hacer del derecho
administrativo no sólo el instrumento de los poderosos, sino de
toda la colectividad.

El mismo Derecho Administrativo así, comienza a democra
tizarse: sin olvidar su carácter de instrumento de los intereses co
lectivos, que permite el reforzamiento de los poderes del Estado;
se presenta, también, como un derecho para la protección de los
intereses o derechos particulares frente a las abusivas o ilegítimas
acciones estatales.

Vista esta evolución a través de las regulaciones de dos de los
pilares fundamentales de la organización política de comienzos
de siglo: el derecho de propiedad y la libertad económica, se evi
dencia la magnitud de la transformación. Esos derechos ya han
dejado de ser absolutos y han dejado de sustentar la organización
político-social; son derechos limitados y limitables. El Estado ha
dejado de ser un Estado liberal-burgués de Derecho, armado para
proteger casi exclusivamente aquellos derechos de propiedad y de
la libertad económica, y se ha transformado en un Estado Social
y Democrático de Derecho, representante de los intereses colee
tivos y conjugador de los múltiples intereses individuales que lo



asedian. El Derecho Administrativo, por tanto, ha dejado de ser el
Derecho del Estado liberal y ha comenzado a consolidarse como
el Derecho del Estado Social y Democrático. En el reconocimiento
de esta realidad, para perfeccionarla, está el reto planteado a los
juristas contemporáneos, teniendo en cuenta que sólo la aproxima
ción histórica es la que puede contribuir a esclarecer el futuro.


